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PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en la  Administración d e  la  Imprenta Nacional, p la z a  d o  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v in c ia s ,  em todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núrn. 55.
Los ANUNCIOS Y suscR iuoN E s PARA LA G a c k ta  S6 reciben enlaAdmi- 

iiatracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
U la G a c e ta  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Péselas.
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M a d r id ......................................  Por un mes......................
P r o v in c i a s  , i n c lu s a s  l a s  I s l a s  ( meses ........................

B a l e a r e s  i  C a n a r i a s   êis meses.................' Por un ano.  ...............
U lt r a m a r ...........................   Por tres meses.................
E x t r a n j e r o ...........................  Per tres meses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toco 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c s t á  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veiU, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
S51NISTER10 DE LA GUERRA.

KXTRACTO DE LOS DESPACHOS TE LEG R Á FIC O S RECIBID O S EN  ESTE 
M INISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Cataluña.—Los Voluntarios de Seró (Lérida) rechaza
ron en la madrugada de ayer íi la facción Tallada, quedando 
un Voluntario contuso.

El cabecilla Ferrer con 70 hombres, restos de su partida y 
fatigados de la persecución sufrida, huye en dirección á Coll 
de Narga.

La facción Saballs ha hecho exacción de varias cantidades 
on dos ó tres puntos, y ayer mañana á las diez se hallaba en 
San Gelena de Guisols, debiendo encontrarse cerca de ella 
cuatro columnas, según la situación que estas tenian.

En el resto de la Península completa tranquilidad.

M I N I S T E R I O  DE LA G UE R R A

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.® Todos los individuos de tropa del ejército 
(le la isla de Cuba que cumplieron el tiempo de su empeño 
áiites dcl día 30 de Abril de 1869, y á los cuales por con
secuencia de las exigencias de la guerra se les haya re
tardado la expedición de sus licencias absolutas, serán con
siderados como reenganchados por el tiempo que haya  
trascurrido ó trascurra desde el dia en que cumplieron 
hasta aquel en que sean baja en sus respectivos cuerpos 
por consecuencia de la expedición de las licencias, y será 
de cuenta del Consejo de redención y enganches del ser
vicio militar la liquidación y abono de lo que por el tiem 
po servido dem ás les corresponda, con arreglo á los dere
chos que otorga la ley por que se rige dicho Consejo, según  
se previene en la orden dcl Poder Ejecutivo de ^ de Abril 
de 1869.

Art. Todos los individuos de tropa del mismo ejér- 
(dto que hayan cumplido el tiempo de su empeño desde el 
(lia 30 de Abril de 1869 en adelante, y se Ies haya retar
dado ó retarde la entrega de sus licencias absolutas, ten
drán derecho á lo siguiente; Desde el dia en que cum plie
ron hasta ñn de Agosto de 187^, al premio de reengan
che, y desde el 1.° de Setiembre, en que quedó suspenso el 
reenganche con premio en el ejército de Cuba, hasta aquel 
en que se les expida la licencia, á las cuotas de rem une
ración que establece la Real órden de 9 del citado Setiem 
bre; debiendo ser uno y otro abonado por la Adm inistra
ción de Cuba con cargo al crédito de la campaña.

Art. 3.° Como consecuencia de las anteriores disposi
ciones, todos los licenciados absolutos que terminaron su  
servicio obligatorio ántes del 30 de Abril de 1869 recla
marán sus liquidaciones del Consejo de redenciones, y por 
el mismo les serán satisfechas; y los que hayan concluido 
su servicio obligatorio desde el indicado dia 30 de Abril 
de 1869 en adelante serán liquidados por la Administra
ción militar del ejército de Cuba y pagados por la misma 
ántes de verificar el embarque de regreso y con cargo al 
crédito de la campaña.

Art. 4.° Los pluses y premios que el Consejo tenga ya 
satisfechos á los individuos que por haber cumplido el 
tiempo de su empeño después de 30 de Abril de 1869, y 
que por consecuencia de lo dispuesto en el art. deben 
venir á cargo de la Administración m ilitar, se considera
rán bien abonados; pero los que estén sin pagar se acre
ditarán en la liquidación final con aplicación al crédito 
de la guerra de Cuba, relevando al Consejo de la obliga
ción de satisfacerlos.

Art. 5." El Consejo de redenciones y el Capitán gene
ral de Cuba adoptarán cuantas medidas sean conducentes 
ai cumplimiento de estas d isposiciones, dándose de ellas 
cuenta á los Ministros de la Guerra y Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdoba.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Senadores del 
Consejo de Gobierno y Administración del fondo de re
dención y enganches del servicio militar á D. Fernando

José de la Rivas Ubieta y Lambarri, Marqués de Múdela.
Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ochocien

tos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
Fernando Fernamiiez de Córdova.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Islas Filipinas, y Subinspector de Infantería 
y Caballería de aquel ejército, al Mariscal de Campo Don 
Manuel Blanco y Valderrama.

Dado en Palacio á  treinta de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdoba*

Vengo en nombrar Mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Segundo de la Portilla y Gutiérrez.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fem ando Fernandez dé CórdOTa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. José Cabezas de Herrera, se
gundo Jefe de la Intendencia general de Hacienda de las 
Islas Filipinas; quedando satisfecho del celo é inteligencia  
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Fdnardo y  Artlme.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico  
ha participado á este Ministerio que los propietarios de 
esclavos comprendidos en la siguiente relación han m a
numitido á los siervos que la misma in d ica; y enterado 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ha dispuesto que se den las gracias 
en su Real nombre á los expresados señores.

Relación que se cita.
D. Ramón Irizarry y Nazario, á su esclava Monserrate.
Doña Margarita Aiers, vecina de Añasco, á seis esclavos de 

su propiedad.
D. Miguel Rodríguez, vecino de Sabana la Grande, á su es

clavo José Dolores.
D. José Antonio Amaral, a su esclava María Dominga.
D. Francisco J. González, vecino de la Moca , a su esclava 

Juana.
D. Manuel Solistru, vecino de Aguadillas, á su esclava Ma

nuela.
D. Juan Buzó, vecino de Naguabo, á su esclavo Pedro.
D. Antonio Arana, vecino de Arecibo, á su esclava Ignaeia.
Doña Belen Torres, vecina de Vega, á su esclava Ana María.
D. Ambrosio Angleró, vecino de San Germán, á su esclava 

Catalina.
Doña Juana E. Goicoechea, vecina de Quebradillas, á su es

clava Petrona.
D. Juan Ferrer, vecino de San Germán, á su esclava Leonor.
D. Serafín Noya, vecino de Humacao, á su esclava Natalia.
D. Pablo J. Curbelo, vecino de Hatillo, á  su esclava Cle

mencia.
D. Francisco Prieto, vecino de Ponce, á su esclavo Jacinto.
D. Bernardino Fernandez Sanjurjo, D. Gabriel P itar Ca

brera y D. Máximo de los Santos Gil, á sus esclavas Juliana 
Arizabalo, Adelina y Cármen.

D. Eduardo Quiñones, vecino de San Germán, á sus escla
vos Eustaquio, Tomás, José, Dolores y Cárlos.

Doña María Asunción Vizcarrondo, vecina de San Germán, 
á  su esclavo Fabras.

Los señores sobrinos de Llera é Is la , vecinos de Cayey, á 
su esclava Sabina.

Doña Juana Francisca de la Fuente, vecina de Arroyo, á  su 
esclava Marcelina.

D. Jaime Iglesias, vecino de Quebradillas, á su esclavo 
Teodoro. ' .

D. José María Nazario y la sucesión del mismo apellido , á 
su esclavo Ramón González. . ' ^

D. Juan B. Isern, vecino de la capital, á sus esclavos An
gel y Rarnon.

Doña Carlota Colon, vecina de Arecibo, á s u  esclava Belen,

M I N I S T E R I O  DE LA GO B E R N A C I O N

Remitida á informe del Consejo de Estado la reclama
ción interpuesta por D. Francisco González Conde contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la desti
tución del Médico titular de Infantes, la Sección de Go
bernación y Fom ento’ de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 5 del mes próximo 
pasado ha sido remitido á  informe de la Sección el recur
so de alzada interpuesto por D. Francisco González Conde 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad- 
Real que confirmó otro del Ayuntam iento de Infantes, que 
destituyó al recurrente del cargo de Médico titular de este 
pueblo.

Fundóse el Ayuntam iento para acordar esa destitu
ción en que en el nombramiento del recurrente para la 
plaza de Médico de Infantes habían concurrido ciertos de
fectos que lo invalidaban, y e n  que la conducta privada 
de González Conde no consentía que continuara desempe
ñando su puesto.

La S ección , á  fin de no prejuzgar nada en materia' tan 
delicada de suyo, y toda vez que no es necesario hacerlo, 
prescinde de examinar las causas alegadas por el A yun
tamiento.

Este hizo uso de un derecho de que se creia asistido 
según el art. 73 de la ley municipal. Pero en varios dic
támenes que la Sección ha emitido y que han dado-lugar 
á  difcírentes Reales órdenes se ha interpretado dicho ar
tículo en el sentido de que la separación de los Facultati
vos titulares no pueda hacerse por los Ayuntam ientos de 
una manera arbitraria, sino en la forma que previene el 
articulo 33 del reglamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 1868, con referencia al 70 de la ley de Sanidad; 
es decir, por medio de un expediente en que se oiga al 
interesado y se justifiquen las causas de su destitución*.

Ese expediente no se ha formado en el presente caso, 
y por tanto adolece el procedimiento de un vicio que es 
indispensable subsanar-

La Sección, por tanto, opina que debe admitirse el re
curso, y declarando sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real, que no es ejecutivo, en confor
midad á lo dispuesto en la Real órden de 30 de Junio 
de 1864 y en el art. 43 del reglamento del Consejo, pro
cede remitir este expediente por conducto del Gobernador 
de la provincia á fin de que el Ayuntam iento de Infantes, 
ó sostenga en su puesto de Médico titular á D. Francisco 
González Conde, ó instruya el expediente á que hacen re
ferencia, tanto el reglamento de 11 de Marzo de 1868, 
como la ley de Sanidad y las Reales órdenes dictadas en 
la materia.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á  V. S., con devolución del 
expediente, para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 187^.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Enterado S. M. el Rey de lo manifestado por V. I. 
acerca de no haberse presentado licitadores en la subasta 
verificada el dia 7 del actual, con objeto de que se adqui
riesen 10.000 kilógram os de sulfato de cobre, al tipo má
xim o de 110 pesetas por cada 100 kilógramos, para aten
der á las necesidades' del servicio telegráfico durante el 
curso del año económicio de 187^ á 1873, se ha servido 
disponer que aumentando en un 5 por TOO el expresado 
tipo, ó sea á razón de l i o  pesetas 60 céntim os cada 100 
kilógramos, y con sujeción en lo demás á lo que previene 
el pliego de condiciones que publicó la G a c e t a  de 6  de 
Setiembre ú ltim o, se anuncie la celebración de segunda 
subasta pública á los ^0 dias justos de inserto este anun
cio en la G a c e t a  oficial.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 187^.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

Excmo. S r .: A fin de que no sufran retraso los impor
tantes trabajos confiados á la Comisión general para la E x
posición universal de Viena, el Rey (Q. D. G.) ha resuelto 
autorizar al Presidente de la referida Comisión, ó á cual
quiera que conforme al reglamento le sustituya, para que
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en nom bre de la m ism a se entienda directam ente con la 
Comisión Im perial au s tro -liú n g ara  y con cuan tas A u to ri
dades, personas y corporaciones estim e oportuno.

De Real orden lo com unico á V. E. para su in te ligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid So de'S etiem bre de 187S.

ECHEGARAY.
Excm o. Sr. P residente de la Comisión general española 

p ara la Exposición de Viena.

Excm o. S r.: V ista la com unicación de V. E ., fecha SI 
del co rrien te m es, solicitando se m odifique el a rt. 46 del 
reglam ento para  el régim en de esa Com isión g en e ra !, en 
sentido  de que los expositores de C uba, P uerto-R ico  y 
F ernando Póo puedan co n cu rrir  d irec tam en te  á- Viena, 
como dicho artículo  establece respecto de los del A rcliR ' 
piélago filipino ; el Rey que ( Q. D. G.) sed ia  servido acce
der á la citada m odificación, supuesto  que aquellasípose- 
siones se hallan en el,m ism o caso que las de-Filipinas, parai . 
ex im irlas de que sus objetos sean p rév iaraente adm itidos 
por la Comisión general española que debe entender en la 
recepción de todos los dem ás.

Igualm ente se h a  servido d isponer S. M. que la c itada 
Com isión proponga la m odificación de cualesquiera otros 
preceptos reg lam entarios que en su es tric ta  aplicación se 
opongan al buen éxito de ios trabajos prepara to rios que á 
la m ism a le están encom endados.

Lo que de Real orden com unico á V. E. p a ra  su in te li
gencia y efectos oportunos. D.ios^guarde á V. E. m uchos 
años. M adrid 26 de O ctubre de 1872.

ECHEGARAY.
Excm o. Sr. P residen te de la Comisión general española 

p a ra  la Exposición de V iena.

lim o. Sr.; P or orden del P oder E jecu tivo , fecha í2  de 
Mayo de 1869, se dispuso que no se diese curso á las ins
tancias p resen tad as 'co n  objeto de verificar estudios para 
op tar á las plazas vacantes en el cuerpo de Torreros de 
faros, siendo el objeto de aquella orden que pudiera tener 
colocación el excesivo núm ero  de A spiran tes aprobados, y 
que no se ocasionasen perjuicios á los ag raciados, clefrau- | 
dando sus esperanzas por no poder o^ñenerla sino después ¡ 
de m uchos años de te rm inada  su c a rre ra ; pero quedando ' 
ya un  corto núm ero en estas condiciones, y siendo preciso 
acud ir á la necesidad de tener personal in stru id o  que in 
grese en el cuerpo con los conocim ientos y requisitos nece
sarios prevenidos en los artículos 6.*" y 8.° del reglam ento  
p ara  la organización y servicio de los Torreros de faros, 
aprobado por Real orden de 21 de Mayo de i8 o l y regla 3.* 
de la c ircu lar de ese Centro directivo  de 20 de D iciem bre 
de í8o6;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto  por 
esa D irección general, ha tenido á b ien  disponer que se 
adm itan  las solicitudes que se presenten para  hacer e s tu 
dios prácticos en los faros del E stado , au torizando  á los 
Ingenieros Jefes de las provincias m arítim as para que las 
resuelvan  por sí, fijando al efecto los faros que reúnan las 
m ejores condiciones y que se encuentren  m ás próxim os á 
la capital, así como el plazo que juzguen conveniente, d u 
ran te  el cual v ig ila rán  el comp^ >rtamiento de! so licitan te 
que estará  subordinado, respecto á su in tervención  en los 
aparatos y conducta en el in te rio r del faro, á las órdenes 
que reciba del Torreio) encargarb) del mismo.

H a dispuesto asim ism o S. M que desde luego se con- 
Yoque á exám enes públicas en las provincias m arítim as 
p ara  que puedan presentarse los que se crean adornados 
de los requisitos que previene el reglam ento citado, y  una 
T ez aprobados sus ejercicios, serán  declarados alum nos 
asp iran tes con derech' ) á ingresar en el escalafón de T or
reros de faros á m edida que vayan ocurriendo vacantes.

De Real orden lo com unico á V. I. para  su conoci
m iento y á fin de que dicte las órdenes oportunas p ara  el 
eum piim iento de esta Real disposición. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. M adrid 24 de O ctubre de 1872.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas.

lim o. Sr.: S. M. el Rey, de conform idad con lo p reve- 
nidí> en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857, y 
$n los 20 y 47 del regluinento de 15 de Enero de 1870, h a  
dispuesto que se provea por concurso la cátedra de P ato 
logía médica correspondiente á la F acu ltad  de M edicina 
de la U niversidad de Valladolid.

De R.eal orden lo digo á V. I. para  su in te ligencia y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  28 de O ctubre de 1872.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

í B E  F O M E m T O ,

B ir e c c io ii g e n e r a l de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXPOSICION UnVERSAl DB 1873 EN YíENi.

‘PROGRAMA ESPECIAL.
H is to r ia  «le 1=4 issd iasír la  y í2e la s  ésivesaeiosaes,

(Exposición adiclonai, números 'I y É.)
Entre l o s  muchos fenóríionos que caracterizan al siglo XIX, 

f i d e s a r r o l l o  d e  la i n d u s t i d o ,  í n t i m a m e n t e  ligado con la s e r i e  
no i r i t c i T u m p i d a  d e  l a s  i n v e i i c i o n e s ,  c o n s t i t u y e  e l  aspecto más 
notable d e  e s t a  época.

G rae i as á la viva y continua relación que existe en nuestra 
época, siii queso recuerde otro período igual, entre la ciencia y 
iavida prapuje.a, ia producción material en general y la del domi- 
s 10 exclusivo de la industria en particular, muestran una tras-

formacion que no se ha conocido otra tan grande y trascen
dental en el corto tiempo que se ha efectuado.

¿Con qué podría compararse la trasformacion del trabajo 
manual en trabajo mecánico, operada en pocas décadas y que 
lia producido un cambio tan extraordinario en las relaciones 
económicas y políticas bajo el punto de vista de la vida social?

¿Con qué podrán compararse esta frecuencia de construc
ciones gigantescas de nuestros dias, estos motores poderosos 
que perforan y atraviesan las grandes cordilleras, que unen los 
mares y trasforman áridos desiertos en floridas comarcas?

Pero no es necesario repetir aquí loque tantas veces y con 
tanta elocuencia so halla yadesf^rito con los más vivos colores, 
bastará la enumeración de pocos hechos para juzgar la influen
cia del presen e siglo en la economía nacional.

Todo el desarrollo que habia alcanzado la industria ántes 
de nuestra época habia necesitado siglos para conseguirlo, 
miéntras que han bastado pocas decenas de años para obtener 
los innumerables adelantos que se han realizado en tan poco 
tiempo. Europa surte á lá mayor parte del Asia oriental y  me
ridional, ant]g IOS centros de la industrié humana, de géneros 
cu^as pam e c > materias procedenvde estos mismos países, y 
el ti aba ]o técnico de sus productQs, aun con los gastos de 
trasponte baee ventajosa comi-eteiíhia á los tejidos manuaies'’ 
de la Persia y de las Indias Orientales.

La idea de la fabricación engrande escala perteneced nues
tro siglo, y también el medio de obtener con economía ■ la 
fuerza motriz y las primeras materias.

El bienestar de la clase media se encuentra en continuo 
adelanco, y como consecuencia natural, según los datos esta
dísticos, el consumo se ha aumentado, se ha mejorado la higie
ne y se ha prolongado la duración media de la vida. .

Pero lo que prevalece particularmente^ por sus "consecuen
cias en sus relaciones políticas y sociales es la idea del Tra-  
bajo que se ve elevada en la conciencia publica. El trabajo 
es considerado como un mérito paca alcanzar los empleos y 
honores, y hoj’ dia es un timbre de verdadera estimación.

Estos brillantes resultados no sé han podido' alcapzar sin 
la cooperación de muchos. Un genio lanzó al mundo tiná idi-a 
elevada en el camino de su desarrollo, que por medio de un 
trabajo continuo, y con el concurso de las más distinguidas po
siciones sociales, lograron obtener una útil aplicación. ¿Cono
cemos siempre los nombres de estos hombres extraordinarios? 
No nos son á veces desconocidos aunque hayamos sido con
temporáneos de sus trabajos. Testigos de un progreso incesante, 
no nos es fácil saber la parte que cada uno tiene en la gran 
obra industrial.

El objeto de la Exposición universal no debe concretarse 
apreciando á nuestros contemporáneos, sino que debe consagrar 
un recuerdo á los hombres á quienes somos deudores del apo
yo que prestaron á nuestros adelantos. Siendo una ExposicioU; 
universal por su carácter la expresión de los intereses comu 
nes de todos los pueblos', debe comprender en sí todo lo que 
puede servir para demostrar esta solidaridad que existe entre 
los hombres.

Pero en qué terreno puede aparecer con más evidencia 
que en el de las invenciones y en el de la producción in 
dustrial.

La presente Exposición adicional es el resultado de estas 
reflexiones, á las que deben asociarse otras consideraciones de 
diversa índole. '

La moda y la industria se hallan entre sí íntimamente re 
lacionadas. La moda, este producto aparente del capricho ó la 
fantasía, se halla sometida á la ley que la misma industria le 
prescribo , imponiéndole reglas íljas y positivas. Por otra partíg 
la moda ejerce una influencia muy marcada sobm la mayor 
parto de ios productos de la industria, que no tienen sino un 
carácter determinado por ella misma.

Los importantes estaoiecirniontos industriales que cuentan 
soMmento una existencia de dos ó tres generaciones pueden 
exponer productos ó muestras que para ehos no tienen sino el 
valor del recuerdo ; pero que al mismo tiempo podi'áii olTecer 
un interés general bajo el pumo de vista de la historia del 
gusto público.

Otro motivo que abogó igualmente en favor de esta expo
sición especial fue el deseo de apreciar el mérito de los hom
bres que, aplicados á la ciencia ó á la industria, han introdu
cido en dicho período en el círculo de la producción las ma
terias primeras ó auxiliares desconocidas hasta entónees , y 
aumentaron la producción realzando el electo de la fuerza ma
nual, estableciendo la mayor división del trabajo , mejorando 
el movimiento industrial y la administración de los grandes 
establecimientos 6lg . En uno y otro caso el resultado de e>tos 
esfuerzos ha sido acrecentar la fortuna pública, siendo dignos 
de especial mención por haber aumentado el bienestar ge
neral:

1.* El objeto principal de esta Exposición adicional es su
m inistrar datos á lii H is to r ia  de las iivduslrias y de las i  'Ven
ciones.

Ambos fines se hallan íntimamente enlazados en recíjiroca 
dependencia tan marca 'a , que es imposible separarlos. Serio, 
cási imposible compilar la histeria de una industria sin pre
sentar las invenciones que tienen relación con ella.

Antiguamente la constitución de los gremios, con todos sus 
usos y costumbres que ella creaba, formaba el conjunto de 
cualquier historia de la industria. Las corporaciones modernas, 
bajo la corriente democrática de nuestros di as, han cambiado 
por completo las instituciones é intereses de ia vida social. 
Las curiosidades ya no encuentran lugar en la historia de la 
industria contemporánea; en cam bióse hace más profunda por 
la descripción do los nuevos procedimientos con sus noticias 
sobre las materias primeras ó auxiliares nuevamente conocidas 
y sus reglas para el aprovechamiento de los desperdicios. Pero 
lo que presta un interés superior es la descripidon de los mo
tores y demás máquinas junto á la Exposición de la situación 
económica de los obreros y la importancia que ha alcanzado 
la pronuccion.

Miéntras que otras veces eran los trajes los que formaban 
la parte principal de las exposiciones históricas, h o y  sondas 
relaciones económicas y las consecuencias de las investigacio
nes científicas que resultan bajo la forma de los descubrimien
tos ó invenciones los que sum inistran todos los elementos de 
la producción.

Por otra parte una historia que no abrace el desarrollo in 
dustrial parece que no llenaría el objeto y se apartarla del 
hilo conductor que debe servir de guia á esta clase de traba
jos. Agréguese á esto que la mayor parte de las invenciones, 
no consiguen un valor práctico sino aplicándose á la indus
tria y sólo en la mayor parte de los casos que puede mostrar 
su eficacia con esta aplicación.

2.® En cuanto al período que debo abrazar'esta Exposición, 
debe fijarse en la época que tuvo lugar la invención do la- má
quina de vapor,.de modo que comprenderá cerca de un siglo.

Esta extensión la requiere el principio que sirve de base 4 
cRa Exposición especial.

¿L oes, pues, el vapor quien sostiene la industria en su 
forma actual, el motor de su desarrollo, ó más bien el agente 
real de la civilización moderna? ^

3.® La disposición local de los objetos de esta Exposición 
adicional obedecerá al sistema general de clasificación.

4.® La numeración particular de esta Exposición se formará 
en cada uno de los grupos del sistema general de clasificación:

(a) Por máquinas, instrumentos ó aparatos al natural, en 
modelos ó dibujos, ó por las descripciones de procedimientos 
que representen la marcha progresiva del adelanto ó la per
fección de los procedimientos industriales. .

(b) Por los productos industriales que demuestren la in
fluencia recíproca que ejercen la moda sobre la industria ó 
vice versa.

(c) Por los informes por escrito de los resultados obteni
dos por algunos fabricantes por medio de adelantos económi
cos ó reformas en el sistema de trabajo más adecuado.

(d) Por las primeras materias ó auxiliares en estado natu
ral, ó en muestras que eran ántes desconocidas y so han apli
cado en el trascurso del siglo en la industria.

5.® \L os objetos que^pertenecen á una colección irán ncoin- 
pañadbs de notas expÉcati.vns; comprendiendo el nombre y 
biógrafía cíe los que han ai^úí-rido'el, mérito en una ú otra de 
Iqs'direcciones in d ic a i^  ei& l iMm.fl.® ,é
, . :42 PRñer str/fese,.A , Rá. A

Viena 30 de Noviembre de 1871.
El Presidente de la Comisión imperial. Archiduque Pmniero.
El Director general, Barón de Schwarz-Senborn.

B ir e c c io ii g e n e r a l de O bras p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por orden de 28 do Enero de 1871, 
esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de Noviembre, ,á la  una de su tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de la carretera de Piicyo á la 
frontera francesa por Sallent, cuyo presupuesto de coiiirata 
asciende á 573.967 pesetas y 3 céntimos.

La subasta se celebimrá en los términos provenidos por la 
instrucción de 18 de-Marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Huesca, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi- 

. clones y planos <.;oiTespolidie 11 tes.
Las proposiciímes ,se piaeseniarán en pliegos cerradlos, arre

glándose cxactameato al adjindo moilolo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviámcnte r*oino garantía para tomar ])arte 
en esta subasta será de 29.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efeetos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vi.gentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 

 ̂anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á (‘ada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposic'ones igaia- 
les, se celebrará,' únjccimente entro sus autores, una segunda 
licitación aluerta en los términos prescritos por la estada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo m e n o s  do 100 pe
setas, quedando has demás á voluntad do los lici[adores siem
pre que no luajen de 20 pesetas.

Madrid 26 de Octubre de 1872.—El Director general, Esco- 
riaza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . .  , enterado del anuncio publicado 
con fecha 26 de Octubre iiltimo, y de las condiídniU's y requisi
tos que se exigen para ia adjndií.s'icion en jiifldiis) sndim.m de 
las obi*as do la cíirrcti’ra do .l'ueyo á la iVoníci'a f'-n¡.>ceMa [)or 
Sallent, so compromete á tomar c su cargo la coiistimisdn.u de 
las mismas, con estricta s u j e c i ó n  á los expresados reipiisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mf'jornndo 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sei-á d e s 
echada toda propuesta en que no se exprese üclcrminadanicntc 
la cantidad en pesetas ;> céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponentc á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

Condiciones parlicuJares que, además de las faced l al ivas cor
respondiente^' y de las generales n-probad ’S por Real deímeto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en Ja con ira la d-' las 
obras de la carret ra d<> P <e]¡o á la frnnlern frciives'i por 
Sallent, cuyo presupuesto de contrata asciende á 573.967 pe
setas 3 céntiifios.

1.“ Para el otorgamiento de la escritura do contrata se con
signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 do la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos dé la  Deuda publica al tipo 
que les este asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en lá Bolsa el 
dia de la fecha de la orden de aprobación de! remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción linal de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus interes’ s, en 
virtud de la autorización concedida por orden de 17 de Junio 
de 1870.

2."" Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias , á contar desde 
aquella Tedia, bajo la pena do pérdida del d ep ó sito  que hizo 
para tomar parte en Ja subasta : sin embargo , los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán , según la orden 
citada en la condición an terior, otorgar ia escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario dd Gobierno de la misma.

3."* Se dará principio á la construcción ¿le las obras dentro 
del término de 30 dias , que empezará á contarse desíle la pro
pia fecha de la aprobación dd  rem ate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de cinco años.

T."" Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Huesca por la Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

fi."" El contratista, si lo estima conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en d  tiempo prefijado. Sin embargo,' no tendrá 
derecho á que se lo abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de laf condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
debar realizarse los pagos.

Madrid 26 de Octubre de 1872.=E1 Director genera^ Esco- 
riaza.
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G ob iern o de la  p r o v in c ia  d e M ad rid .
D. José Cánov.as, Fiscal .nombrado por el Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de ju i

cio contradictorio para-el ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia á D. Isidro Perez por los servicios prestados en el in 
cendio ocurrido, últimamente en la iglesia de Santo Tomás de 
esta corte, para que las personas que de ellos tengan conoci
miento pasen, á declarar á esta Fiscalía, sita en la calle de los 
Estudios, núm. 2,. piso 3.", de ocho á doce de la'm añana, en el 
término de 10 dias.

Madrid 16 de Octubre de 1872.==José Cánovas.

A d m in is tra c ió n  d el C orreo C entral.

Carias detenidas por falta de franqueo en el dia de Octulre 
de 187^.

Números.

1.139 Aurora Málaga, Oviedo.
1.140 Alejandro Velasco, Barraco.
1.141 Alfredo Cortés, Guadalajara. •
1.14^ Agustín Rusinol, Archena. '
1.143 Aniceta Velasco, Puebla de Montalban.
1.144 Benito Sánchez, Villamayor. .
1.145 Cecilio Aras, Búrgos.
1.146 Domingo González, Habana.
1.147 Dolores Villamera, Torrelaguna.
1.148 Diego de la Cruz, Granada. .
1.149 Estéban Cámara, Navas.
1.150 Francisco M. Gamero, Viilalmondar.
1.151 Félix Arguelle, Albacete.
1.15Í2 Florentino Jiménez, Sevilla. .
1.153 Felipe Caballero, Carranque.
1.154 Joaquín Careta, Alicante.
1.155 José Muñoz, Cádiz.
1.156 José Boves, La Mostera. ^
1.157 Jesusa Olano, Sevilla. .
1.158 Hermenegildo Cañadilla^, Tembleque.
1.159 Luis M. Lasala, Pamplona.
1.100 Luisa Oontreras, Segovia.
1.101 Hilaria vSotillo, Torre del Burgo.
1.10̂  ̂ Marqués do Pombo, Santander.
1.103 Iluilno González, GetEtíe.
1.104 Venancio de Abolla, Oorufia.
1.105 Vicente Conzalez, Navalcarnero.

IMPRESOS.

1.166 Agustin Nieto, Esquivias.
1.167 Benito M. Blasco, Orihuela.
1.168 Cándido Gómez, Menasalvas.'
1.109 Enrique Elias, x\lbacete,
1.170 Florencio Estóbanez, Antigüedad.
1.171 Gabina'Blanco, Villalobos.
1.17'l' José de la Cuadra, Valviadero.
1.173 Joaquín Búrgos, Grajos.
1.174 José Antonio Gil, Cotillas.
1.175 Idem id., id.
4.176 Mariano Lafuente, Ausejo.
1.177 Ramón Arcos, Barcelona. '
1.178 Santiago de la Tapia, Navas.
I.t79  Tomasa Villabetta, Almonacid.
1.180 Aüctoriano Sánchez, Borau.
1.181 Vicenta Gutiérrez, Laredo.
Madrid 30 de Octubre de ‘ 187S.=-El Administrador, José 

Marina.

A D i l I K I S T B A C i O l  M ü f f I C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Esto Municipio, que recuerda con satisfacción los legados 

hechos á los establecimientos de Beneficencia por el Sr. Don 
Juan Alejandro Caro y Ripoll en el testamento bajo que falle
ció, y de los que correspondieron al asilo de San Bernardino, 
situado en Alcalá do H enares, la mitad de una inscripción 
nominativa dol 3 por 100, núm. ^.464, de capital 420.000 rs., 
y renta anual de 12..,720, que se ha hecho efectivo, gracias al 
celo y actividad desplegados por el Excmo. Sr. D. Jerónimo 
Conrado, como asimismo seis resguardos al portador de 500 
pesetas cada uno para las Casas de Socorro, tiene hoy el grato 
deber do hacer público otro rasgo do la misma testamentaría, 
que consiste en los efectos y metálico siguientes, repartidos 
en partes iguales entre las seis Casas de Socorro de esta ca
pital :

Ciento veinte jergones.
Ciento veinte cabezales.
Ciento veinte mantas.
Ciento veinte toallas.
Ciento veinte id. adamascadas.
Doscientas cuarenta sábanas.
Ciento ochenta envolturas.
Sesenta varas de remr.
Trece rail trescientos ocho reales en metálico.
Actos tan notables y benéficos honran no sólo la memoria 

del finado, sino el buen nombre de los Excmos. Sres. Testa
mentarios , que con un celo y diligencia que los enaltece, han 
dado ciraa á tan humanitario asunto en favor de los pobres.

Madrid 29 de Octubre de 1872.—E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Caducadas las antiguas cédulas de erapadronamiento, y ha
biendo comenzado en 15 del actual la expedición de las nue
vas, y siendo muchos los que, á pesar, del tiempo trascurrido, 
no se han provisto de ellas por las dificultades consiguientes á 
una población tan numerosa como Madrid, he creido conve
niente, de conformidad con el precedente sentado por la orden 
del Ministerio de Hacienda de 14 de Abril de 1871, disponer 
lo siguiente:

1.“ Los vecinos y domiciliados á quienes la ley obliga á ad
quirir cédula de empadronamiento se presentarán en la Te
nencia de Alcaldía respectiva, donde con la simple presenta
ción de la cédula caducada, se les entregará la nueva. Los que 
carezcan de cédula antigua, y los que tenién-^oía hubiesen 
cambiado de domicilio, deberán ir provistos de un volante del 
Alcalde de su barrio , en el que se expresará si la cédula á 
que tiene derecho es de pago ó g ratis, previos los'requisitos 
que se determinan en las reglas dictadas por esta Alcajdía 
en 34 de Marzo de 4874 y orden del Ministerio de Hacienda 
de 44 de Abril- del mismo año,

2.® Todas aquellas personas á quienes la índole de sus ocu
paciones no les' permita presentarse en las Tenencias de Al
caldía á proveerse de las cédulas, pueden pedirlas por escrito 
y en papel com ún, dentro del término de ocho d ias , expre
sando en la petición las señas de su domicilio y horas en que 
se encontrará en él para recibir dichos documentos. En la mis
ma petición se hará constar además todas las cédalas qué ne
cesite el vecino para sí , su familia y sirvientes.
- 3.“ Los vecinos que de esta manera reclamen las cédulas. 
Ies serán llevadas á domicilio, en el cual se les recogerá la 
firma y tomará la filiación consiguiente.

4.° Se: señala el plazo de 45 dias para que tenga efecto el 
reparto de cédulas en la forma enunciada;, trascurrido que sea, 
se procederá á ejecutar las disposiciones de la instrucción 
de 44 de Febrero de 4874 contra los que estando obligados á 
adquirir las nuevas cédulas de empadronamiento no lo verifi
quen en el referido plazo.

Madrid 30 de Octubre de 4872.—E1 Alcalde in te rino , Luis 
Portilla.

P R O Y ID E M C IA S JU D IC IA L E S

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia .
Torrelagunfa.

D. Felipe Sanz, Notario del ilustre Colegio de la Audiencia 
del distrito de Madrid, actuario dei Juzgado de primera instan
cia de este partido, con vecindad y ejercicio en esta villa de 
Torrelaguna.

Doy fé que eu; dicho Juzgado y por mi Escribanía se han 
seguido autos civiles, entre partes, de la una el Promotor fiscal, 
en representenclon del Estado, y de la otra el Procurador Don 
Isidro Nieto y Diez, en la de Éustasio López García y otros 
varios sujetos domiciliados en Rpbledillo d é la  Jara, sobre rei
vindicación de un molino harinero titulado Nuevo del Villar, 
situado, en el término de Mangiron, sobre el rio Lozoya; en los 
cuales ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Torrelaguna, á 26 de .Setiembre, 
de 4872, en los autos que penden en este Juzgado de prim era 
instancia, entre partes, de la una el Promotor fiscal, en repre
sentación del Estado, y de la otra Eustasio López García, 
Aureliano Alonso Blanco, Juan Francisco Ramírez, Julián 
Martin Lozano, Miguel García Lozano, Eusebio Ramírez Benito, 
Ignacio Sanz Fernandez, Narciso Moreno, Martin, Pedro Ramí
rez García, Gabriel Sanz Fernandez, Gabriel Acebedo Sanz,; 
Pablo dé la  Fuente García, Julián García Martin,. José Parra 
Martin, Manuel Lozano Muñoz,Sinforoso Parra Martin, Pedro 
Sanz Lozano, Juan Moreno Ramírez, Agustin Lozano Martin, 
Teodoro Ramírez García, Bernardo Moreno Martin , Marcelo 
Custelar Navas, Mariano Lozano Alonso, Francisco González 
García, Anastasio Benito Lozano, Mariano Martin Benito, Josefa 
Benito Sanz, Hermenegilda del Valle Moreno, María Martin Be
nito, Nieolasa García Benito, Josefa García Lozano, Leonarda 
Ramírez G arcía, Miguel Herranz Benito, Antonio González 
García, Alejandro Moreno Ramírez, Casto Lozano Martin, por 
sí y por su esposa Isidra de la Fuente; Ricardo de la Fuente 
Lozano, Bernardo Martin Parra, Julián Martin Alonso, por sí 
y por su esposa Ambrosia Martin Moreno; Manuel Martin Parra, 
Agapito Martin Suarez, como esposo de Rosalía Martin Parra; 
Juan Gancio R am írez, por sí y representante de su espOb.. 
Eduvigis M artin; Mateo Moreno M artin , Clotilde García Be
nito, Florentino y Eustaquia Parra García, Valentina Moreno 
Martin, por sí y en representación de sus hijas Modesta y Lu 
cía Martin; Eusebio Martin Moreno, Vicente y Clara Martin 
Lozano, Feliciano Herranz y Parra, Agustin Ramírez Suarez, 
por sí y en representación de su mujer María del Pilar Benito; 
Juan Herranz Abujetas, por sí y como esposo de Gregoria 
Suarez; Gregorio Parra Martin, por sí y como curador ad bona 
de Tiburcio Herran Parra, Juan de la Fuente Martin, por sí y 
como esposo de Micaela de la Fuente ; Eduardo Benito Ramí
rez, Vicente Álvarez Hernández, Eustasio Martin López, como 
marido de María García P arra ; Manu^fi Parra de la Fuente, 
Eulogio Herranz y García, en representación do su esposa Ma 
ría  García Martin; Juan Francisco Sanz Prieto, por su esposa 
Feliciana Moreno; Juan Sanz Hernández, por sí y por su mu
jer Trifona Martin; María Benito Lozano, por sí y en repre
sentación de sus hijos Juan y Julián Suarez; Josefa Martin de 
M artin, por sí y por su hijo Mariano de la Fuente; Bernardo 
Martin Parra, Miguel de Benito Ramírez, D. Justo Rivero Mu
ñoz, en representación de su esposa Doña Josefa Hernanz Be
nito; Juan, Angel, Vicente, Rosa y B lasaParra, Benito y Felipe 
Suarez y María Moreno, representados por el Procurador Don 
Isidro Nieto y Diez, y los estrados del Tribunal, por ausencia 
y rebeldía de Inocente de la Fuente; Bibiana y Francisca Parra 
y Marcela García, sobre reivindicación de un molino harinero 
titulado Nuevo del Villar, situado'en el término de Mangiron, 
sobre el rio Lozoya:

Resultando qué con fecha 6 de Agosto de 4864 se dirigie
ron tres comunicaciones por el Investigador principal de P ro 
piedades y Derechos del Estado de esta provincia: una al Ad
m inistrador principal del mismo ramo pidiéndole una certifi
cación bastante á hacer constar Que ni en los inventarios de 
bienes de Propios ni en las relaciones presentadas por los Mu
nicipios se hallaba comprendido un molino harinero sobre el 
rio Lozoya en término y caudal de Propios de Robledillo de 
la Jara: otra al Administrador principal de Hacienda pública 
acerca de si en el amillaramiento presentado por el A yunta
miento del repetido pueblo figura dicho molino en aquel con
cepto; y la tercera al Gobernador relativamente á si en las 
cuentas municipales dadas por aquella corporación están in 
cluidas 440 fanegas de trigo y centeno como producto en renta 
del mismo artefacto, cuyas tres certificaciones fueron expedi
das en sentido negativo: oficiándole en virtud de esto por 
el Gobierno de provincia en 28 de Setiembre de aquel año al 
Alcalde de Robledillo para que en el término de 45 dias expu
siera lo que tuviera por conveniente en oposición á la denuncia 
hecha por el Investigador de dicho molino por considerársele 
sujeto á la desamortización, manifestando'por qué no se dió 
en relación con los demás bienes de Propios ó del común, cuál 
era la causa de no aparecer en los amillaramientos y ,cuentas 
municipales y qué aplicación se daba á sus productos; contes
tando el Alcalde que en aquel distrito municipal y sobre el 
rio Lozoya no habla más que un molino titulado del Villar, 
perteneciente á D. Eustaquio Peralta, y que aquel pueblo ni 
tenia ni habia tenido nunca molino alguno de Propios, habien
do'manifestado el citado Peralta, prévia comunicación que 
le fué dirigida al efecto, que le pertenecía el molino mencio
nado, y que más por cima del suyo y sobre el mismo rio ha
bía otro que creía era de la propiedad del pueblo de Roble- 

'dillo de la J a ra :
Resultando que con estos datos el Investigador insistió en 

la denuncia y paso el expediente al Gobierno de provincia 
en 46 de Noviembre, dirigiéndose después por aquella Autoridad 
provincial comunicaciones á las locales de Robledillo y Man
giron para que dijeran lo que hubiese de verdad en cuanto á

la existencia y propiedad del molino mencionado por D. Eus
taquio P era lta , las cuales informaron que pertenecía á Rica.do 
de la Fuente, vecino del primer pueblo; constando así, según 
añadía el Alcalde del segundo, en los libros de repartimiento y 
amillaramiento aprobado por la Superioridad en 3 de Julio 
de 4863, con lo cual se puso la denuncia en conocimiento de 
la Fuente, quien manifestó en 40 de Diciemb’e que el molino 
era de su exclusiva pertenencia por haber adquirido la mitad 
por herencia de su padre político Manuel de Benito en 4854, 
y la otra mitad por donación graciosa que le hiciera su padre 
legítimo en 4862, como constaba esto último en ebcritura pú
blica; aunque añadió que enránees no poseía más que una de 66 
partes, puesto que las 65 restantes se las habia cedido por venta 
á otros tantos convecinos suyos:

Resultando que á petición del Promotor fiscal de Hacienda 
del ultimo expresado mes y año se llevó al expediente una cer
tificación de la Administración de Hacienda pública, en la 
cual se dice que no existiendo en aquellas oficinas anteceden
tes para hacer constar á nombre de qué personas ó corpora
ción habia venido figurando el molino desde 4854 hasta F e
brero del 65, se pidieron informes al Ayuntamiento de Mangi
ron, el cual le habia evacuado diciendo que desde el 54 al 63 
habia figurado en el amillaramiento el Ayuntamiento de Ro
bledillo de la Jara, y en el último Ricardo de la Fuente; ha
biendo también otra certificación del Ptegistrador de la propie
dad de esta villa, en la que se consigna que el Ricardo, no te- 
niéndo título alguno escrito de dominio, practicó una informa
ción posesoria ante el Juez de paz entónces de Mangiron, por 
m edio de la cual y cubiertos todos los requisitos legales se in s
cribió dicha finca á nombre de Ricardo de la Fuente, en aten
ción á no aparecer ningún otro asiento referente al mismo 
artefacto, cuya certificación comprende también el extremo de 
que en el dia de su fecha, que es el 10 de Abril de 4863, se ha
bla presentado para inscripción una escritura pública de venta 
de 65 partes del molino á otros tantos vecinos de Robledillo 
por el precio de 20.000 rs. todas, reservándose el vendedor Ri
cardo de la Fuente otra igual, cuya escritura fué otorgada 
en 44 de Febrero del indicado 4865:

Resultando que el Investigador devolvió el expediente en 24 
de Abril de 4865 insistiendo en la denuncia, porque en las 
.épocas de 4854, en que se decía haber adquirido el molino R i
cardo de la Fuente, aparecía que estaba amillarado á nombre 
del Ayuntamiento de Robledillo de la Jara; debiéndose consi
derar como detentadores á los 66 que pasaban por dueños en 
perjuicio d,e 244 habitantes del pueblo de los 270 que com
ponían el total de sus m oradores; siendo responsable por lo 
•tanto aquellos déla  multa del 20 por 400en que habían incur
rido, y debiéndoseles exigir la responsabilidad que expresa el 
artículo 42 de la Real orden de 40 de Junio de 4856; en vista 
de todo lo cual el Prom otor fiscal de Hacienda pidió que 
siendo el único dato que habia en el expediente para suponer 
de Propios el molino el informe del_Ayuntamiento de Mangi
ron, convenia que se requiriera á Ricardo de la Fuente, para 
que exhibiera los documentos que acreditaran la adquisición 
de la finca ó expresara al ménos desde y ante quién se Oior- 
garon en los años 54 y 62 los que sirvieran de título á su 
propiedad; y que por el Secretario de Ayuntamiento de Roble
dillo de la Jara se certificase cuanto resultara en el archivo 
municipal referente al molino: certificando aquella corporación 
en masa: «que en el Archivo municipal no aparecía ni existia 
«ningún documento relativo al molino titulado del Puente del 
«Villar, pues entónces le estaba poseyendo Ricardo de la Fuente 
«y consortes, de aquella vecindad, ni aparecía en los libros de 
«actas ningún acuerdo con respecto al indicado molino, pues no 
«había pertenecido ni pertenecía á Propios de aquel pueblo 
«como debía constar en las oficinas provinciales, por cuanto 
«en ningún tiempo habia pagado la contribución del 20 por 400, 
«y que les constaba haber pertenecido y pertenecer á particu- 
«lares, habiéndoselo conocido co n s tru ir;« y contestando el R i
cardo que no tenia más documentación que la información 
posesoria:

Resultando que conferido otra vez traslado al Ministerio 
fiscal, este pidió que por el Ayuntamiento de Mangiron se cer
tificara de todo cuanto hubiese en ios libros de la Municipali
dad respecto á la finca en cuestión, y de las vicisitudes hasta 
llegar á poder de los que se consideraban como detentadores: 
que por el Notario Sanz P arra so expidiera copia de la infor
mación posesoria y de la escritura de venta de las 65 partes, 
y que se diera conocimiento de lo que resultaba del expediente 
á las personas que con el Ricardo parecia que detentaban la 
finca denunciada: habiendo certificado el Alcalde de aquel 
pueblo que, según tenia entendido, el molino perteneció ante
riormente á Patriciode la Fuentey Manuel de Benito, los cuales, 
por causa de los muchos gastos que tenían que hacer para repa
rar los daños que ocasionaban las avenidas, le cedieron á los ve
cinos de Robledillo para que le repararan y tuviesen vez en la 
molienda, figurando el Ayuntamiento en representación de los 
vecinos para el pago de contribuciones, y que el año de 1863, 
al formarse el amillaramiento, se presentó Ricardo de la Fuente 
pidiendo que dieran de baja al Ayuntamiento do Robledillo y 
le pusieran á él como dueño del molino, en virtud de habec* 
cesado el convenio que sus padres político y legítimo íeniaii 
con los vecinos, á cuya pretensión se accedió, habiéndose uni
do al expediente los testimonios d é la  información y de la es
critura de venta, de los cuales resulta lo que queda'referido en 
cuaUiO á esto; y habiendo expuesto los que figuran como com
pradores y dueños del molino que ellos hablan comprado con 
todos los requisitos legales sus respectivas porciones al Ri
cardo de la Phieme, sin que entónces ni nunca hubiera perte
necido á los Propios el molino:

Resultando que el Promotor fiscal de Hacienda, en otro die- 
támen de fecha24 de Setiembre de 1866, pidió:

4.° Q.ue se justificara la propiedad que tuvieran en el mo
lino Patricio de la Fuente y Manuel de Benito :

2.* Que se hiciera constar el contrato que dichos dos suje
tos celebraran con el Ayuntamiento y vecinos de Robledillo.

3.° Que se acreditara la defunción de Manuel de Benito, si 
murió testado ó intestado, quiénes fueron sus herederos, y por 
qué título le sucedió Ricardo de la Fuente en el molino:

4.° Que Patricio de la Fuente manifestara cuándo y con 
qué condiciones donó á su hijo la parte que antes habia cedido 
al Ayuntamiento;

Y *5/ Q.ue se relacionara en el expediente el número de 
vecinos de Robledillo de la Jara, según los últimos datos esta
dísticos:

Resultando de las diligeneias practicadas al electo que la 
Fuente y de Benito no tuvieron título escrito: que no existen 
antecedentes en el Archivo municipal de Mangiron relativos á 
la manera, forma y condiciones de la cesión d̂ el molino: que 
Manuel de Benito murió en 8 de Enero de 4865 bajo disposi
ción testamentaria en la que dejaba por herederos sus ocho 
hermanos y por albaceas á Vicente Benito y á Patricio y R i
cardo de la Fuente, lo cual se dice en la partida de defunción 
extendida por el Párroco de Robledillo: que Patricio de 
la Fuente ha manifestado que su convecino Manuel de Benito 
y él adquirieron en el año de 1845 por compra que hicieron 
á unos vecinos de las Navas sin otorgar escritura pública el 
solar donde edificaron el molinoj concediendo más tarde el de
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recho de moler en él á los vecinos de aquel pueblo por haberles 
ayudado á recomponer dicho artefacto, habiendo llevado por 
eso la voz el Ayuntamiento, cuya mitad del molino cedió después 
á su hijo Ricardo con otros bienes por hallarse en una edad muy 
avanzada; y por últim o, que Robledillo de la Jara constaba 
de 64 vecinos, hecha exclusión de su anejo el Alazar:

Resultando que habiendo llegado el expediente á este estado, 
el Ministerio fiscal informó en 31 de Diciembre de 1866 que 
aun cuando no podia afirmarse de un modo positivo que el mo
lino perteneciera ó hubiera pertenecido á los Propios de Roble- 
dillo, lo cierto era que estaba poseído por la comunidad de veci
nos, puesto que los que figuraban como dueños forman el total 
de los de aquel pueblo, creyendo que esta forma de poseer no era 
más que un medio capcioso de querer evitar la incorporación 
de la finca al Estado, y que por lo tanto era procedente la de
nuncia con todas sus consecuencias de penas y premios; habién
dolo acordado así en 15 de Febrero de 1867 la Junta provin
cial que lo propuso á la superior:

Resultando que oidos todos los individuos que formaron 
parte del Ayuntamiento de Robledillo de la Jara en 1855, 56 
y 58 acerca de no haber dado relación del molino como de Pro
pios, dijeron en de Ma.yo de 1870 que ni pertenecia ni ha- 
bia pertenecido nunca á los bienes de Propios, siendo- de la 
propiedad particular de Ricardo de la Fuente, quien le habla 
adquirido de su padre y de su suegro habiéndole visto alguno 
de ellos construir:

Resultando que el Promotor fiscal de este Juzgado, en el 
concepto de representante de la Hacienda pública, adujo de
manda en 9 de Abril del año último contra Ricardo de la Fuente 
y consortes para que se les condenase á que dejasen libre y á 
disposición del Estado el molino, á la satisfacion de los frutos 
y rentas desde que aquellos le venían detentando y al pago de 
Jas costas, porque Patricio de la Fuente y Manuel de Benito 
cedieron dicha finca á sus convecinos, y en representación de 
estos al Ayuntamiento el año de 1853: porque aquella corpora
ción municipal estuvo poseyéndole y administrándole y pagan
do la contribución desde el año siguiente al 63 inclusive; por
que no existe escritura pública en que conste la cesión de la 
mitad del molino que le hiciese su padre legítimo al Ricardo, 
ni pudo heredar la otra mitad de su suegro, únicos títulos en 
que ha fundado la propiedad del artefacto harinero, y porque 
no podia legitimar y válidamente enajenar 65 partes de él por 
no ser dueño:

Resultando que todos los demandados con la exclusión de 
Bibiana y Francisca Parra , Inocente de la Fuente y Marcela 
García que fueron declarados en rebeldía, contestaron en 30 de 
Noviembre á la anterior demanda, con la súplica de que se les 
absolviera de ella, imponiendo al Estado perpétuo silencio y 
condenándole, ó á quien hubiese lugar, en todas las costas, daños 
y perjuicios irrogados y que se irrogaren , alegando para ello 
que el molino no habia figurado nunca ni podia figurar como 
de los Propios de Robledillo de la Jara: que el demandante 
no habia presentado un título legítimo ni le era posible justi
ficar de manera alguna la propiedad por el Estado de la finca 
reclamada: que ellos adquirieron esta por compra, según se 
acredita por medio de escritura pública otorgada en 14 de Fe
brero ante el Notario de esta villa D. Félix Sanz y P arra , y 
que este título de dominio, inscrito convenientemente en el Re
gistro de la propiedad, estaba vivo y en toda su fuerza, sin ha
ber sido anulado ni cancelado total ó parcialmente :

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica presen
tados por las partes, estas expusieron los mismos hechos que 
tenían indicados en los de demanda y contestación, esforzando 
ios argumentos de ley que habían aducido en apoyo de sus 
respectivas pretensiones y pidiendo que se recibiera el juicio á 
prueba, dentro de cuyo término se presentó escrito de amplia
ción por el Promotor fiscal, añadiendo que la Contaduría del 
Gobierno de la provincia de Guadalajara, á que correspondía 
entóneos el pueblo de Mangiron, expidió órden al Alcalde de 
este pueblo el año de 4833 para que se amillarase el molino 
al Municipio de Robledillo por pertenecer á sus Propios, desde 
cuya época hasta 4863 vino figurando como único.dueño aquel 
Ayuntamiento, según documentos que obraban en la Adminis- 
fi*acion de Hacienda pública de aquella provincia, á lo cual 
contestó la parte demandada que no estaba conforme con estos 
beelios, puesto que los negaba rotundam ente, y que en cam
bio era una verdad que en el amillaramiento formado por la 
Comisión de estadística en el año de 4854, aprobado por la 
provincia] en 46 de Marzo de 485£, aparece Manuel de Benito 
como dueño de la cosa objeto de este litigio :

Resultando que en las diligencias de pruebas obran una 
certificación del Secretario de la Diputación provincial de Gua- 
dalajara y una comunicación del Administrador económico de 
la misma, en las que se dice que no existe en aquellas depen
dencias antecedente alguno relativo á esta cuestión, porque 
hablan dejado de corresponder á aquella provincia los pue
blos de Mangiron y Robledillo; dos certificaciones del Secreta
rio de Ayuntamiento de dicho Mangiron en que se manifiesta 
que el molino estaba amillarado á favor del Ayuntamiento de 
Robledillo en ios años de 4853, 37 al 4^ inclusive, 47 y 48, á 
nombre de Manuel de Benito; en los de 4852 y 53, y en 4863 al 
de Ricardo de la Fuente, sin que en los demás años anteriores 
al citado 63 y posteriores al 83 no citados, se haga men
ción del molino en los amillaramientos y repartos^ de con
tribuciones; pues únicamente se dice que en 4855 y 56 contri
buía Manuel de Benito por riqueza rústica, y en 4857 por urbana, 
y en 4858, 59, 60 y 62 el referido Ayuntamiento por riqueza 
urbana; habiéndose manifestado por Ricardo de la Fuente al 
sacarse la segunda certificación que los amillaramientos de 
los años 4834 al 50 no debían tener valor ni fuerza alguna 
pues que no estaban autorizados por nádie, sin que el Fiscal 
municipal presente adujera nada en contra de esto; dos testi
monios del Notario de Buitrago dando fé en el primero de que 
no existe en sus protocolos escritura alguna de donación de un 
molino hecha por Patricio de la Fuente á su hijo íbicardo, si 
íden hay una otorgada en 4862 cediéndole sus bienes, entre los 
cuales no se mencionó aquella finca, y en el segundo de un 
testamento que otorgaron en 4825 Manuel de Benito y su rnu- 
¡er Eugenia Muñoz instituyéndose mútuamente por herederos 
desús bienes, que pasarían después á sus hermanos y sobrinos, 
y por último una certificación del Registrador de la propiedad 
de este partido en la que se lee que la inscripción de la escri
tura de venta de las 65 partes del molino está sin haber sufri
do más alteración que la de haber vendido Sebastian Benito 
Sanz la suya á Vicente Alvarez Fernandez:

Resultando que el Promotor fiscal ha alegado de bien pro
bado insistiendo en la procedencia de la reivindicación al Es
tado del molino porque le poseyó el Ayuntamiento de Roble
dillo por espacio de 30 años, y los actuales poseedores son de- 
tentadores sin título alguno eficaz, á lo cual se ha contestado 
por los demandados que no es cierto que el Ayuntamiento 
citado le poseyera 30 años, pues únicamente hablan sido 43 
no continuados, sino con interrupciones, y que ellos le poseían 
legítimamente en virtud de un título firme y valedero, debien
do, por lo tanto, ser absueltos de la demanda:

Considerando que el molino en cuestión fué en su origen de 
la exclusiva pertenencia de Manuel de Benito y Patricio de la 
Fuente, que compraron el solar y le edificaron en 1845, sin que ,

nádie tuviera participación en él, hasta que más tarde se la 
dieron á sus convecinos para que molieran, por haberles ayu
dado á reparar los continuos destrozos que hadan  las aveni
das de Lozoya, viniendo á ser de esta manera una finca de 
aprovechamiento común por los vecinos de Robledillo, en vir
tud de un contrato especial entre ellos y los dos dueños, fi
gurando el Ayuntamiento por lo que se llega á comprender, no 
como corporación, no como administrador y gestor de los in
tereses municipales, no como personalidad jurídica que obrara 
en nombre del pueblo, sino en representación de los vecinos, 
que tenían el derecho de moler, para el pago de contribuciones 
y para los demás asuntos que afectaran á todos ellos en las 
cuestiones á que pudiera dar lugar el aprovechamiento y con
servación del molino:

Considerando que el artefacto harinero no puede juzgarse 
que pertenezca ni haya pertenecido en ocasión alguna á los 
Propios de Robledillo de la Jara, porque, á pesar de las n u 
merosas diligencias practicadas con este objeto primero en el 
expediente administrativo y después en el judicial, no consta 
ni se ha podido acreditar que en tal concepto haya estado 
amillarado á nombre de aquel Ayuntamiento, no hay dato al
guno de que aquella corporación haya abonado en ningún 
tiempo á la Hacienda pública el 20 por 400 que corresponde á 
las propiedades de esta índole, y no hay antecedentes de que 
haya estado en arrendamiento, para con sus productos y con 
sus rentas atender al sostenimiento de las cargas municipales, 
cuyas tres condiciones son necesarias para que una finca pueda 
ser reputada del caudal de Propios de un pueblo, como se es
tablece por el Tribunal Supremo en sus sentencias de 7 de 
Enero de 4857 y 28 de Marzo de 4864:

Considerando que si bien en distintas épocas y no de una 
manera continuada aparece el molino amillarado á nombre del 
Ayuntamiento, no se sabe ni puede afirmarse de una manera 
indudable en qué sentido, por lo que es de presumir fundada
mente que figurarla en representación particular de los vecinos 
que tenían en el artefacto el derecho mencionado, puesto que 
si á la finca se la hubiera conceptuado como de Propios, no hu
biera constado algunos años en los amillaramientos á nombre 
de Manuel de Benfto, aquella corporación municipal la hubiera 
administrado y hubiera formalizado sus cuentas con arreglo á 
las disposiciones legales relativas á esta clase de bienes, el Es
tado hubiera reclamado el 20 por 400 que tenia derecho á 
percibir y algunos particulares y Autoridades de Mangiron y 
Robledillo no hubieran estado tan unánimes y conformes para 
decir que siempre habia sido molino de propiedad particular;

Considerando que Ricardo de la Fuente tiene en su favor 
con una información posesoria del molino, que le ha servido 
para inscribir su dominio en el Registro de la propiedad en 
2 de Enero de 4864, y que los 65 restantes condueños se hallan 
adornados con una escritura de venta que aquel les hizo, cuyo 
condominio se ha extendido posteriormente á más sujetos por 
herencia de unos y por compra de otro, y que estos dos docu
mentos son prueba suficiente que legitima la propiedad de los 
demandados en la cosa litigiosa á tenor de lo dispuesto en la 
ley hipotecaria y en la 444, tít. 48, Partida 3F, miéntras que 
no se presenten otros más robustos ó se acredite fehaciente
mente lo contrario:

Considerando que la acción reivindicatoría entablada por 
el Promotor fiscal en nombre del Estado, fundándose en la 
ley 24, tít. 29, Partida 3.‘, no tiene bastante fuerza ni es eficaz 
para conseguir su objeto, porque el Ayuntamiento de Roble
dillo no ha poseído el molino por espacio de 30 años, porque 
la posesión no ha sido continuada, y porque al comenzarse este 
expediente la finca que le ha motivado se hallaba y se halla 
en poder de los demandados:

Considerando que aunque no tuvieran valor legal los títu 
los en virtud de los cuales disfrutan del molino harinero R i
cardo de la F u en te , Eustasio López García y consortes, siem
pre les am pararían la ley 28 , tít. 2.°, Partida 3.'; y la 2.", tí
tulo 34, libro 44 de la Novísima Recopilación, así como tam 
bién numerosas y repetidas sentencias del Tribunal Supremo, 
debiendo ser respetado el poseedor de una cosa aunque la tenga 
sin título en tanto que no sea vencido en juicio con pruebas 
que acrediten indudablemente el derecho de otro :

Considerando qae la prueba de tener derecho á una cosa 
que se halla en poder ajeno corresponde al que la reclama, 
haciendo valer en juicio los motivos en que funde su preten
sión y el título en que apoye su acción reivindicatoría, según 
lo exigen las leyes 4.‘ y 40, tít. 44, Partida 3.“, y varias sen
tencias del Tribunal Supremo, porque de otra manera no puede 
reputarse como detentador al que la estuviese poseyendo, á 
quien hay que respetar y considerar como legítimo dueño de 
ella, en tanto que se hace patente aquel derecho, debiendo de 
lo contrario ser absuelto de la demanda que se le haya en
tablado :

Considerando, por fin, que aunque sea dudosa Ja adquisi- 
eion del molino por parte del Ricardo de la I^'uentc, y dudosa 
también la causa de la trasmisión ó venta de las 65 porciones 
á otros tantos sujetos, lo cierto y positivo es que el Promotor 
fiscal 110 ha podido probar el derecho del Estado ni allegar 
dato ó documento alguno á estos au to s , no obstante haberse 
apurado para ello todos los medios oportunos de investigacio
nes que hicieran ver legaimente que el molino Nuevo del Vi
llar haya pertenecido en alguna ocasion al Estado, ó que tenga 
derecho á él en la actualidad por cualquier concepto;

Fallo que debo absolver y absuelvo á Eustasio López Gar
cía, Aureliano Alonso Blanco, Juan Francisco Ramírez, Julián 
Martin Lozano, Miguel García Lozano, Ensebio Ramírez Be
nito, Ignacio Sanz Fernandez , Narciso Moreno Martin , Pedro 
Ramírez G arcía, Gabriel Sanz Fernandez, Gabriel Acebedo 
Sanz, Pablo de la Fuente García, Julián García Martin, José 
Parra Martínez, Manuel Lozano Muñoz, Sinforoso Parra Mar
tin, Pedro Sanz Lozano, Juan Moreno Ramírez, Agustín Lo
zano Martin, Teodoro Ptamirez García, Bernardo Moreno Mar
tin, Marcelo Castelar Navas, Mariano Lozano Alonso, Francis
co González García, .Anastasio Benito Lozano, Mariano Martin 
Benito, Josefa Benito Sanz, .Hermenegildo del Valle Moreno, 
María Martin Benito, Nicolasa García Benito, Josefa García 
Lozano, Leonarda Ramírez García, Miguel Herranz Benito, 
Antonio González García, Alejandro Moreno ITamirez, Casto 
Lozano Martin, Isid'ra de la Fuente, Ricardo de la Fuente Lo
zano, Bernardo Martin Parra, Julián Martin Alon.so, Ambrosia 
Martin Moreno, Manuel Martin P arra , Rosalía Martin Parra, 
Juan Canelo Ramírez, Eduvigis Martin, Mateo Moreno Martin, 
Clotilde García Benito, Florentino y Eustaquia Parra García, 
Valentina Moreno M artin , Modesta y Lucía Martin , Eusebio 
Martin Moreno, Vicente y Clara Martin Lozano, Feliciano Her
ranz y Parra, Agustín Ramírez Suarez, María del Pilar Beni
to, Juan Hernanz Abujetas, Gregoria Suarez, Gregorio Parra 
Martin, Tiburcio Herranz P a r ra , Juan de la Fuente Martin, 
Micaela de la Fuente, Eduardo Benito Ramírez, Vicente Alva
rez Hernández, María García Parra, Manuel Parra de la Fuen
te , María García Martin , Feliciana Moreno, Juan Sanz Her
nández , Trifona M artin, María Benito Lozano, Juan y Julián 
S uarez, Josefa Martin de Martin , Mariano de la F u en te , Ber
nardo Martin P a r ra , Miguel de Benito R am írez, Doña Josefa 
Herranz Benito; Juan, A ngel, Vicente, Rosa y Blasa Parra; 
Benito y Felipe Suarez, y María Moreno, que han compare
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cido en ju icio; Inocente de la Puente; Bibiana y Francisca 
P arra , y Marcela García, que han sido declarados en rebeldía 
de la demanda entablada contra ellos por el Promotor fiscal 
en representación del Estado, sobre reivindicación de un m o 
lino harinero titulado Nuevo del Villar y situado sobre el rio 
Lozoya , en el término municipal de Mangiron.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en elBohtiu  ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4.490 de la leg de Enjuicianiiento ci
vil definitivamente juzgando, y sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio, mando y firm o.=José S. Mendez.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instan
cia de este partido, estando celebrando audiencia pública hoy 
26 de Setiembre de 4872.=---Felipe Sanz.»

Es copia de su original, á que me remito.A^ para insertar 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Torrelaguna á 2 de Octubre de 4872.= Fe
lipe Sanz. ' ■ •' ■

V a l l e  ,f i e  <D al»uér«ií*¡55.

D. Vicente Perez de Celis, Juez del partido de Valle de Ca- 
buérniga.

Por el presente edicto (‘lio, llamo y  emplazo á todas las 
personas ((uc so (*rean con derecho á la herencia fincada por 
muerte abinlestato de Doña Petra do Micr y Terán, vecina que 
fué de Terán, en este Ayuntamiento, donde falleció el 3 do 
Junio de 4862, á la edad de 63 años, para que se presenten (á 
deducirle en este Juzgado por medio de Procurador legitimado 
en forma en el término de 30 dias, ó contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio que haya lu 
gar; pues así lo tengo acordado en el juicio promovido por Don 
Manuel Pedro, Doña Leandra y Doña Isabel Fernandez d-e la 
Reguera, vecinos el primero de esta capital, y las últimap de 
Terán, como hijos de la causante Doña Petra.

Dado en Valle de Cabuérniga á 3 de Octubre de4872.=V i- 
cente P. de Celis.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubin.
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CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E xcmo. S r . D. L a u r e a n o  F IGUERCLA.

Sesión celebrada el miércoles 30 de Octubre de 4872.
Se abrió la sesión á las tres y m edia, y leída el acta de hi 

anterior, fué aprobada.
El Sr. Alvare®: Pido la palabra.
El Sr. Pre^fiileiiíe: /.Sobre el acta?
El Sr. Alir âre*: Sí señor.
El Sr. Presidente: La tiene V. S.
El Sr. Alvare*: Sabe la mesa que ayer pedí que constara 

mi voto conforme con la mayoría en la votación anterior, y 
me parece que en el acta no se dice nada de eso.

El Sr. Presidente: En efecto, el Sr. Alvarez, y también 
el Sr. Deas, pidieron que constara su voto conforme con la. 
mayoría, y así constará en el acta y en el Diario de ¡as Sesiones.

El Senado (|uedó enterado de que el Sr. Díaz (Quintero sí' 
excusaba de asistir á la sesión })or iiallar.se enrcrmo.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Rojo Aria;--, pi
diendo al Senado se sirva concederle 45 dias de licencia p a r e  
ausentarse de esta corte á asuntos profesionales.

Ilcídia. la jiregunta ])or el Sr. Secu'ctario B a la rl, h* fué cci! - 
cedida dicha licencia.

El Senado quedó enterado de (|iu‘. la comisión (jin* (‘nticiidc 
en el proyecto de ley disponiendo qnc los lU'izos de las tripula
ciones de buques de guerra sirvan cuatro años sohrc las aimia^ 
y uno en las reservas, haliia elegido Presidente al Sr. La R i- 
gada y SeeretariÓ al Sr. Rosiídi.

So reinbieron con agrado, y se acordó (pu; S(' rcparli('i*.'in a 
los Sres. Senadoix's, 450 <‘jcmplares do la Pretensión de hi li
quidación del importante crédiio de los herederos de Mr. M/rltcl 
Le Jeme, contra el Tesoro espriñol; cjem[)lar(‘s ([ik‘ rcmii ia. Doi. 
Salustiano Rodrigiu'z do Wife.

Pa.só á la (‘ornision do ])(‘liciones una cxposidoii dci seíioi' 
Obispo de Urgcd, protestando) contra d  proyirnto de hyy do a r 
reglo del (doro.

El Sr. P re í^ id í^ site : Orden d(d dia.
Lectura de los mnnhraniientos h('(dios ])or las sei'dom's m 

su reunión de hoy.
Dióse (*ueid.(a, y el Senado quedó enterado, de (|ue las S('c- 

ciones, en su reunión de hoy, liabian hecho los nomíuaunieidos 
siguientes :

Para la comisión que ha de dar dictámen sohi'c d  ¡iroycid') 
de ley de organización del poder judicial, á los

Sres. D. Fernando Calderón Collantes.
D. Sebastian González Nandin.
D. Eugenio Diez.
D. Miguel Zorrilla.
D. Pedro Sabau.
D. Eugenio Moreno López.
D. Juan Manuel González Acevedo.

Para la que ha de informar acerca del proyecto de ley en , 
que se establecen reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto, á los

Sres. D. Eulogio Eraso.
D. Antonio Valdés.
D. Joaquín lAardo de la Casta.
D. Luis Prudencio Alvarez.
D. Cipriano Segundo Montesino.
D. Ignacio Rojo Arias.
D. José Re US y García.

Para la que entiende en la proposición de ley autorizando 
la recaudación de un impuesto con destino á la construcción, 
mejora y limpieza del puerto de Palm a de Mallorca, á los

Sres. D. Tomás x\cha.
D. Lorenzo Milans del Bosch.
D, Casimiro Torre y Castro.
D. Antonio María Alvarez.
D. Cipriano Segundo Montesino.
D. José Rosich.
D. Ignacio Fuster.

Igualmente lo quedó de que las secídomís primera, segun
da, tercera, cuarta, quinta y sétima, habían autorizado la lec
tura de las siguientes proposiciones:

La relativa á conceder una pensio 
U1 piaña Martínez.

Y la que propone que las economías que resulten, del aban
dono del Peñón de Velez de la Gomera, sean aplicadas á las 
obras de reparación de las fortificaciones y construcción del 
])uert() (ie la Plaza de Ceuta.

El Sr. F i ’eííiifflejate : Sres. Senadores, el Senado, con

pensión de 4.250 pesetas á Doña
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una previsión exquisita, impone' la obligación de que los dic
támenes presentados á la deliberación de este Cuerpo no se 
discutan sino tres dias después que se hayan impreso y circu
lado. Esto nos precisa á retardar las sesiones hasta el sábado; 
y yo ruego á todos los individuos que forman parte de las co
misiones, que- adelanten sus respectivos trabajos, para que és
tas interrupciones de tiempo no tengan que repetirse.

' Orden del dia para el sábado próximo: Sorteo de las sec
ciones; sorteo de los Sres. Senadores de las provincias de 
;las Baleares, Canarias y Puerto-Rico, para la renovación par
cial del Senado, y discusión de los dictámenes de comisión 
relativos á los proyectos de ley de policía minera, y el de 
exención de derechos al Sr. Duque de los Castillejos en las 
sucesiones de los títulos de Conde de Reus y Vizconde del 
Bruch.

V Se levanta la sesión., •
Eran las cuatro ménos cuarto.

31 OCTUBRE DE 1872. 321

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r o n  y  L a s t r a . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el miércoles SO de Octubre 
de 187^.

Abierta á las dos y media, y leida el acta de la anterior, 
fue aprobada.

Unió su voto á la minoría en la votación de ayer el señor 
Ministro de Marina, y á la mayoría los Sres. Nouvilas, R odrí
guez Moya y Quiroga Gómez.

El Sr. Fernaníiez V illavercle : En la votación nomi
nal de ayer, publicada en la G a c e t a ,  aparece mi nom bre, no 
habiendo tomado parte en ella, pues me abstuve de votar.

El Sr. ^4‘c r e t a r i o  (M orayta): La equivocación procede 
de haber confundido el nombre de S. S. con el del Sr. Conde 
de Villamar, y . se rectificará.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Fernandez Cue
vas se halla enfermo desde anteayer.

Se concedió licencia por 15 dias al Sr. Damato.
Pasaron á la comisión correspondiente, una exposición del 

Ayuntamiento de la Coruña, haciendo observaciones sobre el 
proyecto de la quinta de 40.000 hom bres, y otra del mismo 
Ayuntamiento pidiendo que se desechen las bases para la crea
ción de las cuotas proporcionales.

Quedó sobre la mesa la lista de Maestros de instrucción 
prim aria que remitia el Sr. Ministro de Fomento á petición 
de un Sr. Dipulado; el expediente sobre el movimiento de per
sonal de Jiioees de Zafra y Fuente de Cantos, que á instancia 
del Sr. Somolinos remitia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
así como otro expediente, reclamado por el Sr. Oisa ,"sobre ce
sión de un ediíicio, y los documentos relativos á las relacio
nes entre España y la Santa Sede, reclamados por el Sr. Ro
mero Girón.

Pasaron á las comisiones correspondientes una exposición 
del Sr. Obispo, Cabildo y Beneficiado de la Santa Apostólica 
Iglesia catedral de Guadix, presentada por el Sr. Pidal, contra 
el proyecto de dotación de culto y clero; otra del Cabildo me
tropolitano y del Clero catedral de Toledo, sobre el mismo 
asunto, presentada por el Sr. M athct; dos presentadas por el 
Sr. González y Sánchez: la una del Ayuntamiento de Huesca, 
pidiendo que el Gobierno gestione para recobrar la plaza de 
Gibraltar, y la otra para que el Gobierno radical cumpla en el 
poder, como prometió en la oposición, la inmediata abolición 
de las quintas, y otra presentada por el Sr. Pascual y Casas, 
del Ayuntamiento de San Martin de Provensals, contra la 
quinta de dO.OOO hombres.

El Sr. T e ita ii :  Deseo saber si el Sr. Ministro de la Gober
nación tiene conocimiento fiel abuso que acaba de cometerse 
en el ramo de telégrafos. Me consta que el lunes se enviaron 
telegramas á Barcelona á las cinco y á las nueve de la m aña
na, y que á las doce de la noche no se hablan recibido, mien
tras que otro, expedido á las cuatro de la tarde, llegó ántes de 
las doce de la noche.

Al propio tiempo, deseo saber si dicho Ministro recuerda 
que hace próximamente dos meses, el Ayuntamiento popular 
de Figueras pidió armas para la Milicia nacional, por estar 
amenazada aquella población y las inmediatas de las partidas 
carlistas. El Sr. Ministro telegrafió diciendo que habla dado 
órden al General Baldrich para que arm ara la Milicia de aquel 
pueblo.

En su virtud, y contando aquellos vecinos con que serian 
armados, acordaron resistir el pago de la contribución que les 
exigían los carlistas; pero como esta órden no se ha cumplido, 
los cabecillas de las partidas se han llevado algunos liberales 
de los que hablan acordado no hacer efectivo el pago que seles 
exigía. Deseo, por ta n to , saber si el Sr. Ministro está dispuesto 
á que se les entreguen esas armas ó á tener allí alguna colum
na para seguridad de aquellos ciudadanos.

El Sr. Ministro de Cüraeáa y  Como compren
derá el Sr. Tutau yo no puedo tener noticias positivas y con
cretas de lo que dice S. S.; pero sí puedo afirmarle, que si en 
efecto se ha cometido esa falta en el servicio telegráfíco, el se
ñor Ministro de la Gobernación la ignora hasta este mo
mento.

Por lo que hace al armamento de la Milicia de los pueblos 
á que se refiere S. S., el Gobierno se informará y procederá 
como la justicia exige.

Y a’que estoy de pié contestaré á varias preguntas que se 
me han dirigido en los dias en que no he podido asistir por 
ocupaciones perentorias.

Preguntó el Sr. Sicilia si creía llegado el caso de no con
ceder más indultos por delitos comunes, al ménos de no pro
digarlos tanto, Si al hacer esta pregunta el Sr. Sicilia creía 
significar que el Gobierno debía de abstenerse de aconsejar á 
la Corona la concesión de indultos por delitos comunes, exigía 
una cosa contraria á la Constitución, que da á la Corona esas 
atribuciones. El Gobierno no se ha extralimitado tampoco de 
sus facultades en este punto. ¿Recuerda el Sr. Sicilia qué in 
dultos se han concedido desde Agosto hasta hoy por delitos 
comunes? ¿Dónde está, pues, el abuso?

., Reclamó el Sr. Pedregal el proceso formado contra el ase
sino de Antonio Navarrete; y siento que no haya concretado 
más su pregunta, maniféstando el Juzgado en que se instruye 
esa causa ó la Audiencia á que corresponde á fin de poder 
reclamarla, y si no ofreciera inconveniente, traerla al Congreso.

Excitó el Sr. Nuñez de Velasco el celo del S,r. Ministro de 
Gracia y Justicia para que adóptelas medidas necesariasá fin 
de que los que sufren penas de arresto las sufran en locales 
especiales ó en su casa. El Gobierno no puede hacer más que 
lo que el Código prescribe. El arresto mayor debe sufrirse en 
un establecimiento destinado al efecto, y el, menor en la cár
cel municipal, ó en la casa municipal, ó en la del sentenciado, 
si así se acordare; de modo que al Gobierno n o , le queda que 
hacer más que obligar á los Jueces municipales á que tengan 
.esos locales; pero no puede aceptar, por regla general, que el 
arresto menor se sufra en casa de los sentenciados sin infrin
gir las disposiciones del Código penal.

Me preguntó el Sr. Somolinos si tenia noticia de que por

mentidas servicios electorales se trataba de promover á Juez 
de Almendralejo al Sr. Zapata, separado por la Junta revolu
cionaria de Sevilla. El Gobierno no tiene noticia de nada de 
esto, ni es fácil que haya existido esa pretensión no estando 
vacante el Juzgado de Almendralejo.

También deseaba saber S. S. si era cierto que se había 
formado expediente al Promotor fiscal de Zafra, D. Joaquín 
Ansoátegui, y si se trataba de sacar del Juzgado de Fuente de 
Cantos al Sr. Fernandez Vázquez. Como S. S. reclamó estos 
expedientes y están ya sobre la mesa, en ellos puede ver el 
Sr. Somolinos lo que hay acerca de este asunto.

También preguntó el Sr. Sicilia qué medidas se habían 
adoptado respecto de los Jueces municipales que hubiesen to
mado parte en las elecciones. Esto corresponde á los Presiden
tes de las Audiencias, debiendo ser separados los Jueces que 
se encuentren en ese- caso.

Se quejó el Sr. González Chermá de que la Audiencia de 
Valencia detenia los procedimientos para las oposiciones de 
Notarías. Lo que ha ocurrido en esto ha sido que el tiempo 
para hacer esas oposiciones en el distrito de Valencia recayó 
en vacaciones, y como los Catedráticos no tienen entónces obli
gación de residir en la capital, no pudo constituirse el tribu
nal. Después ha dado la circunstancia de que entre los oposi
tores hay alguno procesado; y como el Tribunal ha de infor
mar de la conducta moral de los opositores, de aquí el que 
haya tenido que averiguar lo que resulta de esa causa, y por 
esto se han dilatado algo esos ejercicios de oposición.

Deseaba el Sr. Nuñez de Velasco saber si estaba yo dis
puesto á adoptar las medidss necesarias para el cabal cumpli
miento de la ley del matrimonio civil. Supongo que el Sr. Nu
ñez de Velasco se referia á la necesidad de un procedimiento 
especial para sustanciar el juicio de divorcio y disolución del 
matrimonio, y debo decirle que estoy dispuesto á lo que S. S. 
desea, y que formará parte de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á cuya reforma se va á proceder.

Por último, el Sr. Chacón hizo varias preguntas sobre la 
conducta del Presidente de la Audiencia de Granada respecto 
de los nombramientos de Jueces m unicipales, señaladamente 
en el partido judicial de Alhama. He procurado informarme 
acerca de este asu n to , y puedo asegurar que el Presidente de 
esa Audiencia, que es un celoso Magistrado, no ha faltado á su 
deber ni ha coartado en nada la libertad del Juez de primera 
instancia de Alhama, á quien encargó que propusiera en las 
ternas á los más ap tos, indicándole la conveniencia de no in
cluir en ellas á enemigos declarados de las instituciones fu n - 
damejitales del p a ís , y designándole algunos nom bres, por si 
reuniendo las condiciones necesarias para el cargo , le parecía 
oportuno incluirlos en la terna. Prueba de que el Juez no vió 
en esto más que una sencilla indicación es, que no la tomó para 
nada en cuenta, y sin em bargo, no se adoptó disposición algu
na en contra suya.

Respecto de los Jueces municipales de Alhama, como de to
dos los demás distritos, hay cierta competencia de intereses 
políticos, y el desairado lo cree siempre una injusticia, porque 
no se le ha servido á él. El Presidente de la Audiencia de Gra
nada ha remitido informes y documentos, de los que deduzco 
que no ha faltado á su deber.

Gomo fueron tantas las preguntas que el Sr. Chacón se sir
vió d irig irm e, no sé si olvidaré alguna ; si así fuese, le ruego 
que me las recuerde.

El Sr. : Sin duda no han trasmitido al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia la pregunta que le dirigí en ^5 de 
Octubre, creo que por tercera vez, y en la que le cleeia que la 
causa contra los asesinos de Navarrete radica en la Audiencia 
de Sevilla, pues Navarrete fué asesinado en el pueblo do P a
rada, que pertenece al Juzgado de M archena, en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento.

Hice además á S. S. otra pregunta sobre abusos del Juez 
municipal de Marchena, que al presentársele los que van á 
contraer matrimonio les exige tres , cuatro y hasm seis duros 
para formar el expediente, obligándolos con sus exigencias á 
que se casen canónicamente ; y como luego no los casa civil
mente , á los hijos de estos matrimonios se les pueden irrogar 
los perjuicios que todos sabemos.

El Sr. Ministro de C íríicáa  y  « í e s í i c i a :  Con los datos 
que me ha facilitado S. S. puedo reclamar ya la causa , y si no 
hay inconveniente se traerá al Congreso.

Me informaré de la conducta seguida por el Juez municipal 
de M archena; y si resultan comprobados esos abusos , será se
parado y entregado á los Tribunales como procede.

El Sr. lP ec lreg :a l: He pedido la palabra, en primer lugar 
para dar gracias al Sr. Ministro, y después para hacer constar 
que el asesinado se llamaba Antonio Navarrete S uarez , y no 
Sánchez, como se ha puesto.

El Sr. C in t f o i t i : Deseo hacer una pregunta al Sr. Minis
tro de Ultramar. En Julio del año pasado hubo un motín en la 
capital de Puerto-R ico, que algunos han atribuido al partido 
rad ical, y quisiera que el Sr. Ministro se sirviese manifestar si 
en efecto dicho partido tuvo esa participación, y si encuentra 
inconveniente en traer la causa que ha debido formarse.

El Sr. S e c r e t a r i o  (M orayta): Se pondrá en conocimient o 
de dicho Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. L a f a e n t e : Hace dias pregunté al Sr. Ministro de 
Hacienda si tenia noticia de un expediente instruido en la pro
vincia de Murcia sobre unos bienes que pertenecieron á la fa
milia del Sr. Carrillo, y que hoy son patrimonio del Estado. 
Este expediente, que hace 16 años estaba en la. Audiencia de 
Albacete en poder del F iscal, desearía yo que el Sr. Ministro 
hiciera que se activase á fin de que volviera al Ministerio de 
Hacienda.

El Sr. Ministro de C r a c i a  y  J u s í t i c i a :  Tratándose de 
bienes que .deben corresponder al Estado, se excitará el celo 
del Fiscal para que pida lo que proceda en justicia.

El Sr. l% lo iiv ila« : Deseo saber si el Sr. Ministro de E sta
do, en vista de las muchas exposiciones que se elevan á las 
Oórtes para que se gestione sobre la restitución de la plaza de 
Gibraltar, ha dado algún paso oficial ó extraoficial con este 
objeto.

También desearla saber si el Sr. Ministro de la Guerra está 
dispuesto á entregar armas para su defensa al pueblo de Ger- 
r i , en la provincia de Lérida, que ha batido á la facción de 
F a r re t , hiriendo al mismo cabecilla y á tres ó cuatro carlistas 
más. Este pueblo se encuentra en una situación comprometi
dísima.

Con unas cuantas malas escopetas desalojó de un puente 
que iba á cortar al cabecilla Farret, y habiéndose alejado una 
columna que había por aquellas inm ediaciones, es iacil que 
cualquier otra partida carlista más numerosa quiera tomar 
venganza. '

El Sr. Ministro de la  C i u e r r a :  No dude S. S. que por mi 
parte adoptaré las disposiciones convenientes para que se pro
vea de armas á la  Milicia nacional de ese pueblo. Ya se han 
dado las órdenes para distribuir algunos fusiles, y me ocuparé 
de este asunto, que es interesante /puesto que atañe á la segu
ridad y á la vida de aquellos habitantes.

El Sr. IV ouv ila ií: Debo advertir á S. S. que en aquel pue
blo no hay Milicia nacional, porque es de muy corto vecin
dario.

El Sr. Secretario (Morayta): Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de Estado la pregunta del Sr. Nouvilas.

El Sr. Quirog;a Ciomex: Anuncio una pregunta para que 
el Sr. Ministro de Fomento manifieste categóricamente las me
didas que el Gobierno haya adoptado para que la empresa del 
ferro-carril de Brañuelas á la Coruña concluya esa línea den
tro del plazo que se le concedió de próroga, y al mismo tiempo 
para que manifieste terminantemente si el depósito de ^0.7£1.^7^ 
reales que el concesionario del trayecto de Ponferrada á la 
Coruña está obligado según la ley á tener-en efectivo en la 
Caja de Depósitos para la mejor garantía del contrato existe 
en la mencionada Caja de Depósitos; ó si de tan sagrado depó
sito jSe ha dispuesto en mucha ó pequeña cantidad, y si esto 
tuvo efecto, en qué forma, qué ley autorizó una falta tan gra
ve, y si el Gobierno está decidido á que la ley se cumpla sin 
contemplación de ningún género y se tenga íntegro el depósito 
para la mejor garantía de lo que se contrató.

Como es de interés vital para la Nación que las vias fér
reas pasen por puntos determinados que para su mayor pros
peridad señalaron las Córtes y el Gobierno, y por los que la 
empresa se obligó á concluir la de que me ocupo, pido se trai
ga íntegro á la mesa el expediente que se haya formulado so
bre la injusta variación que se trata  de hacer entre los rios 
Soldon y Lor.

El Sr. Secretario (Morayta): Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de Fomento la pregunta de S. S.

El Sr. : Deseo que el Sr. Ministro de Fomento se
sirva traer el expediente instruido para la construcción de una 
carretera desde Tegina á Punta de Hidalgo, isla de Tenerife 
(Canarias).

El Sr. Secretario (Morayta): Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de Fomento el deseo de S. S.

El Sr. Pascual y Casas: Quisiera saber si el Sr. Mi
nistro de la Guerra tiene noticia de que los carlistas de Cata
luña se pasean desde Mataró á T ordera, y desde Tordera á 
Mataró, sirviéndose del ferro-carril sin que nádie les incomo
de. Esta pregunta no es la más grave , porque el carlismo ó el 
bandolerismo ha tomado ya grandes proporciones en Cataluña, 
y pululan varias partidas de bandidos que asaltan á las casas 
de campo. Como es posible que el Sr. Ministro de la Guerra 
me diga que una vez votados los 40.000 hombres habrá medios 
de evitar estos males, me anticipo á este argumento, encare
ciendo la necesidad de que adopte las medidas necesarias para 
que los 40.000 hombres que componen el somatén catatan se 
ocupen en cumplir el objeto de su institución persiguiendo esas 
partidas.

Hace pocos dias que La Esperanza ha publicado una alo
cución en cata tan , firmada por un cabo de esos somatenes, ex
citando á sus compañeros á que salgan al campo á favorecer ó 
aum entar las partidas carlistas, y deseo saber si el Sr. Minis
tro de la Guerra está dispuesto á hacer que esa institución 
cumpla con el objeto para que fué creada.

El Sr. Ministro de la Csiierra: No tengo noticia de que 
los carlistas se paseen por ferro-carril desde Mataró á Tordera; 
y como las del Sr. Pascual y Casas, en lo que á esto concier
ne, suelen no ser exactas {El Sr. Pascual y Casas: ¿Cuáles?) 
Yo se lo diré á S. S. Antes de ayer decía el Sr. Pascual y Ca- 

I sas que la Milicia nacional de Villanueva y Geltrú se habla 
I organizado fuera de las condiciones de la ley, y que sólo se 

ocupaba en favorecer el contrabando, y resulta de los infor
mes del Alcalde de aquel pueblo, que la Milicia de Villanueva 
ha sido formada y creada en Noviembre de 4869, que se orga
nizó con arreglo á la ley, que es constitucional y dinástica y 
que no se ocupa en proteger el contrabando ni en nada que sea 
ilegal.

Con esto respondo á su pregunta anterior, y afirmo á la 
vez que sus noticias sobre movimientos carlistas no son de 
la exactitud que seria de desear.

Ya he dicho que el carácter de la guerra de Cataluña va 
degenerando en bandolerismo, y que nádie puede garantir una 
inmensa población rural sin grandes y numerosos destaca
mentos.

Con este motivo ha dicho el Sr. Pascual y Casas que deben 
aplicarse los somatenes á la persecución del bandolerismo; 
pero S. S. debe tener en cuenta que los somatenes pertenecen 
á las cuatro provincias de C ataluña, y que sus individuos, 
siendo padres de familia, pueden hacer esa persecución tres ó 
cuatro d ia s , necesitando después volver á sus casas, y en el 
momento en que esto hicieran y dejaran las armas podrían 
ser víctimas de cualquier partida carlista. El Gobierno, pues, 
está dispuesto á usar de esa fuerza cuando las partidas carlis
tas estén destruidas ó dispersadas.

El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s : Pido la palabra para rectificar 
ó para ampliar la pregunta.

El Sr. Preside o te: Lo que V. S. puede hacer es una 
nueva pregunta, ó anunciar una interpelación , si lo cree 
oportuno.

El Sr. Fasciial y C asas : La interpelación la tengo ya 
anunciada, pero aun no se ha señalado dia para que yo la ex
plane.

El Sr. Ministro de la t i u e r r a : Yo estoy dispuesto á con
testar á la interpelación del Sr. Pascual y C asas; y si no he 
señalado dia, ha sido porque he creído que S. S. podia expla
narla cuando lo tuviera por conveniente; pero una vez que no 
es así, pasado mañana, term inada como estará la discusión de 
la ley de quintas, me pondré á las órdenes de S. S.

El Sr. Presidente: Queda señalado el dia de pasado ma
ñana, á prim era hora, para que el Sr. Pascual y Casas explane 
su interpelación.

El Sr. Payela: Cuando ocupaba el Ministerio de Gracia y 
Justicia el Sr. Alonso Colmenares se dictó una Real órden 
señalando puesto á los funcionarios y dependientes del órden 
judicial en la apertura de Tribunales. Yo pregunto al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia si es esto extensivo á todos los de
más actos de los Tribunales, como visitas de cárceles &c.

El Sr. Ministro de Qracia y doüticia: Ese decreto te
nia por objeto fijar el órden de preferencia que debían ocupar 
los funcionarios d é la  administración de justicia en la aper
tura de lós Tribunales, que debe celebrarse ante el Tribunal 
Supremo; y sin duda, en el espíritu de ese decreto, están c o m r -  
prendidos los casos á que el Sr. Payela se refiere.

El Sr. Ag;uistí: Voy á reproducir una pregunta que hice 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, relativa al nombram iento 
de Fiscal municipal de Játiva. El nombrado tiene las tres si
guientes condiciones: haber ido en tercer lugar en la terna, no 
ser Abogado, y haber sido procesado por un delito común muy 
feo. ¿Está dispuesto eTSr. Ministro de Gracia y Justicia á re
parar esta infracción de ley?

El Sr. Ministro de CSrAcia y Jíwsticia: Dispuesto estoy 
á repararla; pero debo decir á S. S., que adoleciendo de tan 
graves defectos ese nombramiento, cualquier ciudadano espa
ñol estaba autorizado para reclamar contra él. Si alguna re
clamación llega á mí haré justicia.

El Sr. ¡Sicilia: Doy gracias al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia por su contestación á la pregunta que tuve el honor 
de hacerle dias atrás; y debo decirle que en las pasadas elec
ciones se abrieron las cárceles para que salieran los presos á 
servir de agentes electorales. Yo fui víctima de lo que entón-
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ces se hizo, y por eso he indicado la conveniencia de que no 
se abusara'del derecho de indulto. Aquellos abusos y algunos 
indultos concedidos más tarde, y la atmósfera que se observa 
en contra, me indujeron ád irig ir aquella pregunta, que repetí 
después, manifestando la conveniencia de que esa gracia no 
constituyese un privilegio, un medio de favorecer á ciertos 
individuos de determinado partido, sino que perdiera el carác
ter político, evitando así que pueda convertirse en un arma 
que no tenga más objeto que contribuir á que no se respete la 
libre emisión del sufragio, coartándolo directa ó indirecta-
Kiente. . . ^

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J a s í i c i a :  Según el Sr. Si
cilia se indultó á los que estaban en la cárcel de Logroño p p a  
que los presos fueran á trabajar en las elecciones, prodigán
dose después de tal manera los indultos que el país se llegó á 
escandalizar al ver el uso que se hacia de esta prerogativa de 
la  Corona. Yo declaro que no tengo noticia de esos indultos; y 
como quiera que en Logroño no hay ningún establecimiento 
penitenciario, si se ha dado libertad á algunos, según se des
prende de lo dicho por S. S., será á los que estaban presos pre
ventivamente. Niego en redondo que se haya concedido indulto 
á los presos en la cárcel de Logroño. (El Sr. Sicilia: He habla
do en general.) Entónces la contestación no es difícil, es impo
sible. Si S. S. dice que en todas las provincias se ha dado li
bertad á los penados, yo entrego la pregunta de S. S. á la con
sideración del Congreso.

Pero dice S. S. que se conceden indultos por delitos comu
nes. Como la concesión de estos indultos se publica en la 
G a c e t a  y  hace bastantes meses que no se ha publicado ningu
na, ó S. S. supone que se conceden ilegalmente ó no es exacto 
lo que S. S. dice. Concrete S. S. más la pregunta y  podré con
testarle.

El Sr. Sicilia: No me he referido á S. S., porque he ha
blado de las penúltimas elecciones, y tampoco he hecho refe
rencia únicamente á la cárcel de Logroño. Yo he pretendido 
sólo que en adelante no pueda ser un arm a política la conce
sión de indultos. Por lo que hace á las últimas elecciones, no 
tengo ninguna queja; creo que se han hecho con libertad; pero 
sí la teng’o de las elecciones hechas por el Sr. S agasta, cuyo 
nombre no queria citar por deferencia hácia él, porque ha lu 
chado conmigo en estas últimas. En este momento no puedo 
citar los nombres de las personas indultadas, porque no tengo 
datos. Los buscaré, y se los presentaré á S. S.

El Sr. Ministro de Gracia y  «íiisíicia: Resulta de las 
explicaciones del Sr. Sicilia, que este Gobierno no ha incurri
do en los abusos que S. S. ha denunciado. Precisamente me ha 
proporcionado muchos disgustos mi resistencia á conceder in
dultos por delitos comunes.

El Sr. Goii'^.aSe* ^ a a i e r  : ¿Está dispuesto el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia á hacer que venga á Madrid la causa 
que se siguió en el Juzgado de Car mona con motivo de un co
nato de asesinato contra D. Dionisio Alvarez, redactor del pe
riódico El Grito carmonense, cuya causa se encuentra term i
nada, aunque absueltos de la instancia los reos? Enlazando 
esto con lo que ha dicho al Sr. Sicilia, tendremos una dem os
tración de los medios que se han empleado en la provincia de 
Sevilla para hacer triunfar á los candidatos del Gobierno. En 
Andalucía ha sido regla general, adoptada por los que querían 
imponerse á la voluntad nacional, excarcelar á los reos cuando 
podían servir de agentes electorales

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J s i s t i c i a :  Dos causas cri
minales se han reclamado esta tarde para que sean examina
das por el Congreso, y si se emplea este procedimiento, yo 
quisiera que el Sr. González Janer me dijese qué va á ser de 
las leyes relativas á la responsabilidad criminal de los Jueces 
y Magistrados.

El Congreso no puede exigir esta responsabilidad, porque 
hay una ley que reserva ésto á otro poder. Yo reconozco que 
en "casos extraordinarios conviene que el Congreso se entere 
de ciertas causas, pero no estamos ahora en este caso. Ruego, 
pues, al Sr. González Janer que desista de su pretensión.

El Sr. líiAsosiero: Presento á las Cortes una exposición 
del Ayuntamiento de Yalladolid, contra algunos artículos del 
proyecto de ley presentado al Congreso por el Sr. Ministro de 
Graoia y Justicia.

El Sr. Secretario (M orayta): Pasará á la comisión cor
respondiente.

El Sr. lbaí?siiiiero: Y voy á hacer una pregunta al señor 
Ministro de la Guerra, ¿Podrá decirnos el Sr. Ministro si en 
breve plazo vendrán al Congreso, ya terminados, los trabajos de 
la Junta de reforma de la Ordenanza ? ¿ Tendrá además incon
veniente en mandar una relación de los Jefes encargados de 
estos trabajos, desde que se creó la primera Junta, que creo 
hace años ?

El Sr. Ministro de la G u e r r a :  Los trabajos á que se r e 
fiere el Sr. Lagunero están terminados , y se encuentra en el 
Consejo Supremo de la Guerra la primera parte, que es rela ti
va al Código penal. Si es posible, los presentaré al Congreso 
en esta legislatura. Mandaré también al Congreso, con la posi
ble brevedad, la relación de los Oficiales y Generales que han 
estado encargados de estos trabajos.

El Sr. Cliacon (D. Ricardo): El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, al contestar á mis dreguntas, ha omitido varios é im 
portantes detalles; y tanto por esto, como porque no me ha sa
tisfecho su contestación ni estoy conforme con sus apreciacio
nes, anuncio á S. S. una interpelación acerca de la conducta del 
Presidente de la Audiencia de Granada en el nombramiento de 
Jueces municipales, y de la forma con que ha dispuesto se haga 
la  renovación de Jueces en el territorio de aquella Audiencia.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  « fu s t ie ia :  Señalaré diapara 
contestar á esa interpelación.

El Sr. V i l l a m i l  y  C a n c i o : ¿Tiene conocimiento el se
ñor Ministro de la Guerra de que en la fábrica de fundición de 
Trubia están paralizados los trabajos, no habiéndose fundido 
en todo este tiempo más que un cañón, cuando pasó por allí 
D. Amadeo? A consecuencia de esto se encuentran muchas per
sonas sin trab a jo ; y yo pregunto á S. S. si piensa dar las ór
denes oportunas para que los trabajos continúen.

El Sr. Ministro de la G u e r r a :  Por consecuencia de la pe
nuria del Estado, la consignación señalada en los presupuestos 
para la fábrica de Trubia se paga con bastante re traso , y lo 
mismo sucede con las fábricas de Toledo, Orbaiceta y Oviedo. 
Sin embargo, la de Trubia no ha paralizado sus trabajos hasta 
hace muy pocos dias. El Ministro de la Guerra ha presentado 
un proyecto para la construcción del material de A rtillería é 
Ingenieros, y cuando se discutan los presupuestos y tenga el 
Gobierno recursos, dará el impulso necesario á los trabajos.

O RDEN D E L  DIA.

Llamamiento de 40.000 hombres al servido de las armas.
Continuando esta discusión, dijo
E l Sr. liafaente: Trasnochada y fria es esta rectifica

ción, y no podré decir lo que me habla propuesto en la noche 
en que el Sr. Ministro de la Guerra me contestó. Pronunció 
S. S. un discurso político-militar. En la parte política, le en
contré demasiado anciano, con pensamientos y doctrinas que 
no sientan bien en un Ministro demócrata; y como militar, 
me pareció un niño lleno de ilusiones.

El Sr. P rea iiflen te: Para no, tener que interrum pir á S. S., 
le ruego que se ciña á la rectificación..

El Sr. Pues para rectificar necesito recordar
las palabras del Sr. Ministro. Dijo S. S. que los 40.000 hom
bres eran necesarios para sostener las instituciones. Para eso, 
Sr. Ministro, no se necesita acudir á las bayonetas, sino á la 
libertad. Si ios soldados, como dice S. S., han de ingresar en 
las filas como otras veces, y si no hay nádie que no pida ejér
cito en todas partes, no valia la pena de que S. S. se sobresal
tara porque yo dijera lo contrario. Yo creo que si se saca la 
qu in taba de,ser por la fuerza, y me parece que era un deber 
mió prevenírselo así al Gobierno.

He dicho que he encontrado á S. S. lleno de ilusiones, por
que en mi concepto es una ilusión creer que debemos formar 
un ejército de 80.000 hombres para el caso de que hubiera 
una invasión extranjera. ¿Habría bastante con 80.000 hombres 
para contrarestar el empuje de naciones como Francia, Ale
mania y Rusia? Esto seria lo mismo que un grano de arena en 
el desierto. Pero la Nación española tiene dadas pruebas de que 
no necesita ejército permanente para defender su independen
cia. Siempre que esta se ha visto am enazada, todos los espa
ñoles se han apresurado á formar el ejército nacional; ese ejér
cito que yo deseo que se forme ahora.

Dijo el Sr. Ministro de la Guerra que yo había hablado mal 
de los voluntarios de Cuba. Precisamente sucedió todo lo con
trario. Yo dije, que no sólo no habia necesidad de mandar ejér
cito para defender la integridad de la isla de Cuba, donde hay 
muchos miles de voluntarios llenos de abnegación y de patrio
tismo, sino que tampoco tenia que ha;cer el Gobierno sacrifi
cios de d inero , porque esos voluntarios eran ricos y estaban 
deseando hacer toda clase de sacrificios para perseguir á las 
partidas de latrofacciosos que quedan en la isla.

Como esta discusión se va haciendo muy larga y el Con
greso debe estar cansado, me siento.

El Sr. F o c i i io s :  Los discursos pronunciados por el Sr. Mi
nistro de la Guerra y las réplicas dadas por la comisión en 
diferentes ocasiones, han llevado al ánimo de la mayoría la 
convicción de que son necesarios los 40.000 hombres que se 
piden, y de que no hay otro medio para proporcionarnos esos 
hombres que el que la comisión propone. Como de aprobarse 
la enmienda del Sr. Lafuente vendría á hacerse ilusorio el a r
tículo i . \  que ya está aprobado, la comisión tiene el senti
miento de no poderla admitir.

El Sr. l ia f a ie s i te :  Ya sé yo que está en el ánimo de la 
mayoría aprobar este proyecto, pero no creo que la Cámara y 
el país estén convencidos de su necesidad. Hay otros medios 
que se han indicado aquí, para proporcionarse los hombres 
necesarios, y esos medios son ménos peligrosos que el que la 
comisión propone.

El Sr. Fociaíosi: Como la Cámara ha aprobado el art. 4." 
del proyecto, he tenido razón al decir que estaba convencida 
de que los 40.000 hombres eran necesarios.

Sin más discusión fué desechada la enmienda del Sr. La- 
fuente.

Leida la siguiente enmienda del Sr. Pascual y Casas:
«Los infrascritos Diputados proponen la siguiente enmienda 

al art. 3." del dictámen de la comisión que ha entendido del 
proyecto de ley llamando á las armas 40.000 hombres:

«Art. B." Todos los mozos á quienes hubiere cabido la suerte 
de soldado formarán batallones de Milicia nacional, cuya plana 
mayor residirá en las cabezas de distrito que se designen, 
siendo los Jefes elegidos por sufragio un iversal; y el servicio 
durará tanto como durare la sublevación carlista.»

Palacio de las Córtes 49 de Octubre de 187S.=Einilio Pas
cual y Casas.=Salvador Sampere y M iguel.=Eusebio Coro- 
minas y Cornell.=R. Bartolomé y Santam aría.=Santiago So- 
le r.= F erm in  Villarail.=C. M. Somolinos.»

Dijo
EÍ Sr. P a s c í i a t  y  : Si no fuera por el imprescin

dible deber en que me hallo de hacer constar que esta minoría 
se opone por todos ios medios posibles á que se llamen 40.000 
hombres á las armas, no molestaria la atención del Congreso. 
A pesar de que en algunas reuniohes tenidas fuera de aquí, esa 
mayoría parece que ha dado pruebas de cierta independencia 
relativa,, se nota en ella ya algo de aquel célebre tacto de codos 
que hizo famosa á i a. unión liberal.

En los aiiiigoos tiempos, cuando el partido progresista de
nla que fiar á las masas la defensa de su derecho y apelar á 
ellas para subir al poíier,, rs» partido hacia grandes elogios de 
la Milicia ciudadana; pero ahora, que han-cambiado las cosas, 
ahora que aquellas masas se han hecho republicanas, ha lan
guidecido m utilo el entusiasmo de los progresistas por aquella 
institucioi En este mismo recinto, en una de las sesiones de las 
Córtes Constituyentes, el ilustre patricio que hoy ocupa la Pre
sidencia del Consejo de Ministros pronunció ya ciertas palabras 
relativas á la Milicia nacional, que no satisficieron á una cor
poración que decide muchas veces de los destinos del partido 
progresista. Pero a q u í, señores, que discutimos á Dios , y le 
afirmamos ó negamos, según lo sentimos 5 no lo sentimos en 
nuestra conciencia, que discutimos al R ey, no podemos dis
cutir á la T ertulia progresista.

El Sr. P r e s f i d e n te  : A la cuestión, Sr. Diputado.
El Sr. P a s c u a l  y C a s a s : No me explico por qué el par

tido progresista se encuentra tan poco dispuesto á aceptar la 
Milicia nacional. Se me dirá que ex iste; pero si pudiéramos 
ver de qué manera está formada, hallaríamos que la de Ma
drid no es una Milicia popular, porque faltan en ella algunos 
partidos, entre otros, el republicano ; y dudo mucho que pue
da servir seriamente para defender los principios proclamados 
por la revolución. {ElSr. Carmona pide la palabra.)No he que
rido ofender á la Milicia de Madrid, en la cual desearía que tu
vieran participación todas las fracciones políticas.

En las principales capitales de España está desarmada, y en 
otros puntos ha sido sustituida por la institución bastarda de 
los voluntarios movilizados , que constituyen verdaderas par
tidas de la Porra, y que no podrán ser nunca honradamente 
comparadas á aquellas Milicias que dieron á la historia pátria 
páginas de gloria, en las que se leen los nombres de Ripoll, 
de Cenicero y de Gandesa. ¿ Cómo se organiza esa bastarda 
Milicia nacional ? Se organiza por la voluntad de los Capitanes 
generales, alistando á las personas más adictas al Gobierno y 
pagándolas de fondos comunales, provinciales ó de la Nación; 
y esto sin contar con que hay batallones y compañías á las 
que el Sr. Bugallal llamaba framos-electorales.

La única razón que se da para probar que se necesitan 40.000 
hombres es la de que sin ellos no es posible atender á la se
guridad é integridad de la patria.  ̂¿ Qué enemigos hay que 
combatir? No hay que combatir más que la insurrección de 
Cuba y la de Cataluña; y lo mismo el Sr. Ministro de la Guerra 
que el de Ultramar nos han dicho que esas insurrecciones están 
espirantes. Pues si los insurrectos de Cataluña son unos 4.^00 
que constituyen partidas de bandoleros, y si son hordas los que 
se baten en las maniguas de Cuba contra la integridad de la 
patria, ¿para qué se necesitan esos 40.000 soldados? La verdad 
es que no los necesitamos, y por lo tanto debeis aceptar mi 
enmienda para que se formen Milicias que defiendan los pue
blos sin salir de ellos.

Los insurrectos que están en las maniguas se hacen ascen

der á un número poco crecido. Y el Gobierno tiene en Cuba
80.000 voluntarios. Si es verdad que las dos terceras partes del 
ejército peninsular está en los hospitales, ¿para qué sirve el 
ejército 'allí? Según el periódico El Eco de la Patria, periódico 
ultra-peninsular, á que me refiero, sirve sólo para aum entar 
el mal estado de aquel país. Según este periódico, el Gobierno 
tiene allí 80.000 voluntarios, 45.000 hombres de Milicias disci
plinadas, 40.000 movilizados y 80.000 hombres de ejército, y 
asegura que hay formadas causas á setecientos y tantos Oficia
les del ejército, la mayor parte por cohecho. Yo desearla que 
el Sr. Ministro de la G uerra , siquiera para dar satisfacción á 
la Opinión pública, contestara sobre la exactitud ó inexactitud 
de estas acusaciones horribles.

Pues si es cierto que hay allí número suficiente de comba
tientes para mantener la integridad de la patria y no tenéis 
necesidad de llevar allí soldados, ¿ por qué pedís esos 40.000 
hombres?

Y respecto á Cataluña, ¿es posible que 4.^00 hombres solos 
tengan en Jaque á SO batallones, y que habiendo además 40.000 
hombres de los somatenes no puedan term inar con la facción? 
Yo digo al Sr. Ministro de la Guerra que ya se hubiera con
cluido con la facción si se hubiera reemplazado la dirección 
m ilitar de aquel distrito.

La cuestión presente es importantísima bajo el punto de 
vista político. Teniendo como tiene este Gobierno el compro
miso de cumplir la promesa de abolición de quintas, ¿por qué 
ántes de verse en el trance de pedir los 40.000 hombres no ha 
meditado de qué manera podía satisfacer la opinión pública?

Lo que sucede, señores, aquí es que hay un mal muy grave 
en este país y es este cáncer devorador del militarismo que 
sostiene las quintas. El m ilitarism o, que es quien nos rige y 
gobierna. Aquí no hay situación política sino Con determina
dos Generales, y nosotros nos oponemos á ese proyecto, prin
cipalmente porque sostiene el militarismo que da resultados 
como los que vemos todos los dias.

Apénas hay una acción liliputiense; apénas se recogen tres 
escopetas viejas y dos cananas, aparecen nombramientos de 
Brigadieres y Generales, y esto es escandaloso é insufrible. ¡Qué 
haríamos en este país con Molke ó con Manteufel!

Se dice que puede peligrar la independencia de la patria. 
Pues si peligrara, ¿la salvaría el ejército permanente? En Es
paña no; ¡ay de vosotros y de nosotros si apareciera un ejér
cito prusiano en la frontera! Vuestro ejército permanente, por 
valiente que sea, seria barrido desde los Pirineos á Calpe. Los 
pueblos no se defienden con ejércitos permanentes, sino por el 
valor, la energía y virilidad de los habitantes. Aquí pasaria lo 
que ha pasado en Francia, si el pueblo no tuviera el alma 
templada para combatir como combatieron los héroes de la 
guerra de la Independencia. Si los pueblos no saben batirse á 
la luz del incendio de sus propias haciendas y regar con su 
sangre sus ruinas, no salva el sagrado suelo de la patria el 
ejército permanente. Oid la historia, y la historia pátria. 
El % de Mayo, esclavo de la ordenanza el ejercito jiermanente, 
dos rebeldes sublimes, Daoiz y Velardc, llevaron al pueblo al 
combate; en el Bruch, todo español saluda unns peladas peñas, 
donde los somatenes de Igualada, Manresa y Sampedor, no al 
son del clarín, sino al son de la campana, á cuya sombra vive 
la libertad municipal, plantaban el primer laurel para España, 
venciendo á los invencibles; y algunas de sus ramas, arranca
das por el viento de la victoria, iban á florecer más tarde en 
Bailón, Vitoria y Talavera.

En resúmen; si no necesitamos para afianzar el orden pú
blico de esos 40.000 hombres; si de nada os s(a*vii*ian pai*a 
defendernos en el exterior, ni tnmjrx'o los nccM'sitauios ]iara 
Ultramar, ¿para que hemos de aprobar ('stc ])royc(*lo? Pero si 
es verdad que necesitáis hombres, nosotros os jos 1‘acilitamos 
dentro de los límites de mi enmienda; votadla ])ues; de lo con
trario, tendremos el derecho de negar nuestro voto á ese pro
yecto de ley, gravoso para el país y })cligroso para la libertad 
de la patria.

El Sr. Ministro de la Guerra: Todo el discurso del señor 
Pascual y Gasas tiene dos puntos objetivos, que son los que 
vienen sosteniendo los amigos de S. S. desde el principio de 
esta discusión; el uno, la anulación completa del ejército per
manente; el otro, la sustitución del ejercito por una Milicia 
nacional. Para contestar me bastaria repetir lo que ya sobre 
este punto, ámpliamente discutido, hemos expuesto; pero como 
S. S. ha tenido que presentar algunas otras razones nuevas, 
esto me obliga á mí á levantarme para contestarlo.

Empezaba S. S. ineurriendo en una contrafiiecion, porque 
al mismo tiempo que S. S. sostiene el jirincipio de que la 
fuerza armada debe constituirse por la Milicia nacional, viene 
á combatir de otra manera la Milicia nacional que está esta
blecida: ya sé yo que es porque no está organizada á gusto 
de S. S. y para los fines que á S. S. convienen; pero siempre 
hay contradicción en lo que dice S. S.

Decía el Sr. Pascual y Gasas: ¿por qué este Gobierno, que 
es progresista, es tan contrario á la institución de la Milicia 
nacional? Esto no es exacto; ya lo he dicho repetidas veces: 
el Gobierno no tiene oposición á la Milicia nacional; lo que 
desea este Gobierno es que al organizarse la Milicia nacional 
no se desmoralice y venga á ser un peligro para las institu
ciones. El Gobierno, que no puede aum entar los elementos de 
discordia que hay en muchos pueblos, no está en el caso de 
armarlos para que vengan á caer en la anarquía, y se repro
duzcan algunas de las sangrientas escenas que ha habido des
de la revolución acá en varias ciudades de España.

Al combatir el Sr. Pascual y Gasas la Milicia nacional ha 
cometido una solemne injusticia para con aquellas Milicias 
que están organizadas, porque S. S. ha llegado á decir que la 
Milicia nacional está hasta cierto punto organizada por com
pañías verdaderas de la Porra.

Yo pregunto: ¿hay acto alguno de la Milicia nacional, no 
ya de Madrid, donde es el modelo más admirable de discipli
n a , de buen órden y buen espíritú, sino de la de toda España, 
para que merezca el calificativo deshonroso de compañías de 
la Porra ? Gite S. S. un hecho.

También decia S. S. que estaba formada por los Capitanes 
generales, y yo niego ese hecho. Las únicas provincias donde 
por el estado de guerra en que se encontraban ha sido necesa
ria la intervención de los Capitanes generales, son las de Ca
taluña, Valencia, Aragón, Navarra y Provincias Vascongadas. 
Y esto es n a tu ra l:' ¿pues no ha intervenir la Autoridad m ilitar 
en la formación de aquella fuerza pública que ha de apoyar 'al 
ejército en todas sus posiciones y en todos los moviniientos 
que ejecute? ¿No han de tener los Capitanes generales y  el 
ejército la seguridad de que aquellas fuerzas populares han de 
contribuir eficazmente al fin común, que es combatir á los car
listas? ¿O quiere S. S. que en Cataluña se dejara la formación 
de la Milicia á las diversas opiniones que tienen los pueblos- y 
las Autoridades de los pueblos? ¿No comprende que en muchos 
pueblos de Gerona, Tarragona y Barcelona, si la formación de 
la fuerza pública se dejara á cargo de las Autoridades popu
lares, que muchas de ellas son carlis tas, estarla ese elemento 
compuesto por fuerzas carlistas, contrarias al Gobierno y al 
objeto de la institución?

Por esto los Capitanes generales de las provincias que han 
estado amenazadas por los carlistas han tenido que intervenir
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en la organización de la Milicia. Pero donde el partido carlista 
no ha amenazado levantarse en armas , no han intervenido en 
la Organización ni formación más quedas Autoridades, muni
cipales, de acuerdo con el 'Ministro de la Gobernación.

 ̂ El Sr. Pascual y Casas me increpaba á mi por el llama
miento á las armas de 40.000 hombres; y como para hacer un 
cargo, decia: el Ministro de la Guerra ha dicho repetidas ve
ces que no hay en Cataluña más que 4.3Ó0 bandoleros, y que 
en Cuba no hay más que pequeñas facciones relegadas á la 
manigua. ¿Cómo, pues, necesita el Ministro de la Guerra 40.000 
hombres?

Yo le contesto áS . S . : ¿se necesitan sólo para combatir á 
las partidas carlistas de Cataluña? ¿No sabe S. S. que aun en 
estado de paz, el sistema del reemplazo del ejército ha sido 
periódico y constante? Hay que mantener el ejército perma
nente porque debe estar preparado para todas las contingencias 
de guerra así interior como éxtérior que puedan venir. Este- 
■sistema ya sé yo que no es bueno para S. S . ; que hay una 
escuela que no quiere los ejércios permanentes; pero yo, que 
pertenezco á otra escuela, no puedo prescindir de pedir la fuer
za que ha de venir á alimentar el ejército permanente. Y 
miéntras otro principio gubernativo ú orgánico no se establez
ca, no habrá más remedio que obedecer al principio del reem
plazo del ejército permanente.

Sostenía el Sr. Pascual y Casas que si en el caso de una 
invasión extranjera tuviéramos la desgracia de tener que sos-, 
tener una guerra, el ejército no serviría para nada, no podría 
defender la libertad ni la independencia del país; y llegó S. S. 
á decir que si un ejército prusiano penetrara por los ftrineos 
en España, los 70.000 hombres de ejército permanente no 
servirían para nada. Fundaba S. S. la salvación de nuestra 
independencia en el movimiento popular y patriótico que se 
manifestaría en toda España, y apoyaba su opinión en los he
chos gloriosos de la guerra de la Independencia.

Si llegase ese caso, que yo no creo pueda llegar jamás, 
¿cree S. S. que el ejército prusiano no encontraría en el ejér
cito español de 80.000 hombres, desarrollado por sus reservas 
hasta comprender SOO ó 300.000 soldados, una fuerza bastante 
para rechazar la agresión? Yo creo que S. S. añrmaria con
migo que esa fuerza seria más eficaz que la que S. S. reco
mienda , porque las bandas que se producen en un momento 
de entusiasmo, no pueden tener aquella consistencia que se ne
cesita para combatir ejércitos extranjeros bien organizados.

Y S. S. se referia á. las batallas de la guerra de la Inde
pendencia.

Yo digo á S. S. que las batallas de Bailén, de Talavera y 
de Vitoria so han sostenido por ejércitos permanentes; la ba
talla de Bailen la dió el cjérídto, que levantando el campo de 
Gibraltar (*on otros cneiqios que se le reunieron, acudió á tiem
po de decidir la jornada. Las tropas españolas, que con el ejér
cito inglés ganaron la batalla de Talavera, constituian un 
ejército que se formó en las orillas del Guadiana. Y tanto en 
estas batallas como en la de Vitoria, no han combatido las 
bandas populares, sino ejércitos perfectamente organizados.

De manera que el Sr. Pascual y Casas, que estará de 
acuerdo con estas apreciaciones mias, se diferencia de nos
otros en que S. S. querrá formar los ejércitos después que 
nos hayan invadido el territorio y hayamos experimentado 
g ra n d es  derrotas en el país.

Voy á indicar nada más algún otro hecho: ¿cree S. S. que 
la guerra dinástica, que duró seis años, hubiera durado tanto 
tiempo si á la muerte de b"ernando VII este ejército hubiera 
estado constituido de manera que en la primera insurrección 
de las Provincias Vascongadas se hubiera podido desplegar el 
número de fuerzas necesarias para acabar en poco tiempo con 
aquella insurrección?

Vea, pues, S. S. cómo el sistema que condena es previsor, y 
puede llegar á evitar á este país, no sólo guerras interiores, 
sino exteriores, que pueden venir cuando menos se crea.

Y como S. S. al presentar esta enmienda ni ha dado razón 
alguna sobre su conveniencia, ni aun cuando la diese podria 
ser aceptable para el Gobierno, me atrevo á unir mis ruegos 
al de la comisión, suplicando al Congreso no la tome en con
sideración.

El Sr. Carmoiia: He pedido la palabra, porque mi ami
go el Sr. Pascual y Gasas, sin duda en el calor de la improvi
sación, se ha permitido hacer una alusión á la Milicia nacio
nal de Madrid, de la cual, y en su nombre, yo protesto.

S. S. ha dicho que la Milicia nacional de Madrid no estaba 
dispuesta á defender la libertad. Contra esto me levanto á pro
testar á nombre de toda la Milicia nacional de Madrid; toda 
ella ha estado, está y estará dispuesta á defender la libertad y 
el órden, como lo tiene probado muchas veces. Recientemente, 
S. S. ha podido haber observado lo espontánea y patriótica 
que ha estado en estos últimos acontecimientos carlistas de 
Navarra. Hubo un día en que el Gobierno, necesitando de las 
fuerzas que había aquí no disponía de ellas, y la Milicia na
cional, por un acto espontáneo y voluntario, se ofreció á cu
brir el servicio de la plaza, como en efeeto le cubrió; y además, 
por si el Gobierno necesitaba disponer de las fuerzas que había 
€u Madrid para salir al campo á batirse, yo en nombre de esa 
Milicia, teniendo la honra de ser su Jefe de Estado Mayor, 
electo por sufragio universal, fui á ofrecerle al Gobierno que 
dispusiese de la Milicia para defender el órden en primer lu
gar y la libertad después.

Como los estrechos'límites de una alusión no me permiten 
entrar en consideraciones, me limitaré, con licencia de la mesa, 
á una ligera observación respecto.á la idea que él Sr. Pascual 
y Casas tiene de la Milicia nacional bajo el punto de vista de 
los ejércitos permanentes. . y ' .

El Sr. Pascual y Casas quiere qué ée arme todo el país en 
Milicias nacionales. Yo creo que S. S. se ha extrálimltadó al
gún tanto como argumento ó razón en defensa bdijl'su proposi-  ̂
cion. S. S. dice que es muy amante dé la' páz; -iyo también lo 
•soy, pero S. S. debe tener presente que nünca están ios Estados 
más léjos de la guerra que Cuando están más préparados pa-va 
■olla. '̂ ' y

El Sr. T ic e p r e i i ic le i i le  : No puédo permitir á S. S, que 
continúe su discnrsq ppr ese caminq,; ,

El Sr. C arm ooa: i Por.ps^ razop había pedid,o permiso 
al Sr. Presidente; pepqjpuesto que me voy extralimitándo, re
nuncio al uso de la palabra. á '

El Sr. Pascual Casas': El Sr. Ministro de la Guerra 
me ha atribuido varias contradicciones: una de .ellas , la más 
importante, es la de. que yo, al mismo tiempo que deflendo la 
necesidad de crear la Milicia nacional, combato diariamente 
esta misma institución. Yo voy , á demostrar que la contradic
ción existe en S. S., no en. m í; y es que S. S, llama Milicia 
nacional á la que no lo es, niiéntras que yo quiero una Mili
cia propiamente dicha, esto es, el armamento del pueblo con
forme á la ley escrita, no conforme place á las Autoridades 
militares de las provinciás.’ ;

Pues todas las fuerzas populares que no están al mando de 
su Jefe nato según la ley, que es, él Alcalde, no pueden ser es
timadas cómo verdaderas fuerzas populares. Y esto es lo que 
na hecho él Gobierno del Sr. Sagasta y ha tolerado él del se
ñor ̂ Ruiz Zorrilla, y este es el motivo por el que todos los dias 
venimos á protestar contra la e:?tistencia de fuerzas irregu

lares que se convierten muchas veces en verdaderas bandas 
que sirven para molestar y perseguir á los que ufo piensan 
como ellos. Y yo pregunto: estas fuerzas movilizadas que se 
pagan del presupuesto, ¿pueden llamarse verdadera Milicia na
cional? La verdadera Milicia nacional es el pueblo armado sin 
distinción de opiniones, no es la formada por partidarios sólo 
de determinados Gobiernos para oprimir á los que como ellos 
no piensan. Y este es el sistema que se ha seguido en Cataluña,

' que viene tolerándose desdé los tiempos del General Gaminde.
Yo podria citar al Sr. Ministro de lá Guerra, multitud de 

pueblos en donde la Milicia está organizada a s í , donde son ver
daderas compañías de la P o rra , que atropellan la libertad de 
los ciudadanos y sirven para hacer algunas veces actas falsas 
para candidatos oficiales y para hacer Ayuntamientos á  gusto 
del Gobierno. ¡

S. S. deduce que no soy partidario de la Milicia nacional; yo 
no soy partidario de ninguna Milicia destinada á oprimir y 
cohibir la voluntad de los ciudadanos: para esto'vale más que 
no haya Milicia nacional, y el país agradecerla que se reco
gieran esas armas que están en las manós de lo peor de cada 
casa. No me diga el Sr. Balaguer que no, porque aquí ten
go una lista donde puede ver S. S. que en su distrito hay 
poblaciones en que forman parte de la Milicia multitud de licen
ciados de presidio. {El Sr. Balaguer pídelapalal)ra.) Y el señor 
Ministro de la Guerra.no es posible que deje á merced de gente 
sin conciencia la libertad del ciudadano; y siempre, una y otra 
vez, he de protestar yo contra la existencia de esas partidas 
de la Porra.

El otro dia se decia aquí que por causa de haber pedido los 
republicanos que se desarmaran esas partidas, habían cometido 
los carlistas dos horribles asesinatos en San Pedro de Osor. E l 
hecho es cierto; no son estos solos los que bajo la bandera de 
Dios, Patria y Rey, están cometiendo los carlistas.

El Sr. Viceprestíleníe: V. S. comprenderá que no está 
rectificando, y así no se concluirá nunca la discusión.

El Sr. Pasfcaat y €a«as: Pues entro en otro género de 
consideraciones. Por de pronto le diré al Sr. Ministro dé la 
Guerra que la Milicia está organizada contra la ley en los 
pueblos de Sabadell .y Vilarredona.

Yo no he querido decir que el ejército no estuviese dis
puesto á defender la patria ; yo digo que si no existe ahora en 
el país la verdadera base de su independencia, porque el país 
haya decaído, el ejército no defendería la integridad de la pa
tria ; yo bien sé que nuestro ejército no puede caer en un Metz 
ó en un S edan , pero puede caer en un Forbach ó en un R is- 
koffen.

Tampoco he dicho que por los paisanos se ganaran las ba
tallas de Bailén y de Talavera. Aquí hay Diputados andaluces 
que podrán decir de cuánto sirvieron las bandas de paisanos 
para humillar y desconcertar en La Carolina y en Despeñaper- 
ros á los franceses.

En cuanto á la guerra c iv il, S. S. ha hecho un recuerdo 
completamente contraproducente, porque dice que duró los 
siete años por no haber ejército permanente. Pues yo digo á
S. S. que duró tanto porque habia ejército permanente. ¿No 
conoce S. S. la historia de Zumalacárregui? ¿No conoce la h is
toria de parte de la Guardia Real? ¿No sabe que en las parti
das de D. Carlos estaban los mejores Oficiales del ejército? 
Pues hé aquí cómo el argumento de S. S. es contraproducente.

Debo decir ahora al Sr. Carm ona, que yo no he dicho que 
la Milicia nacional de Madrid no estuviera dispuesta á defen
der la libertad. Yo he dicho y repito que su organización es
pecial la hace incapaz para defender la libertad. Estoy seguro 
que si llega un dia de conflicto, la mitad de los nacionales de
jarían las armas en medio de la calle.

Todo el mundo sabe que hasta muy recientemente ha sido 
necesario para ganar un jornal en el Municipio de Madrid ha
cerse uniforme y tomar el fusil. Y una Milicia a s í , ¿puede ser
vir al objeto de su institución?

Esta es la rectificación á que me han dado lugar las indi
caciones del Sr. Carmona.

El Sr. Ministro de Estado: Tengo que hacer una protesta 
en nombre del Gobierno con motivo de las apreciaciones del 
Sr. Pascual y Casas á propósito de la Milicia de Madrid. S. S. 
puede tener la opinión que guste; pero en este momento su 
Opinión está equivocada y desmentida por los hechos. La Mili
cia nacional de Madrid, desde la revolución, ha sido cons
tante guardador del órden y defensor de la libertad, y no ha 
de desmentir en lo sucesivo aquello que abonan sus antece
dentes; responda el Sr. Presidente de esta Cámara, y diga el 
pueblo de Madrid lo que la Milicia ha hecho. Esté seguro S. S. 
de que la Milicia de Madrid no ha de dejar las armas ; las tie
ne fuertemente empuñadas, y con ellas estará siempre para 
defender la situación, para sostener el órden y defender la l i 
bertad.

E l Sr. Pascoal y Casasi: No parece sino que aquí hay 
no sé cuantos poderes inviolables; hablamos del Rey , y la 
campanilla del Presidente nos interrumpe; hablamos de la Ter
tulia progresista, y el Ministro de la  Gobernación nos in te r
rum pe; hablamos de la Milicia de Madrid, y se levantan los 
Ministros y algunos Diputados, como si hubiéramos tocado en 
el arca sancta. Yo no he querido ofender á la Milicia de Ma
drid, y celebro que el Sr. Martes tenga esas esperanzas de que 
mantendrán el fusil fuertemente empuñado, porque tal vez ten
gamos necesidad S. S. y yo de que no le suelten en un mo
mento dado, tal vez no muy lejano.

El Sr. Ministro de Estado: La Milicia no es seguramente 
una institución inviolable; pero así como el Sr. Pascual y Ca
sas tiene su opinión acerca de ella, yo, como Ministro y como 
Diputado, tengo otra opinión distinta, y debo manifestarla aquí.

Por lo demás, yo espero que no llegará el caso de ponerlo 
á prueba; pero creo que si llegara, la conducta de la Milicia 
correspondería mejor á mi opinión que á la de S. S.

El Sr; Balagaer: El Sr. Pascual y Gasas ha repetido hoy 
lo que ya dijo el otro dia en una pregunta muy intencionada 
que dirigió al Sr. Ministro de la Guerra S. S., y ha llamado á  
las-Milicias catalanas Porras sagastims. Yo tengo que volver 
por el honor de esas Milicias. La Milicia de Villanueva y Gel~ 
trúi’no ha sido, como dice S; S., formada por el Sr.̂  Sagasta 
para su use: y para proteger eí contrabando. Se instituyó durante 
un Gobierno de que formaba parte el Sr. Zorrilla, y se batió 
de tal modo contra los republicanos, que mereció que la diera 
el Gobierno públicas y solemnes gracias por su comportamiento. 
En cuanto á la segunda parte, esa Milicia ni ninguna otra ca
talana no han sido nunca protectoras del contrabando ni de 
ningún delito.

En cuanto á la calificación de Porras sagastinas, debe te
ner entendido S. S. que esas Milicias no son porras, ni sagas- 
tinas, ni radicales, sino Milicias decididas á  defender el órden 
y la libertad. '

El Sr. Pascual y Casas: Yo siento verme provocado 
á  un debate, que no acepto hoy, y en el cual sólo entraré 
cuando trate con el Sr. Ministro de la Guerra de esta cuestión; 
pero por el pronto debo décir al Sr. B alaguer, que yo no 
he acusado á  eso que se llama Milicia de Villanueva y Gel- 
trú  dé proteger el contrabando; lo que d ije , repitiendo lo 
que habían publicado algunos periódicos de Barcelona, fué

que se habían hecho allí alijos de contrabando, protegidos por 
fuerza armada, que parecía pertenecer á esa Milicia.

Respecto á los servicios que puede esperar el Gobierno de 
ella, bastará recordar que en las últimas elecciones ha hecho 
salir del distrito al candidato radical, y ha obligado al Gobier
no á mandar allí fuerza de caballería de Villafranca para man
tener el órden.

El Sr. B u la^nei*: Sólo debo decir al Congreso que no es 
exacto el hecho que ha citado en último lugar el Sr. Pascual 
y Casas.

El Sr. Marqués de Sardoal: Parece que el Sr. Pascual y  
Casas ha manifestado que la Milicia de Madrid estaba organi
zada de modo que no podía defender la libertad, y esto ha 
dado márgen a que se levantaran á defender á esa institución 
el Sr. Carmena y el Sr. Ministro de Estado. Yo no tengo, por 
consiguiente, necesidad, como Jefe que he sido de esa fuerza, 
de hacer otra cosa que asociarme á las palabras dichas por 
esos señores.

Por lo demás, puedo asegurar al Sr. Pascual y Casas, que 
si la libertad estuviera tan segura en manos de todos como en 
manos de los Voluntarios de Madrid, y en ninguna parte cor
riera otros peligros de los que aquí corre, podía estar S. S. 
tranquilo respecto á su existencia.

El Sr. Focinos: Señores, la comisión tiene el sentimiento 
de no poder admitir la enmienda del Sr. Pascual y Casas, y  
ruega al Congreso que no la tome en consideración.

Leída de nuevo la enmienda, y puesta á votación, se pidió 
que fuera nominal, y resultó desechada por 403 votos contra 49 
en esta forma:

Señores que dijeron no:
López (D. Cayo). Aguiar.
Calvo Asensio. Gándara.
Hartos (D. Cristino). Marqués de Sardoal.
Sainz de Rozas. Gorostiza.
Ulloa (D. Juan). García de la Foz.
Chacón (D. José María). Ariño.
Bona. Galindo.
Arias de Miranda. Mosquera.
Pozas. Ballestero.
Hartos (D. Enrique). Escosura.
Valdés. Gómez de la Vega.
Arellano. Higuera.
Gómez (D. Manuel). Galindez.
Carmona. Pereira.
Lagunero. Soriano Plasent.
Valera. Dieguez Amoeiro.
Durán. Izquierdo López.
Vela. García Hernández.
Diez Canseco. Rodon.
Morán (D, Valentín). Nebreda.
Martínez González. Mañanas.
Rosillo. Miranda (D. Ramón).
Badarán. Guillén.
Ercazti. Rosell.
Rodríguez (D. Vicente). Franquet.
Llano Pérsi. Enriquez.
Sanz y Posse. González Ugido.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco). Domenech.
Huelves. Herrero.
Diaz Crespo. Pasarón y Lastra.
Sainz de Baranda. Castañera.
Irigoyen. Aguilar.
Colomer. Suarez García.
Fajardo. Ruano.
Torres del Castillo. Ruiz Huidobro.
Delgado. Martínez Conde.
Lafñtte. Arce y Lodares.
Corcuera. Torres Mena.
Morlones. Fernandez.
Fociños. Guzman Lúeas.
Alcalá Zamora. Peñuelas.
Escobar. Vicens.
Conde de Robledo. Gutiérrez Gamero.
Ariza. González Gutiérrez.
Olave. Estrada.
Franca é Ibarra. Búrgos.
Ripoll. Puig.
López Silva. Jove y Hévia.
Ruiz (D. Julián). Pascual y Genis.
Urcullu. Mata.
Fernandez. Uña.
Zurita. Sr. Presidente.
López Pelegrin.

Total, 403.

Señores que dijeron sí:
Moreno Rodríguez. Sánchez Yago (D. Domingo).
Morayta. González (D. José Fernando).
Gil Berges. Tutau.
Perez de Guzman. Payela.
Agustí. Sampere.
García (D. Bernardo). Pí y Margall.
Hilario y Sánchez. Cabello.
Muñoz Nougués. Villamil.
Gasea. García Martínez.
Cajigal. Barberá.
Lafuente. Robert.
Cisa y Cisa. Sorní.
Ocon. Palanca.
González Janer. Lapizburú.
Maissonnave. Gorominas.
Galcaño. Plá y Mas.
Bartolomé Santamaría. Baltá.
Jiménez Mena. Aura Boronad.
Pascual y Casas. Salmerón (D. Nicolás).
Espondáburu. Roldan.
Isabal. . Morán (D. Miguel).
Pedregal. Blanc.
Somolinos. Orense (D. Antonio).
Fantoni. Sicilia.
Navarrete.

Total, 49.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Olave.
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de presentar 

al Congreso la siguiente enmienda al dictámen de la comisión 
nombrada para emitirle en el proyecto de ley llamando al ser
vicio de las armas 40.000 hombres.

El art. 3.® se sustituirá con el siguiente:
«Art. 3.* Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte de 

soldado sólo servirán el tiempo que se determine al promul
garse la futura ley de reemplazos, pendiente de discusión en 
las Córtes, y tendrán derecho además á todas las ventajas 
que se establezcan én la m ism a.»

Palacio del Congreso 7 de Octubre de 4872.== Serafín 01a- 
ve.=Daniel Valdés.—Emilio Gómez de la V ega.=Javier E s -
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cartÍB .=  Rafael Coronel y O rtiz .=  Joáquin de Huelves.=  Ci
priano Carmon a.»

El Sr. OlaTe: He presentado la enmienda, porque la co
misión dice que los mozos que vengan por este sorteo tendrán 
todas las ventajas que concede el proyecto de ley, y yo creo 

. que debe decirse: las ventajas que resulten de la ley, cuando 
esté hecha.

El Sr. Corcnera : La enmienda tiene dos partes: una 
referente al tiempo de servicio de los mozos, y otra relativa á 
las ventajas que ha de darles el proyecto. La prim era parte 
no se puede admitir, porque la ley marca ya que han de ser- 
vir los mozos tres años en el ejército activo , uno en la pri
m era reserva y dos en la segunda. Respecto á las ventajas, 
estamos conformes en aceptar el espíritu de la enm ienda, que 
es el mismo del proyecto. ‘ ^

E l Sr. Olave: En ese caso retiro la enmienda, porque lo 
principal es lo de las ventajas. • •

El Sr. Vicepresidente : Se suspende esta discusión.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Fernandez Mon

tesino renunciaba el cargo de Diputado. . !
Quedaron sobre la mesa, á disposición :de los Sres. Diputa

dos, algunos documentos remitidos por el Gobierno.
E l Sr. V ila n o  P é r s i :  Sr. Presidente, en la sesión de ayer 

voté con la m inoría , y  no aparece mi nombre en la G a c e t a .
El Sr. Vicepresidente: Se hará la rectificación opor

tuna.
Se suspende la sesión, que continuará á las nueve.
Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, y leido el ar
tículo 8.*’ del proyecto sobre la quinta de 40.000 hombres, dijo 
en contra

El Sr. A g u s t í :  No pensaba tomar parte en este debate 
después de los brillantes discursos que han pronunciado mis 
compañeros. Por otra parte, me preguntaba yo: si sus argu
mentos no han conseguido inclinar el ánimo de la mayoría á 
que deseche este proyecto, ¿qué he de conseguir yo? No espero 
mejor suerte, y en este concepto creo ineficaces nuestros es
fuerzos; pero me considero en el deber de impugnar el dictá- 
m en, y de demostrar al país la poca confianza que debe tener 
en las promesas del partido radical, que ofreció ante todo su
prim ir las quintas.

Conviene á mi propósito, ántes de concretarme á la discu
sión del artículo, hacerme cargo de las razones que la comi
sión consigna en el preámbulo de su dictámen. Dice la comi
sión, que encargada de examinar el proyecto de ley llaman
do 40.000 hombres al servicio de las armas....

El Sr. Presicleiile: Sírvase V. S. concretarse al art. 3.° 
que es el que se discute ; los dos anteriores están ya votados.

E l Sr. Agniiti: La comisión dice en su preámbulo que h u 
biera querido excusar este nuevo sacrificio, pero que penetrada 
de las necesidades imprescindibles del servicio público, y per
suadida de que así lo exigen los intereses del país, no vacila 
en proponer á las Córtes la aprobación del proyecto. Señores, 
cuando á estos recursos se apela puede decirse que no hay de
rechos ni libertad que estén asegurados. Recuerdo que cuando 
se pregunta al partido carlista por C|ué es defensor de un sis
tem a que oprime al pueblo , dice que lo hace porc[ue cree que 
asi se atiende mejor á los intereses sociales. Los partidos doc
trinarios, cuando presentan un proyecto, como por ejemplo, el 
de la suspensión de garantías, dicen que así lo exigen las cir
cunstancias, y el partido radical por lo visto acude á las m is

mas razones.
La necesidad, se dice, de salvar los intereses sociales, exi

ge 40.000 hombres; pero si esta fuera la verdadera razón, sólo 
se necesitarían estos miéntras durasen esas circunstancias que 
los hacen indispensables, en cuyo caso no se les impondría la 
obligación de servir seis años, tres en el ejército activo, y tres 
en la reserva, sino que bastarla tenerlos en el servicio de las 
armas m iéntras durasen esas circunstancias que los hacen in
dispensables. Pero la verdad es que la razón es otra; la verdad 
es que un Gobierno que no tiene apoyo en la opinión, necesita 
apoyarse en la fuerza....

E l Sr. F re .^ i€ a e iiíe : Ruego á V. S. que considere que los
40.000 hombres están ya votados, y que sólo se trata del tiem
po que han de servir.

El Sr, A g iis íá : Pues bien; dice el artículo: (Leleyó.) Decir, 
señores , que las circunstancias exigen que estos hombres han 
de servir seis años, es tanto como decir que esas circunstan
cias durarán ese tiempo, ó que la razón que se alega no es 
la  verdadera. ¿Han de durar seis años esos temores de tras
tornos, ya en sentido federal, ya en sentido alfonsino? Dice 
además el artículo que disfrutarán del beneficio de servir sólo 
seis años, y de los demás que concede el nuevo proyecto do 
Organización del ejército en el caso que dicho proyecto llegue á 
promulgarse como ley.

Sobre éste punto deseo una explicación, porque me ocurre 
una duda: esa frase «en el caso de que dicho proyecto llegue 
á promulgarse como ley,» me hace temer, que así como hay 
ahora mucha prisa para discutir el proyecto de la quinta, no 
haya tanta para el del reemplazo del ejército.

Voy á concluir tributando un elogio al Sr. Orense por su 
feliz ocurrencia de hacer que se leyera el discurso que pro
nunció en 4855, que es aplicable á las circunstancias actuales, 
y que presenta, enfrente de tantos ejemplos de inconsecuencia, 
un modelo de consecuencia y una prueba de la fijeza de nues
tros principios.

E l Sr. Ministro de Estado: El Gobierno tiene el deseo, y 
aun la resolución por mi parte, de que se discuta con toda u r
gencia el proyecto de ley para la organización del ejército; 
pero no depende esto sólo de su voluntad, sino también del 
concurso de los Sres. Diputados, y principalmente de los de 
oposición, que espero no han de poner á este proyecto de ley 
los obstáculos que en uso de su derecho han creido conveniente 
presentar al que se discute.

El Sr. F o iíím o ü : Los seis años que se fijan en el artículo 
son indispensábles para la instrucción del soldado, porque es 
m enester considerar que las armas especiales requieren bas
tante tiempo; y en cuanto á los años de reserva obedecen al 
proyecto para la organización del ejército. No creo que nece
site decir más.

El Sr. A í^ o s íí: No me parece conveniente el argumento 
deque se necesiten seis años para la instrucción del soldado 
porque vayan algunos á las armas especiales. Podrán estos 
necesitar ese tiempo, pero no los demás.

E l Sr. ^imene» Mena: Son tan grandes las dificultades 
que se me'ofrecen para tomar parte en este debate, que re- 
nunciária á ello gustoso, apresurando así una victoria cuyos 
laureles no os envidio; pero altísimos deberes me obligan á 
resistir este proyecto, retardando así el momento de grandes 
am arguras para muchos padres de familia, y para vosotros de 
terribles reniordimientos.

No abusaré del sentimentalismo ni de los argumentos de 
inoonsecuencia, aunque me darla derecho á ello In conducta 
de la comisión no aceptando nada que tienda á dulcificar este 
p^yécto . No.Sé nos puede suponer deseos de hacer una oposi- 
éion facciosa, porque si os hemos negado el derecho de pre-

/ sentar este proyecto, que contraría vuestras promesas, hemos 
' formulado medios de hacer frente á todas las necesidades.; ^

No sé por qué la mayoría, no sólo se ha negado á discutir 
esos medios, sino á contestar á nuestras observaciones, ha
ciéndolo con escasas palabras.

No ha observado la comisión y la mayoría que todas sus 
razones están destruidas en el mismo proyecto, y sobre todo 

. en este art. 3.®
Se ha dicho que no pedia eximirse el Gobierno dé sacar  ̂

esta quinta, porque hubiera sido injusto no llamar á los que 
por la ley vigente están obligados á servir; pero la injusticia 

: estaría en privarles de los beneficios de las conquistas revolu
cionarias. Además, por esa razón tampoco podría plantearse 
la ley orgánica del ejército, porque los que hablan servido an
teriormente no hablan estado sujetos á ella. Por otra parte, el 
único beneficio de la ley orgánica del ejército es la abolición 
de la quinta. Por consiguiente, si por el art. 3.® se conceden 
beneficios hipotéticos, .¿dónde está la injusticia ni la necesi
dad de sacar esa quinta? ¿Dónde consta la obligación que aquí, 
se quiere suponer? Lo que la Constitución dispone es que acu-' 
dan todos á la defensa de la patria cuando esta se encuentre 
en peligro, pero no á formar un ejército. Yo no discuto ahora 
si este, tai como se encuentra organizado, ha sido siempre el 
defensor de la libertad: lo que digo es que ha sido siempre el 
perturbador constante del órden social.

No sé por qué el partido radical no ha de plantear inme
diatamente las reformas que la revolución entraña. Se ha di
cho muchas veces, y el Sr. Estéban Collantes Iq ha repetido 
aquí, que los partidos revolucionarios no hacen política pro
pia más que en la oposición, practicando después la de los 
moderados. El tiempo pasa, la reforma no se plantea, y en vues
tro interés está el afianzar las conquistas revolucionarias, con 
lo que es vuestra salvación.

Yo espero, pues, que ya que otra cosa no sea, aceptéis en 
los artículos adicionales los beneficios que se proponen para 
aquellos que tengan la desgracia de que los alcance este pro
yecto, y que en el orgánico del ejército no os dejeis llevar del 
mismo espíritu estrecho que os ha guiado en el que ahora se 
discute.

El Sr. Moffioiies: La comisión ha discutido extensa
mente sobre la totalidad y sobre el art. i.°; y si no ha acep
tado las enm iendas, es porque atacaban por su base al pro
yecto. No es culpa del partido radical la organización que tiene 
el ejército, porque data de muchos años. Los beneficios del ar
tículo que se discute son indudables, porque hay rebaja de 
tiempo; y si las enmiendas hubieran estado dentro de la posi
bilidad de ser admitidas, - se hubieran aceptado; pero á lo que 
en ellas se tendia era á extinguir el ejército, y á eso no podia 
acceder la comisión.

El Sr. « fim eB ies M e n a  : El Sr. Morlones se ha limitado 
á manifestar los motivos que ha tenido la comisión para no 
aceptar las enmiendas, pero ha dejqdo en pié todo mi razona
miento. En su v irtud , yo espero que la Cámara se servirá no 
aprobar este artículo.

El Sr. M o e io n e is  : Ya he dichoque las enmiendas hablan 
sido estudiadas por la comisión, pero que estaban redactadas 
en términos que no eran aceptables.

El Sr. R o l f l a i i : Hasta hace pocos momentos no pensaba 
tomar parte en la discusión de este artículo, y por lo mismo 
voy á limitarme á ligeras indicaciones, que serán sin embargo 
bastantes para que se le rechace , por el fondo de injusticia 
patente que encierra y por su inoportunidad.

Mi amigo el Sr. Agustí ha dirigido una pregunta al Go
bierno , á que ha respondido el Sr. Ministro de Estado, expre
sando su deseo de que el proyecto orgánico del ejército sea ley 
cuanto ántes ; pero en mi concepto no lo será en esta legisla
tura , porque está avocada la presentación de los presupuestos, 
el proyecto de arreglo del clero y otros cuantos que han de 
anteponerse, porque son de urgente necesidad....

El Sr. F re® i€ le ii4 e  : Sírvase V. S. concretarse el artículo 
que se discute.

El Sr. Molilfíii: Pues prescindo de esto é insisto en que 
el artículo que se discute encierra un principio de injusticia, 
y es además inoportuno. La injusticia se halla en conceder la 
rebaja de un año, lo cual perjudica á los que vengan después 
al servicio. Además, se otorga la ventaja de servir sólo un año 
á los que se presenten armados y equipados; y como ántes no 
se hacia esta concesión, se confiere un privilegio á los que se 
encuentren en ese caso respecto de los que en ellos han entra
do en sorteo. .

También se conceden beneficios á los que saben leer y es
cribir, y como ántes no se ha podido aspirar á esta ventaja se 
perjudica á los no beneficiados por el mayor tiempo que han 
de servir á consecuencia de las ventajas otorgadas á sus com
pañeros.

. En cuanto á la inoportunidad del artículo resulta aquí que 
se habla para lo presente defina cosa que no es ni sabemos si 
será , lo cual es ocasionado á graves conñictos que no se ocul
tarán á la penetración de la Cámara, toda vez que puede su
ceder que se vean defraudadas esperanzas que este proyecto 
hace concebir.

Por, estas razones espero que el Congreso rechazará este 
artículo, que estarla bien en las disposiciones transitorias del 
proyecto orgánico del ejército, pero no aquí.

El Sr. Corcuera: Creia yo que una vez votado el art. 4.®, 
por él que se llama al servicio de las armas 40.000 hombres, 
no encontrarían impugnación los beneficios que se les quieren 
dispensar; así es, que no comprendo que se califiquen de in-̂  
justicias esos beneficios, que no son , ni pueden ser̂  injustos.

‘ La córnision, deseosa de fávoreéer en lo posible á los mo-r 
zos, ha creido digno y .decoroso proponer a la  Cámara que disf 
fruten de la rebaja dé un año en eP ejército activo, sirviendo 
además uno en la primera reserva y dos en la segunda.

Ha dicho el Sr. Roldan que él proyecto es inoportuno y 
qfie.lós béneficios serán ilusorios', porque ño llegará á ser ley. 
Si S. SS. siguen en el propósito de hacer interminables las 
discusiones de tódas las leyes, será ‘preciso, no una legislaturaj 
sino 45,: para que se-aprueben aqti'éllds que el país reclama con 
ansiedad. Discutamos, señores, con órden y método, y este 
proyectó, com'o todos, será-ley:'Nósotros estadios al lado de
S. SS., porque' odiamos la quinta tanto como S., SS. No tengo 
más que decir¿ y rúégo á la Cámara se digne aprobar él ar-̂  
tículo 3;* '

El Sr. R ó ld a i i :  No es la miñoria republicana la que se 
opone á que se otorguen beneficios á los mozos; al contrario, 
quiere que esos béneficios no sean á da vez causa de pefjúR 
cios, porque si se rebaja un año, los cupos que vengan después 
han de. ser‘mayores.

Nósotros no .ponemos rná's obstáculos á las leyes quedos 
que exige el interés del país, y queremos que esta cuestión, 
como la de presupuestos, como la del arreglo, del clero, que
den perfectamente discutidas.

Resulta probada la injusticia de las disposiciones conteni
das en el artículo, como resulta probada su inoportunidad, 
puesto que no se han contradicho las razones que he expuesto.

El Sr. Corcoera: E i S. S. considera como injusticia, da 
rebaja de un año, nada tengo que decir  ̂ y devuelvo á S. Sifise 
calificativo. - , ■ . '

Sin más discusión quedó aprobado el art. 3.®
Abierta discusión sobre el art. 4.®, se leyó la siguiente en

mienda del Sr.Jsabal:
(cLos Diputados que suscriben tienen el honor de presentar 

las siguientes enmiendas y adiciones al dictámen de la comi
sión ■ relativo al, proyecto de ley llamando al servicio de laS' 
armas 40.000 honabres.
; E l art. 4.®,se redactará del siguiente modo: 

í «La repartición del cupo correspondiente á cada provincia 
se .hará por el Ministerio de la Gobernación, tomando por. base 
el número de mozos comprendidos en el alistamiento rectifi
cado y.ultimado en Marzo del pesente año, que sean declara
dos útiles para él servicio militar. Las Diputaciones provin
ciales harán entre los pueblos de cada provincia, y con arre
glo á la enunciada base, la distribución del cupo que á las 
mismas corresponda.»

, Y'Se agregarán los artículos siguientes:
«Art: 5.® Quedan derogados los artículos 9.® y 40 de la ley 

de ^9 de Marzo de 4870, y en su consecuencia y de conformidad 
con lo propuesto por el Gobierno al Congreso en el art. 4.® del 
proyecto de ley de reemplazos para el servicio militar, se de
claran abolidas desde la promulgación de la presente ley la re
dención á metálico y la sustitución en el servicio.

Art. 6.® Quedan derogados los números 3.®, 4.®, 5.® y 6.® del 
artículo 74 de la ley de 30 de Enero de 4856, que exime del 
servicio, aunque admitiéndose á los pueblos á cuenta de su 
cupo respectivo si les tocase la suerte de soldados, á los reli
giosos profesos de las Escuelas Pías y de las misiones de F ili
pinas, á los novicios de las mismas órdenes que lleven seis 
meses de noviciado , cumplidos ántes del diade la declaración 
de soldados , á los operarios del establecimiento de minas de 
Almadén que se encuentren en ciertas condiciones, y á los 
alumnos de Academias y Colegios m ilita res; é igualmente las 
Reales órdenes que han ampliado las disposiciones contenidas 
en los precitados números á casos no comprendidos en su texto.

Art. 7.® La excepción concedida á un mozo por mantener 
á su padre, madre, abuelo, abuela, hermano, herm ana, en los 
términos que marca el art. 76 de la ley de 30de Enero de 4856, 
cesará en cuanto por cualquier concepto, aunque fuese inde
pendiente de su voluntad, dejase de prestar el auxilio ex
presado.

Para hacer constar este extremo deberá formarse, en papel 
de oficio y sin exacción de derechos, el oportuno expediente, 
que podrá incoar cualquier ciudadano.

Justificado que sea que la causa de la excepción ha cesado 
ingresará inmediatamente en el ejército el mozo á quien apro
vechaba, dándose de baja al que por él estuviese cubriendo la 
plaza.»

«Palacio de las Córtes 49 de Octubre de 487^2.=Mc]rccliauo 
Isabal.=M ariano Muñoz N ougués.=Joaquin Gil B(‘rprs.=  Bal
tasar Espondáburu.=José Vicente Agustí.=  Vicente Basca.=  
Francisco Sicilia.»

El Sr. Isiílíal: Comprendo que la Cámara está fatigada, 
y procuraré ser breve. Si hubiera tomado parte en esta discu
sión en los primeros dias, hubiera dirigido graves cargos á 
este Gobierno por haber presentado un proyecto, mediante el 
cual se llaman 40.000 hombres al servicio de las armas, me
diante la quinta.

El Sr. P residente : Sr. Diputado, conviene ante todo 
fijar la posición de S. S. Su señoría ha presentado una en
mienda al art. 4.® de la ley, en cuya enmienda so suscitan to
das las cuestiones resueltas en los artículos aidoriorcv.

Puede hablar S. S. de todo aquello que modiíifpu' (b articulo 
que se discute, pero no de los artícidos ya. api-obadc". Si cada 
vez que se discute un proyecto de ley jircscniáraino.- cninicii- 
das sobre los artículos aprobados, teiidriamos (¡ne c.-iar (‘oiis- 
tantementc empezando á discutir el proyecto. Lo dc¡ ‘ al biiou 
juicio de S. S., y estoy seguro que S. S. no se saldrá de los 
trámites reglamentarios, que son siempre el escudo de las mi
norías.

El Sr. Sr. Presidente, por via de exordio lie crei
do que podia decir unas cuantas palabras sobre el proyecto 
en general. Decia que si hubiera tomado parte en la discusión 
en los primeros dias , hubiera combatido el proyecto («on en
tera independencia, no teniendo necesidad de ser benévolo, 
como decia mi amigo el Sr. Gil Berges, con su acostumbrada 
oportunidad, el que nunca fué furibundo, y sin hace;* uso fio 
ciertas armas, sin haber aconsejado á los quintos (pie dcada- 
raran en rebelión , porque cuando crea que lo debo decir, lo 
diré despojándome de la inmunidad de Diputado , y abando
nando estos escaños. (Aplausos.) Siento que se me aplauda, 
porque no busco aplausos, sino silencio.

. El Sr. Pre«flí3en te : Los aplausos no se buscan; cuando 
se obtienen hay que sufrirlos.

El Sr. B s a f j a l : El Sr. Presidente me perm itirá que no 
piense como S. S. Creo que los aplausos se buscan á veces; y 
como yo no los busco, me he permitido hacer esa observación. 

El Sr. Presiidleiite: Sea S. S. m ártir de los aplausos.
El Sr. IsaE^al: Voy á la enmienda. La minoría republi

cana ha combatido este proyecto, porque entiende ipic los dias 
que hemos dilatado su aprobación son dias de consuelo para 
muchas madres de familia. Estamos persuadidos de que la co
misión no quiere aceptar nuestras enmiendas; pero como cl 
Sr. Moriones ha dicho que aceptará todas las que tiendan á 
introducir,,una mejora, y ese es el objeto de la m ia, vengo á 
decirle á S. S., que cumpla su palabra.

Dice el árt., 4.® que el repartimiento del cupo se hará por 
el Ministro de la Gobernación, tomando por base el número de 
mozos sorteádos; y yo añado «que sean declarados útiles para 
el servicio militar.» Para la distribucioñ d'él cupo podia, la co
misión haber adoptado tres sisternas distintos: podia haber.qs- 

• taí}lecido lo que en el'proyecto sé consigna; podia haber to
mado por basé la población general; y podia haber hecho lo 
que mi enniieñda dispone, que es tomar por base él número de 
mozos que sean declarados útiles. El segundo de éstos sistemas 
tiene graves inconvenientes , porque dentro de cada distrito, 
por sus condiciones topográficas y clinaatológicas, puede haber 
una gran desigualdad, saliendo gravados aquellos^ distritos 
cuya población sea ménós fuerte, más raquítica.

Hay otra rázon, y consisté en qué el servició militar per
sonal no puede comprender sino á los 'qúe sean declarados úti
les. De estos inconvenientes participa él sistema que la’, comi
sión establece. El lifiio, enfiambio, óbvia todos estos'ínéonve- 
nientes. Mucho podría decirse sobre estofpéro sólo-qúiiéro ha
cer ligeras indicaciones, esperando qué- lá comisionficépte'mi 
enmienda. '

En cuanto á los artículos adicionales de mi enmienda, si 
el Sr. Presidente me lo permite, á semejanza de lo que hizo el 
Sr. Sórñí, diré algunas palabras para no tener que molestar 
luego á la Cámara. ' y

El Sr. Corcoera: He oido con.niucho gusto al Sr. Isabal. 
Sus declaraciones le hacen mucho honor, y el consejo de S. S. 
es tan sano, que no habrá quien no lo reciba con aplauso. .

Ahora tengo el sentimiento de decirle que no podemos 
aceptar su enmienda, porque conceptuamos que e l objeto qpe
S. S. íse propQpe es irrealizable. Teniendo por base, como.S.ÍS. 
desea, los mozos que span declarados útiles, puede suceder que
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?zna localidad cualquiera no contribuya por ser declarados 
inútiles todos los mozos. ■

Tampoco es oportuna, porque á la declaración de soldados 
tiene que preceder el repartimiento; y si esto no se hiciese, 
podría darse el caso de que todos estos mozos procurasen que

declarasen inútiles á los de una localidad, m ientras que 
ahora los mozos procuran indagar las causas de las exencio
nes, porque están defendiendo su derecho, y dar á conocer da
tos y antecedentes que nunca podrían traslucirse si precediese 
la declaración de utilidad ó inutilidad. Es cuanto tengo que 
decir.

El Sr. Suplico al Sr. Corcuera que no dé á mis
palabrasprnás alcance del que tienen. Yo no he dicho que no 
iniedamn pueblo inburreccionarse; hay ocasiones en que la in- 
siirrecc’on es un derecho. Lo que he dicho es que desdo este 
«ItiOi ymon la inmunidad de Diputado, no, excitaré á la rclje- 
lion. Cuando lo haga, lo haré fuera de aquí y compartiré el 
peligro. ■ . .

Las razones que ha .dado el Sr. Corcuera para no admitir 
mi enmienda no me lían convencido..Dice S. S. que en aígu- 
,nas localidades no se po'dria sacar un mozo útil. Pues bien; si 
í̂ odos son inútiles, lo justo es que no vaya ninguno.

No niego que se presta á ciertos fraudes; pero los que han 
íiholido el sistema preventivo que existia para evitar fraudes 
no e,5tán autorizados para com batií\una cosá,que .creen justa, 
por los fraudes qué se, pueden cometer.. , '

Desconfío que mi enmienda sea admitida, no por teiicicidad 
de la comisión, sino porque río lo'cree conveniente.

El Sr. Corcuera: No pretende la comisión que vayan los 
mo^'os inútiles al servicio. Ha- dicho que el prévio reconoci
miento de utilidad ó inutilidad podria favorecer la ocultación; 
de matrera que, como cuestión prácticap-r'o hay más remedio 
qme aceptar lo existente. ■ ■ ‘ -

Sin más discusión ‘fué desechada la enmienda, y también 
lo fué otra del Sr. Cabello, queMio apoyo ningUn Sr. Diputado.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Somolinos :
'<Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso la siguiente eiirnienda al iDroyecto de ley llamando 
al servicio de las armas 40.000 hombres.

Artículo 1.® Se suprimirán las palabras cU los ya sorteados.
5>Art. L® Se añadirá : «laá provincias y los Municipios p re - ' 

sentarán cupo de hombres que les correspondá en la forma 
que estimen conveniente.»

Palacio del Congreso 47 de Octubre de 487^.—Cesáreo Mar
tin Somolinos.==José C. S orn í.= J. Manuel Cabello de la Vega.— 
José Jiménez Mena. =-= Antonio Pedregal.==E. Coromina Cor- 
;je lL =J. Payela.»

El Sr. ^ o m o l in o »  : La otra noche , después de las expli
caciones de un individuo de la comisión, retiré una adición 
ni art. í.°; y como la que ahora se ha leído se relaciona con 
aquella, yo, que no deseo molestar á la Cámara, la retiro.

El Sr. Vilftamil y Cancio: Cansado estará el Congreso 
de la insistencia con que el partido re^mblicano viene opo
niéndose á e^te proyecto, que es una calamidad para el país; 
pero esto no debe sorprenderos. Vosotros sabéis que la mino
ría repuljlicana tiene el deber de impedir que continúen los 
mal(‘s y los dolorco que viencn afligiendo á esta Nación des
vanes de l('t revolución del 68, y á ])esar de la Constitución del 69. 
Por eso yo, en iiombia* del derc(*ho y do la justicia que so 
piensa escarnecer, vengo á consumir un turno en contra de 
f-te  artículo, y á sacar al Cobicrno del error en que está...

El Sr. Preí îrtcaate: No se discute la totalidad, sino el 
v.rná'ulo 4.*

El Sr. ViliaBiiil y ítancio: Pues bien; dice el art. 4.® 
vpae el Ministro de la Gobernación hará el repartimiento del 
cuj'O corrc.'.pondientc á cada provincia, y no obstante esto se 
eximen varias provincias, á las cuales yo felicito, por más que 
no })ueda ménos de combatir este })rivilegio.

Decia el Sr. Ministro de la Gobernación, })or sí y en nom- 
óre de sus comiiaíic.os, que venia á realizar el derecho y á 
cumplir csírictamentc el título 1 de la Constitución, y después 
do esto, lo primero que ha hecho ha sido presentar este pro- 
;vecto.

El Sr. S»res}ád«*!iite: Magnífico discurso seria este para cl 
princi])io de la discusión.

El Sr. VÉI5amál y ChiEscio: Sr. Presidente, estoy com- 
a tiendo el cupo.

El Sr. PresÉclesiíe: Ahora no se habla del cupo, sY ha
bla del repartimiento; ya no podemos discutir lo que está dis
entido.

El Sr. y Cancio: Para seguir hablando ne
cesito alguna clemencia.

El Sr. Presidente: Si yo se la pudiera conceder á S. S., 
'o baria con muclio gusto; pero á ello se opone el reglamento, 
y ei reglamento es el escudo y la égida délas minorías.

El Sr. VáSlaasiiS y  €aneio: Yo desearla que el Sr. P re
sidente me dejase decir muy pocas palabras, pam. probar que 
: ‘ste proyecto no descansa cu ninguna disposición legal.

Ei Sr. P re ^ id C E iíe  : Lo siento mucho, pero no ine es 
posible.

El Sr. T l tS a m t l  y  Csisuí'fio : Puesentómms no puedo se
guir hablando en el terreno en que se me coloca, y me sentaré 
negando al Sr. Ministro de la Gobernación el derecho de hacer 
el repartimiento del cupo.

El Sr. €oc*ciL«ea*a : La comisión no tiene ]iada que decir, 
v.ornue no ha sido combatido cl artículo.

Sin más discusión, y pedido por sufiicieute número do Di- 
viutados que la votación fuera nom inal, fué aprobado el ar
tículo por 10o votos con tra36, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:

Calvo Asensio.
Euiz Gómez.
Martos (D. Cristino.) 
Echegaray.
Sainz de Rozas. 
Alcalá Zamora. 
García de Guadiana. 
IJurán.
Gutiérrez Gamero. 
.Arellano.
Ptipoll.
Pozas.
IJlioa (D. Juan), 
íb a rra ..
Ballestero.
Eivera.
Soriano Plasent. 
lircullu.
López Silva.
Martos (D. Enrique). 
GOiOstiza.
Sastre y González. 
Franca é Ibarra. 
.Arias Miranda. 
Escosura.
Irigoyen.
Llano Pérsi.

Uña.
Ercazti.
Guillén.
Escobar.
Ruano.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco). 
Galindez.
Sainz de Baranda.
Snarez García.
Pandos.
Huelves.
R íos, Portilla.
Araus.
Guzman Lúeas.
Ramírez Guinea.
Mompeon.
Martínez Conde.
Puig.
Izquierdo López.
Boiuell.
Mañanas.
Clave.
Rodríguez García.
Miranda (D. Ramón).
López Pelegrin.
Sanz (D. Márcos).
Delgado.

Perez Jiménez.
•Ruiz Huidobro.
Gómez (D. Manuel).
Coronel y Ortiz.
Mendaro:

■ Asen si.
Aguí lar.
Castañera.
Gr al indo.
A riño.
Lagunero.
Mata.
Corcuera.
Moriones.
Fernandez Villaverde.

•.PAc.iños.
Bona.
Conde de Robledo.
Ariza.
Estrada.
Búrgos.
Aguiar.
Canalejas.

' García Hernández.
Gómez de la Vega.

T o ta l, 40o.

Señores que
Morayta.
Laííiente.
Paye la.
Fantony.
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Roldan.
Bartolomé y Santamaría. 
Cabello.
Jiménez Mena.
GJalcaño.

González Janer.
Gasea.
Agustí.
Somolinos.
Corominas.
Lapizburú.
Cisa y Cisa.
Hilario Sánchez.
Balta.
Palanca.

Total, 43.

Se leyó el siguiente

Torres Castillo. , •
Rosell.
Torres Ména.
Pereira. .
Fernandez Alsina.
Gándara.
Martínez González.
Vela.
Díaz Canseco.
González Ugido.
Dieguez Amoeiro.
Gómez Azcona.
Arce Lodares.
Moran (D. Valentín). 
Rodríguez (D. Gaspar). 
Enriquez. , .
Valdés.
Domenech.
De Andrés Moreno.
Vázquez Rojo.
Fernandez Cuervo.
Fuentes.
García de la Foz.
La Guardia.
Sr. Vicepresidente (Pasaron).

dijeron n o :
Pí y Margall.
Sicilia.
Navarrete.
García Martínez.
Tutau.
Villarnil.
Sampere.
Ocon.
Morán (D. Miguel).
Blane. ^
Mais .onnave.
Pal cual y Orrios.
Robert.
Isabal.
García Ruiz (D. Gregorio). 
Orense (D. Antonio).
F  i güeras.
Castelar.
Gutiérrez Agüera.
González (D. José Ferríando). 
Pascual y Casas.

ARTICULO ADICIONAL.

«Se faculta á todos los Ayuntamientos y á todas las Di])u- 
taciones provinciales de España para que puedan redim ir sus 
cupos por medio de sustitutos ó á metálico; y á fim de que esto 
pueda tener lugar, se les autoriza para que formen el corres
pondiente presupuesto extraordinario, cuyo abono podrán es
tablecer por medio de los recursos que estimen oportunos, y 
sin ne(*esidad de que sean aprobados esos presupuestos ni los 
arbitrios respectivos por los superiores jerárquicos.»

«Palacio del Congreso S8 de Octubre de 487^.=José Gonzá
lez Janer.=José Vicente Agustí. =  Antonio Pedregal Guerre- 
ro.=C. M. Somolinos.=Domingo Sánchez Yago. =  E. Figue- 
ras.=José Calcaño.»

Ei Sr. CJoBiaale* «Paucr: Sres. Diputados, al presen
tar el artículo adicional que acaba de leerse, he creído que 
podía ser intérprete del pensamiento explicado por la comisión 
el otro dia, cuando hubo de discutirse, con motivo de la en
mienda del Sr. Barberá, si era hacedero, conforme á la ley de 
Ayuntamientos y Diputaciones, librar á sus quintos á la ma
nera que lo pueden hacer en Navarra, ó por otro medio pa
recido.

Aquí se dijo por el Sr. LalTitte que había medios en las le
yes vigentes para que las provincias y los Ayuntamientos li
braran sus quintos arbitrando los recursos que fueran necesa
rios. Sin embargo, ni S. S. ni ninguno de los que terciaron en 
aquel debate pudieron fijar de una manera concreta cuál é ra la  
ley expresa que otorgaba esa facultad á los Ayuntamientos y 
Diputaciones de un modo que viniera á satisfacer mi deseo, y 
creyendo ser intérprete del pensamiento común presentando 
este artículo adicional que no hacia oposición al dictámen, ro- 
gué á alguno de mis amigos que acompañasen á mi humilde 
firma para pedir al Congreso la declaración que en él se so
licita.

No es esto un recurso do los que se adoptan por las mino
rías para discutir más aun, sino el medio de ofrecer á la ma
yoría y á la comisión una fórmula concreta que evite dudas, 
para que puedan hacer uso del derecho reconocido aquí los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, á fm de redimir 
sus quintos con sustitutos ó á metálico.

Ei único argumento que puede hacerse á jni proposición es 
el siguiente: «"eso no es menester decirlo, porque responde á 
una ley anterior; eso está en las disposiciones de la ley de 4869 
y en la de 4870.»

Pues yo debo decir á la Cámara que conforme á las dispo
siciones de esas leyes, precisamente por^el estado en que se 
encuentra ya la quinta actual no es fácil á los Ayuntamientos 
y á las Diputaciones , que creian que no iba á sacarse esta 
quinta, formar los expedientes necesarios dentro de un breve 
plazo para procurarse metálico ó para presentar sustitutos. Si 
no se hace esta declaración terminante no tienen facultades 
en la ley, que yo conozca, para poder hacerlo : el plazo es an
gustioso , los presupuestos están aprobados, y si no se les au
toriza para formar un presupuesto extraordinario no podrán 
usar de esa facultad. A este objeto, pues, va dirigido el a r 
tículo adicional.

Señores, la comisión no ha admitido más que una enmien
da, y esta enmienda iba á atender cl interés de las clases acomo
dadas, porque bajaba el precio de redención á metálico á 4.000 
reales, y el favor por lo tanto es á las clases acomodadas, 
puesto que á las clases pobres tan difícil les es redimir un hijo 
por 4.000 rs. como por 6.000; y menester es que la comisión, 
ya que ha hecho este favor á las clases acomodadas, haga al
guno á las clases menesterosas. ¿Y qué otro medio puedo adop
tarse que el de facultar á los Ayuntamientos y Diputaciones 
á fin de que no les faJten recursos para salvar á algunos de los 
que correspondan á las clases menesterosas? Por estas clases 
abogo especialmente: vosotros también creo que deseareis ha
cer algo en su beneficio, pero nada habéis hecho. El método 
que yo propongo no es contrario á las bases cardinales de la 
ley; es conforme á sus principios, y lo exige hasta la igualdad 
de circunstancias en que yo entiendo que deben colocarse las 
clases pobres y las acomodadas. Le reclama también el deseo 
común de hallar un medio que pueda hacer ménos doloroso 
el sacrificio que se exige á los pueblos.

Pues aquí hay un medio, señores, puesto que no podéis ne
garme que si no se hace esta declaración expresa que yo pido, 
seria ilusoria la facultad que tienen los Ayuntamientos por las 
leyes de 4869 y 70. Yo no discutiré si esas leyes son gene
rales, ó sólo se refieren á las quintas de aquellos años. Pero 
aceptando que estén en vigor, como cuando se dieron no se 
habían empezado á hacer las quintas y había plazos, las Dipu
taciones y Ayuntamientos obtuvieron los recursos necesarios; 
pero en esas leyes habla concentralizacion, porque se disponía 
que siempre que no hallasen los medios necesarios que taxa
tivamente en la ley se encuentran , era indispensable la apro
bación del superior jerárquico, lo'cual embaraza la tram ita
ción de los expedientes y hace ilusoria la facultad de esas Di
putaciones y iúyuntarnientos para redimir quin:os. Menester 
es, pues, conceder esa facultad á las Diputaciones y Ayunta
mientos de una manera expresa, y para esto presento el ar
tículo adicional, pidiendo que se faculte para formar el corres
pondiente presupuesto extraordinario, en el cual no se hace 
sino una vez sabido cuál es el contingente de aquellos que 
quieren redimir sus quintos, fijar la cantidad que se haya de 
pedir á la población ó á la provincia para contriouir á evitar 
este sacrificio.

Oreo que he demostrado que no hago oposición, ni á la co
m isión, ni á la mayoría, n¡ á nádie, y que por el contrario, 
facilito el pensamiento que ha salido de esa mayoría, de ha
cer por todos los medios posibles ménos doloroso el sacrifiicio 
de la quinta actual. De seguro que si no se dice que las Di
putaciones y Ayuntamientos tienen esa facultad, y no se agre
ga además que tienen medios para poder' realizarla en virtud 
de disposición expresa de esta ley, el país puede decir que la 
Cámara ha favorecido á las clases ricas, porque estas han ob
tenido un benefiicio de S.OOO rs. y en nada han favorecido á las 
clases pobres, porque ni siquiera, dadas las circustancias ac
tuales, estar empezada la quinta habiendo podido la Cámara 
declarar las facultades que tenían para obtener esos recursos 
las Diputaciones y Ayuntamientos y formar presupuestos ex
traordinarios, no lo ha hecho. De esta comparación que pue
den hacer las clases menesterosas pudiera sacarse una conse
cuencia que yo r̂ o quiero se saque, por el grado de liberalidad 
que esta Cámara tiene, en la cual hay una gran mayoría ra 
dical y una minoría también muy importante del partido re
publicano.

Ruego, pues, por lo tanto á los Sres. Diputados que tomen 
en consideración el artículo adicional que he tenido el honor 
de apoyar.

El Sr. Corcuera: Muy pocas palabras diré en contestación 
á mi amigo el Sr. González Janer, y muy pocas en efecto se 
necesitan para evidenciar que no por un espíritu de oposición, 
que no porque no nos anime el mismo deseo que á S. S. de 
proteger á las clases menesterosas, voy á aconsejar á la Cámaro, 
(jue no admita el artículo adicional de S. S.

El Sr. González Janer quiere facilitar la redencdon á metá
lico ó sustitución á los pueblos, y pide una autorización que 
no es necesaria. Las leyes provinciales y municipales facultan 
á los Municipios y á las provincias para formar sus presupues
tos en unión con la Junta de asociados; presupuestos que no 
necesitan aprobación de nádie. Y claro es que los pueblos que 
quieran redimir á metálico ó sustituir á los mozos, tienen en 
sus manos los medios de hacerlo sin necesidad de que las Cor
tes les otorguen un derecho que tienen reconociao por la ley 
vigente. ¿Quiere el pueblo A  redimir su cupo á metálico? 
Reúnase cl Ayuntamiento con la Junta de asociados, acueríle 
los arbitrios, entregue los fondos, y tendrá cuaseguido su 
objeto.

Por consecuencia, los Municipios no necesitan la autoriza
ción que S. S. propone; son autónomos para formar sus pre
supuestos y esto les permite redimir los qu in to-, si quieren 
hacerlo.

Creo que esto bastará para que S. S. retire el artículo adi
cional, y de no hacerlo, ruego á la Cámara que se sirva no to
marle en consideración.

El Sr. CSoBisBaSe* «lataer: Algo he conseguido con la de
claración del Sr. Corcuera, porque en lo sucesivo se deberá 
entender que los Ayuntamientos y las Diputaciones están fa
cultados para formar presupuestos extraordinarios con objeto 
de redimir los quintos sin necesidad de recurrir a su superior 
jerárquico. En la ley municipal no queda claro si este presu
puesto ha de necesitar ó no la autorización del superior je
rárquico ; algunas corporaciones han entendido la ley de dis
tinto modo que el Sr. Corcuera, y otros, 'que la han entendido 
como S. S., se encuentran encausados y se piden contra ellos 
penas severas. Desde ahora ya no podrá suceder eso, y por con
siguiente, aun cuando la adición no se acepte, siempre habré 
conseguido algo.

Yo entiendo que los Ayuntamientos son auÍLÚiomos para 
formar su presupuesto ordinario....

El Sr. P re . 's á í le s i íe : Sr. Diputado, eso no es rectificar, 
sino contestar.

El Sr. Crosaífiaae» «lasier: Pue.s voy á coneÍLiir.
Yo no creo que puedo retirar la adición, porque en mi opi

nión , el mejor modo de consignar esa facultad en los Ayun
tamientos es decirlo explícitamente por nueva ley, si hay 
otras anteriores; y ruego por consiguiente al Congreso que se 
sirva tomarla en consideración, y luego aprobarla.

El Sr. Cofcitíira: Yo no he hecho más que explanar el 
espíritu de las leyes municipal y provincial v ig tn te s ;y  del 
mismo modo que los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona 
han arbitrado fondos para redimir los quintos, pueden hacerlo 
los demás de E spaña, grandes ó pequeños, sujetándose á  las 
formalidades de la ley.

Puesto en seguida á votación el artículo adicional, fué des
echado.

Se leyó el siguiente artículo adicional del Sr. Sicilia:
«Se permitirá que las redenciones en metálico puedan ve

rificarse en cuatro plazos trimestrales.»
El Sr. Sicilia: Sres. Diputados, no pienso dirigiros un 

largo discurso, sino hilvanar unas cuantas frases que os indi
quen el pensamiento que media movido á presentar esta adición 
y las razones que puedo aducir en defensa de la rnisma.

La comisión no puede ménos de aceptar su espíritu si quie
re ser consecuente consigo misma, porque al aceptar la en
mienda del Sr. Barberá, proponiendo la reducción de 6.00(1 
á 4.000 rs., ya ha manifestado su deseo de facilitar la redención 
cuanto sea posible, y de extender más y más los beneñciog de 
ese artículo de la ley, pues esta agregación tiende á la facili
tación de la enmienda.

Todos sabemos la triste condición en que se encuentran los 
agricultores en razón de los muchos gravámenes que sufren;' 
esta situación les imposibilita de reunir fácilmente esa canti
dad de 4.000 rs., tanto más, cuanto que el interés del dinero es 
muy grande, y es difícil, si no imposible, á los agricultores la 
venta de sus fincas. Necesitan acudir á los préstamos, que no 
pueden obtenerlos sino á un precio fabuloso, de 4S á 43 por 100, 
que' viene á absorberse su fortuna. Esto se evitaria aceptando 
la adición que tengo el honor de apoyar; y yo creo que la co
misión la aceptará, porque el Gobierno no experimenta per
juicio con ella, puesto que recibe esa cantidad en el término 
de un año, dentro del cual no se h a d e  entregar toda ella á
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los sustitutos; por consiguiente, no liabrá de adelantar nada el 
Estado; ántes bien, tendrá el dinero en sus Cajas mucho an
tes de haber tenido que dársele á los enganchados y reengan
chados.

También con este medio se da un paso en el sentido demo
crático, procurando que llegue á mayor número de personas 
el beneficio de la redención. Ya que se ha hecho á las clases 
acomodadas el beneñcio de rebajar el tipo de esta á 4.000 rs., 
extendámoslo también á mayor número de individuos ménos 
afortunados. Con esto conseguiremos trocar paulatinamente el 
ejército forzoso por el de voluntarios, conforme á los deseos 
de la generalidad; le daremos mayor consistencia  ̂ porque se 
compondrá en lo sucesivo de gente voluntaria y aguerrida, y 
con el tiempo se logrará que sobren los que hagan de las ar
mas su carrera y profesión, reportando inmensos benefícios.

Yo he fijado el plazo de un año, y los vencimientos por tri
mestres , porque así se pagan las contribuciones, y los mis
mos recaudadores pueden encargarse del cobro; pero de esto 
no hago empeño, y admitiré otros medios si la comisión los 
indica'^ porque mi único objeto es que la quinta tenga un be
neficio real y positivo respecto de las anteriores, ya que no 
hemos podido conseguir rechazar por completo ese malhadado 
proyecto; y que el país, ya que ha de dar esos soldados, los dé 
con la mayor comodidad posible.

Ruego, pues, á la comisión, y de no hacerlo la comisión al 
Congreso, que se sirvan aceptar la enmienda.

Él Sr. F o c i i ío s :  Señores, al aceptar la comisión la en
mienda del Sr. Barberá ha hecho cuantas concesiones podia 
hacer, y por lo tanto no puede admitir la adición que ahora se 
presenta por más que no desconozca de buen grado la noble 
intención que ha inspirado el pensamiento del Sr. Sicilia.

El Sr. S ic is ia :  Señores, la comisión no ha aducido razo
nes ningunas en contra de las que yo he presentado: todos mis 
argumentos quedan en pié, y como es de suponer que no ha 
dado razones porque no las tiene, creo que seria injusto que la 
Cámara no aceptase mi enmienda.

Leido de nuevo el artículo adicional, y puesto á votación, 
fué desechado.

Leido el siguiente artículo adicional:
«La cantidad de 4.000 rs. que se ha de pagar por la reden

ción del servicio podrán satisfacerse en dos plazos; mitad al 
ingresar en caja y la otra mitad al año.»

Dijo
El Sr. CJoaiiaaia (D. Enrique): Yo no quiero cansar al 

Congreso repitiendo los argumentos expuestos por el Sr. Sici
lia, porque habiendo oido que la comisión no ha de hacer más 
concesiones de las que ha hecho ya, no espero que acepte mi 
artículo adicional, aun cuando la admisión de este no causaba 
ningún perjuicio al Estado ni á la Caja de redención.

Creo que un Gobierno democrático está en el deber de ha
cer este bien á las clases ménos acomodadas de la sociedad, 
facilitando el que estas puedan redimirse del servicio eiirre- 
gando sólo ^.000 rs. al ingresar en Caja, y otros 2.000 al te r
m inar el año, así como se lo ha facilitado á otras más acomo
dadas, que ántes tenian que pagar 8.000 rs., y ahora sólo paga
rán  4.000.

Creo también que el medio que yo propongo es más fácil 
que el que se proponía en la adición anterior, y que estas cla
ses ménos acomodadas agradecerian que la Cámara les hicie
ra  esta pequeña concesión, ya que no podamos librarlas por 
ahora de la odiosa contribución de sangre.

Y no digo más.
El Sr. ¿ « c is io s : La comisión no puede aceptar la enmien

da por las razones ántes expuestas.
Laida de nuevo, y puesta á votación, fué desechada.
Se leyó el siguiente

ARTÍCULO ADICIOXAL DEL SR. OCOX.

«Este llamamiento no tendrá efecto en el caso de que al 
discutirse la ley general de reemplazos supriman las Cortes el 
servicio obligatorio.»

El Sr. Oc o ií: Sres. Diputados, al usar hoy de la palabra, 
empiezo recomendándome más que en otras ocasiones á la 
consideración de la Cámara, y suplicando á t-odos, y especial
mente á los radicales, que me dispensen los graves cargos que 
voy á hacerles.

Ganoso siempre de aprender, oigo á todos los oradores con 
gran atención, y he visto que cuanto más sofística es una cues
tión, tanto niis grande es el orador que la trata. La que no 
necesita oradores es la verdad; la verdad, por doloroso que sea 
decirlo, no ha tomado aquí carta de naturaleza. Se habla á 
vuestro sentimiento, á vuestras pasiones, y aun así hacéis, 
como suele decirse, oidos de mercader.

¡Ciiarenta mil hombres, señores! Phnnqueza por franqueza.
El Sr. Sr. Oeon , ^^volvemos ahora á los

40.000 hombres, que ya están votados? Siento que mi d her 
me obligue á hacerlo, pero no puedo permitir que la discusión 
tome esa tendencia.

El Sr. ©com : Sr. Presidente, yo me recomiendo á la  bene
volencia de S. S., y le ruego que considere que cuando tantas 
veces gastamos aquí el tiempo en cosas poco útiles, no hay 
mal en que se amplíe una hora una cuestión tan importante.

El Sr. e s líe : No se trata del tiempo, Sr. Diputado;
se trata del régimen de la discusión, que no puede subsertir- 
se. Yo oiria con m ucto gusto á S. S., no durante una hora, 
sino mucho más tiempo; pero es imposible si da ese giro á su 
discurso.

El Sr. Señores, Laffayette decia en un tiempo: «he
sido -engañado, pero no engañador.» ¿Podéis vosotros decir lo 
mismo? Guando en Junio os elevasteis al poder, ¿por qué no 
dijisteis que queríais estos 40.000 hombres? ¿Por qué hahlás- 
teis tanto de la Milicia nacional? Si, como suponéis, - teneis la 
Opinión del país, ¿por qué no prescindís de esta quinta y lle
váis á Cuba y á Cataluña los voluntarios, cuyos antecesores 
han dejado un recuerdo inmortal en Chiva, en Ceniceros, en 
Gandesa?

El Sr. : Sr. Ocon, yo le ruego á S. S. que se
eontraiga á defender la adición que ha presentado.

El Sr. O c o a i: En la hipótesis de que se apruebe la ley que 
diga que el servicio debe ser voluntario , he presentado una 
enmienda que dice entonces se rcliren á su casa estos 40.000 
hombres. ¿ Qué necesidad teneis de conservarlos entonces en 
el eiército sino quieren permanecer en el?

EL Sr. : Pero Sr. Ocon, ¿volvemos ahora á
eso ?

El Sr. d c o s s ; Suponiendo, decia, que mañana la Cámara 
decrete el servicio voluntario , ¿qué inconveniente teneis en 
decir que esos 40.000 hombres vuelvan á sus casas? Yo no acepto 
el ejército permanente, ni esos 40.000 hombres ni nada; pero 
si hay un momento de peligro, quiero que seamos soldados to
dos, porque ántes de republicano soy español. Pero miéntras ese 
peligro nojlega, ¿para qué obligar á esos 40.000 hombres á ser 
soldados, á pertenecer á lo que llama sus hijos el Sr. Ministro 
de la Guerm? jAhl si S, S. llama hijos á sus hijos del mismo 
modo que á estos, ¡buen padrastro se han echado con S. S.!

Aquí, señores, hay falta de franqueza siempre; yo tendría 
mañana valor para decir: «Vengan dOO.OOO hombres, 200.000, 
los que hagan falta para salvar la patria,» aun siendo Minis

tros mis amigos; yo comprenderia que vosotros hubiérais di
cho en la oposición que necesitábais 40.000 hombres; pero des
pués de haber ofrecido que no habria más quintas....

El Sr. F fl*eslílen te : Sr. Diputado, me es imposible con
sentir esto, que parece el suplicio de Sísifo ó un abecedario, 
en que nosotros queremos llegar á la Z y S. SS. están siem
pre en la A.

El Sr. O co u i: Sr. Presidente, siquiera por el recuerdo del 
tiempo que hemos pasado juntos, y en el cual hemos recor
rido ámbos el camino del Calvario, quedándose S. S. en el 
huerto y llegando yo hasta la cruz , le ruego que me permita 
continuar.

El Sr. P r e s i f f íe s i í e : Eso que dice S. S. no ha sucedido 
por mi falta; pero no puedo dejar que S. S. continúe, sino se 
ajusta á defender la adición.

El Sr. ílc o a i: Pues voy á concluir. Vosotros, señores, que 
habéis querido revestiros con el dictado de demócratas ; vos
otros, que queréis aparecer tan liberales, ¿nos negareis esta 
pequeña concesión? ¿No concederéis á los republicanos , ya que 
no otra cosa y ya que decís que esta quinta va á ser la última, 
esa pequeña rebaja de dos años de servicio? Si así lo hiciéreis 
¡cuánto os lo agradecerla el país!

El Sr. Ministro de la C í t i e r r a : Me levanto sin saber lo 
que voy á contestar al Sr. Ocon, porque S. S. ha presentado 
un  artículo adicional, y no ha dicho nada para apoyarle.

La comisión y el Gobierno no pueden hacer esa rebaja que
S. S. indica; esta quinta tiene grandes ventajas sobre las ante
riores, ya lo dije el otro dia: ¿no es ventaja servir sólo tres 
años en el ejército, en vez de cuatro y uno en la prim era re 
serva en vez de dos? Y tenga en cuenta el Sr. Ocon que si bien 
van á servir otros dos años en la segunda, esta no puede lla
marse á las armas sino en el caso de conflictos muy graves.

De manera que esta quinta va á servir sólo tres años en el 
ejército permanente y uno en la prim era reserva, que es la que 
está á disposición del Gobierno; total cuatro años, m iéntras 
hasta ahora han servido cuatro años en el ejército permamen- 
te y dos en la primera reserva.

A esto hay que agregar que si el proyecto orgánico del ejér
cito llega á merecer la aprobación de las Córtes, gozarán de la 
ventaja de no servir más que un año si se sostienen por su 
cuenta, y todas las demás que se consignan en dicho proyecto 
y que no he indiear, porque son conocidas de todos los señores 
Diputados.

Pero ahora voy á ocuparme del artículo adicional acerca 
del que nada nos ha manifestado S. S. ¿Qué dice el artículo? 
(Le leyó.) ¿Cree el Sr. Ocoi que si la leŷ  á que se refiere este 
artículo hubiese estado aprobada, en vez de presentar lo que 
ahora se di .cute, no se hubiera hecho uso de aquella? Pero la 
ley orgánica, del ejército exige un detenido exámen, y entre
tanto no pued8 quedarse el Gobierno sin la fuerza necesaria 
para el reemplazo del mismo.

Dice S. S ., apelando á m í ,. como si i3or mi propia resolu
ción pudiera yo ha.cer nada, que yo he manifestado que consi
dero á los soldados eomo á mi*̂  hijos, y la verdad e s , que ami 
cuando no lo sean , les tengo todo el cariño y consideración 
que se les debe.

El Sr. O c o ia : Empiezo poT donde ha concluido el Sr. Mi
nistro de la Guerra, diciendo que no ha sido mi ánimo moles
tarle al decir que más bien que padre de los soMados á quie
nes llama hijos se le pod’a conside.ar como padrastro.

Ya sé que los cuatro años quedan reducidos á dos; pero yo 
queria recabar algo más de la comi=^ion; y aunque S. S. no es 
miembro de ella, pudiera interpone, su influencia.

El Sr. El artículo adicional del Sr. Ocon no
puede ser admitido ; y para tranquilizar á S. S., diré que los 
dos años de rebaja que desea están ya concedidos, puesto que 
sólo han de servir tres en el ejército activo y uno en la reserva.

El Sr. OeoBi: Me vais á calificar de terco, pero no puedo 
méno^  ̂ de decir que lo legal es ya legal, y que voy trás de lo 
que nos habe‘" concedido. ¿Me explico ó ^mblo en griego? F ran
queza por franqueza. Yo hago por conseguir todo lo que pue- 
clo, y vosotros hacéis todo lo que podéis por no darme nada.

Puesto á votación el artículo adicional, fué desechado.
El Sr. S e c r e t a r i o  (Calvo Asensio): Pasará el proyecto á 

la corrección de estilo.
El Sr. I ^ a t o a l : Sr. Presidente, yo tenia presentadas unas 

adiciones.
El Sr. rresM aeir3 ,te; Fueron desechadas ai desecharse la 

enmienda.
El Sr. l a a l i a l  : Yo presenté la enmienda y varias adicio

nes. Asi consta cii el Diario. La enmienda se referia al a r 
tículo 4.“, modiricárid o le , y venían luego como adiciones los 
artículos 5f, 6.  ̂ y 7.'" M  defender la enmienda, pregunté al 
Sr. Presidente si quería que, como había hecho el Sr. Sorní, 
defendiera á la vez las adiciones, y S. S. me contestó que po
dia hacerlo después.

El Sr. Ya he manifestado particularmento
á S. S. las razones porque no puede hacerlo ahora. No es cul
pa mía que S. S. haym querido presentar un proyecto al ar
tículo 4."

El Sr. Pido que se lean los artículos liG, 417,
118, 119 y 120 del Reglamento.

El Sr. (Calvo Asensio): Di(3en así los artícu
los cuya lectura se ha reclamado. (S. S. leyó los articulas refe
rentes á la presentación de enmiendas y adiciones.)

El Sr. l íu a l s a l : Como ve el Sr. Presidente y ven los se
ñores Diputados, no hay artículo en el reglamento que pres
criba que las enmiendas y adiciones han de ser separadas. 
Presenté en un m'^mo pliego la enjnienda y varias adiciones, 
pero solo se ha discutido la enmienda. Creo, por tanto , tener 
derecho á defender las adiciones, y protesto de toda resolución 
que tienda á privarme de ese derecho.

El Sr. Ps'eíiádeiíiae: La enmienda se ha presentado en to
talidad, y en totalidad la ha desechado el Congreso; y habien
do ya el Congreso dese(;hado una enmienda, no se puede vol
ver sobre ella. No es culpa mia que el Sr. Isabal la haya pre
sentado en esta forma.

Pa..ará el proyecto á la comisión de corrección de estilo.
Oivlen del dia para mañana: Proyecto fijando las fuerzas 

navales para el año 72-73; dictámenes de la comisión de actas 
sobre las de Gijon y Antequera; votación definitiva del pro
yecto llamando á las armas 40.000 hombres; y á prim era hora 
votación del puesto vacante de primer Vicepresidente del Con
greso,

Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

SO C !£BA B£S

F u s ió n  carb on ífera  y  m eta lífer a  de B e lm ez y  E sp ie l.
La comisión liquidadora de la disuelta Sociedad Fusión car

ia onif^r a y metalífera de Belmezy Espiel ha acordado convocar 
á junta general extraordinaria de señores accionistas que fue
ron de la misma para el dial." de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, con objeto de proveerla vacante de un Vocal de 
dicha Comisión que ha renunciado el cargo.

El acto se verificará en el cuarto principal de la casa nú
mero 8 , calle de las Tres Cruces.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger opor
tunamente las papeletas de que trata el párrafo segundo del 
artículo 61 del reglamento, de cuya credencial se les proveerá 
en el piso entresuelo de la casa calle de Preciados, núm. 1, 
todos los dias no feriados, de dos á cinco de la tarde.

En el mismo habrán de entregarse, cuando ménos tres dias 
ántes de la celebración de la junta , los poderes de repmsen- 
tacion de que habla el art. 62 del reglamento.

Lo que en conformidad con el art. 63 se anuncia para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 29 de Octubre de 1872.=E1 Secretario, J. de Mesa 
y Cardero. X—619

S ocied ad  E sp añ o la  de C réd ito  C om ercia l.
Cláudío Coello, 15, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
venta de 8.230 piés de terreno en la manzana 214 del barrio 
de Salamanea, el Consejo de administración ha acordado se 
celebre subasta de dicho terreno el lunes 4 de Noviembre 
próximo, á la una de la tarde, ante una comisión del Consejo, 
el Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 28 de Octubre de 1872.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—614—3

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
venta en un solo lote de las casas números 7 y 8 de la calle- 
de Jorge Juan, el Consejo de administración ha acordado se ce
lebre subasta de dichas casas el lunes 4 de Noviembre pró
ximo, á la una de la tarde, ante una comisión del Consejo, el 
Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 28 de Octubre de 1872.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—614—3

A los tenedores de obligaciones.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 

de 18 del actual, ha acordado que las obligaciones de la mis
ma, que hasta ahora se han admitido por todo su valor en pago 
del 10 por 100 en metálico que satisfacen los compradores de 
fincas al otorgarse las escrituras, se reciban también y de Ix 
propia manera en lugar de acciones en pago del primero y se
gundo plazo de dichas compras por el equivalente del tipo á 
que las acciones estuviesen en el mercado el dia de verificarse 
el pago , y abonando además entonces á las obligaciones la 
parte de cupón que tuviesen vencida; de manera que si las ac
ciones se cotizasen al 25 por 100, una obligación de 1.000 rs. 
representa 4.000 en acciones.

Madrid 26 de Octubre de 1872.=Por acuerdo del̂  Consejo 
de administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—614—3

S ocied ad  a n ó a im a  e s p a ñ o la  de la  P ó lv o r a  D in am ita .
P R IV IL E G IO  DE A. N o D E L .

El Conseje de administración de esta Sociedad, en virtud de 
la facultad que le concede el art. 7.“ de los estatutos, ha acor
dado , en sesión del 17 del corriente, exigir un segundo divi
dendo pasivo de 95 rs. vn., ó 25 frs. por acción, pagaderos 
del 25 al 30 de Noviembre próximo:

En Bilbao en casa de los Sres. Viuda de Errazquin é hijos, 
calle de la Lotería, números 8 y 9.

En París en el Crédito Moviliario Español, 25, hnulovarl 
Haussman.

Bilbao 23 de Octubre de 1872. X—620 - 3

L a  C a rb o n e ra  E spañ ola .
Habiendo trascurrido con exceso el plazo señalado por la 

jun ta general de señores socios en la celebrada el dia 1 3  de 
Ma.zo del presente año, á fin de que los dueños de las accio
nes declaradas caducadas por la anterior Junta directiva, cu
yos números se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boleiin 
oficial de esta provincia y Diario de Barcelona, fechas 29 de 
Febrero y 3 de Marzo, pudiesen librarlas en el caso de satis
facer dentro del plazo de 90 dias el sexto dividendo pasivo de 
4 escudos por acción, cuyos anuncios fueron consignados en 
la G a c e t a  d e  M a d r i m  de 17 do JuioV) último, Boletín oficíaldc 
esta provincia do 43 del mismo y Diario‘de A'Vi.^os del 22.

I ja Junta directiva do esta Soíucde.d, en sesión de este dia, 
ha declarado por unanimidad deíinitivamente caducadas di
chas acciones á excep('iun do las 165, números 4.981 á 4.995; 
19.301 á 19.100; 22.65! á 22.700, que lo han satisfecho, y las 
150 de la sério C, números 12.601 á 12.750, rectificadas y iio 
compj'end'das en la c.aducidad, como oportunamente se anunció 
en la G a c e t a  y  Boletín oficial en 1 3  d e  Marzo del corriente ano.

Barcelona 18 de Octubre do 1872.=Por acuerdo de la Junta 
directiva, por la Carbonera Española , el Administrador , Sal
vador de la Plaza. X —622

fisfiLiis sfk:!í:Les
Bolsia á e  M ad rid ,

Cotización oficial de 30 de Octubre de 1872, comparada con la 
del dia anterior.

Renta perpetua al 3 por 00
pequeños

Idem id .e x te r io r  a¡3  por ^00 ...........
no publicado

Obligaciones municipales al portador, ele
LÓaO r s .................................................. ..

no publicado
L lle tes hipotecarios del Bamct cU. E

paña, s e r ie .....................
no publicado.

Somos del Tesoro, de 2.00§ sífe, 6 o
interés anual............................... ..........

á plazo.
■ Idem' d.— En cantidades ipíiiji ñ .

Billetes de la Deuda llotante del Tesoro 
aM 2 p. -S 00.—De los dos vencim entos 

no pubkcaao.
ALCciones de carreteras generales, 6 poj 

iOo anual , em isión de 31 Agosto de 
1 « 2, de 2 000 rs   . . . .

[dem de i.® Julio de 1R56, de 2.000 rs
Idem de Obras públicas de L̂ ' de Ju 

lio de 18 8, de 2 000 rs......................
Obligaciones generales por ferro-carriles 

de t.ooo f s ...............................  . . . . . .
ácciones del Banco de España....................

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 29,

27‘65
27‘80
32‘00

42‘00
»

10 2 ‘3 O

78‘65
950

78‘80

97‘00

5V15
174‘00
170'00

B is  30.

27‘60-50-55 
27‘6()-r,5 

32‘05 
31‘90 p.

A2‘00

102‘30 
1ü2‘40 d.

78‘75-70

63‘50
63'50

59‘00

53‘90-!)4‘é0 
169‘00-170 0  ̂

1t)5‘00
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C am bios o ñ c ia lé s  so b r e  p la z a s  d e l r e in o .

Albacete. . . . .
Alicante    •
Almería.............
Avi la   .
Badajoz  .
Barcelona____
Bilbao________
B u r g o s . . . . . . .
Cáceres..............
Cádiz  .
Castellón............
€ iudad-Real. . .
Córdoba...........
Coruña ............
Cuenca..  _
Gerona ............
Granada...........
Guada la ja r a . . .
Huelva .   ........
Huesca .............
Jaén .......
L e ó n ..................
Lér ida ...............
Logroño

D lN O . B SM EPIC IO .

par.
1 l 4 p .

1¡4
»

3i4

par.

\\k

3iV
3i4 p. 
412
8i8
3l8
5l8

il4

1l4
il4

8i8 d.

L u g o .   .........
Málaga .
Murcia................
O r e n s e .. . .........
O v ie d o  .
F a le n c ia ... . . . .
Pamplona..........
Pontevedra-----
Salamanca------
San Sebastian..
Santander.........
S a n tiago .........
S eg o v ia ............
S ev illa ..............
Soria. . . . -------
T arragon a .,. . ,
T eru el..............
T o led o .. . . -----
V a le n c ia .. . . . ,  
V a lla d o lid .... ,
V itoria .
Zam ora .
Z aragoza.. . . . ,

BáKO. bbnbpicio

par p. 
par.

»
par.

par.
»

par p. 
»

par p. 
»

par .

»
»

par.

[̂8

ilf
5í8 p.

314%.
4i2

1̂2
»

' vS {4 
»

4l2

3{4 p. 
4l4 
3i4 
»

Sl8

B o lsa s  ex tr a n je r a s .'
P a r ís  29 O ctu b r e ,—Fondos españoles: 3 por i 00 exterior, á 30 4]2.

B por i 0 0 , ...................
Fondos franceses. /  ̂  ̂    • *i 6 p o r d O O .  

f N uevo.
Consolidados ingleses.

5 3 d 2  
7 5 d 0  
84‘45 : 
8 7 ‘30

á 92  S i! 6.

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  ex tran jeras»

Londres, á 90 dias fecha. 49‘30-35 p.
París, á 8 dias vista, 5 ‘i 9.

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia SO de Octubre de 187g.

eORAS.

^ de la m. 
9 'de '.a m. 

12 del d ia . . 
3 de la t . .  
6 de la t . . 
9 de la n ..

á-J-TUP-A
■ deí 

oarómetro 
reducida á 0̂  
y en milíme

tro s.

713.3;i 
71 4,1 2 
71:3,32 
712,34
713.48
712.49

T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.

t b r m 6 m b t r o

S e c o .

3.5 
R G

14.G 
1 7,4 
!2.1
9.5

Humede
c ido.

2,0 
5,G 

10 8 
12 4 

9 O 
7 .6

DIR B C C IO I I  ' : ,

y clase del Tiento.

!̂ .N K.
N E 

F N. K. 
E . . . .  
h:. s E. 
E. S E.

Ca’ma.. 
ídem . . 
Liem. . 
Idem. . 
Id m . 
ídem . ,

BITAW i

d e l cielo.

Despejado.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima d el a ir e , á la som bra..................................... 18,1
ídem  mínima de id .....................................................................................  2,6

D iferencia................................................................................... 15,5
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto ................■—0,6
Idem máxima al sol, á 1,47 meii'os de la t ie r r a .. ....................  30,0
ídem id. dimlro de una esfera de cristal............................................ 41,8

Difei'encia..........................................  IES
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en m ilím etros...................................... »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos , ayer no llovió en ninguna píovincia.

------ - O C O O ''■) 00 —-

A yxiiitam ieilto  p op n lar  de M adrid.
Del parte remiíádo en este di-» por la Intervención del Mercado 

óe granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
s ig u ien te:

" Trigo , á 1 r?,.5 p ese lasla  fanega, y  de 19‘22 á el hectólitro. 
Cebada, á 5‘8U pesetas la fanega, y de 10‘17 a 10‘97 ei hectólitro.

N o t a .— Reses deg o lla d a s  a y e r .
Vacas  .........    a........ 134
Carneros..........................................   760
T erneras ............ ^, 55

Su pe-so en l ib ras . . .

T o t a l . . .    957

81.399.—Idem  en k ilogram os.. .  37.443*820.

Besultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de eo- 
mcTj beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  Cs.

Toledo ................................................................. 3.3^7‘03
S egov ia ..............................................................  1.210-70
A tocha...................................................................  2.787 48
Alcalá ó carretera de Aragón....................... 860 74
Bilbao  ............................................................ 620*27
Estación del M ed iod ía ..............................   10.12  ‘04
Idem del N orte..................................................  3 590 66
Diligencias y c o r r e o s .. ..................................  15‘84
M atadero.—Arbitrio só b r e la s  c a r n e s . . . 6.552*14

T o t a l ...............................   29.156*90

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Octubre de 1872.= E l  Alcaide interino , Luis Portillaré 

Ibañez.

p . |

I N D I C E

B E  LOS DECRETOS , PROYECTOS DE L E Y , R EG LA M EN TO S, OR

D E N E S , CIR C ULA R ES Y SEN TE N C IA S CONTENCIOSO-ADM INIS

TR ATIV AS QUE SE H A N  PUBLICADO E N  E L  PR E SE N T E  M ES.

En —Decreto autorizando al Ministro de la Guerra para que 
presente á las CcVrtes un proyecto de ley relativo á la 
concesión de un crédito de ^0 millones de pesetas coa 
destino á mejorar el material de Artillería é Ingenie
ros.—Número S76.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.-™ 
Idem.

Orden dis’ Mire^do que se expidan á los Catedráticos del 
'Instituto p.ov.ííicial de Vergara las confirmaciones y 
títulos admini'Lrativos correspondientes ai aumento de 
sueldo a. j.d p io  poi* el Ayuntamiento de Vergara, á

cuya Corporación y Diputación de Vizcaya se dan las 
gracias á nombre de S. M —Idem.

Otra nombrando Catedrático de Geografía é Historia del 
Instituto de Tapia á D. Inocencio de la Vallina y Subi
rán a.—Idem.

Circular de la Dirección general de Agricultura, Indus
tria  y Comercio dictando varias disposiciones encami-' 
nadas á facilitar y promover la concurrencia de objetos 
nacionales á la Exposición universal de Viena.—Idem.

En 3.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito Militar al 
Auditor de guerra de la Capitanía general de Cataluña 
D. José Nuñez de Prado.—Núm. ^77.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Lagu
nero y Guijarro del cargo de Capitán general del dis
trito de Búrgos.—ídem.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General al Ma
riscal de Campo D. Joaquín de Peralta y Perez de Sal
cedo.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
Infantería D. Francisco Mendez Benegasi.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
Infantería D. José Olivares y Ortega.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
Infantería D. José Fernandez Montesinos y Rodriguez.— 
Idem.

Otro jubilando á D. Rafael Primo de Rivera y Sobremon- 
te, Gobernador civil cesante.—Idem.

Otro jubilando á D. Francisco Belmonte, Gobernador civil 
cesante.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Valentín 
Moran, Oficial de la clase dé terceros del Ministerio de 
Fomento.^—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Fomento á D. Manuel Prieto y Prieto.— 
Idem.

Otros nombrando Comisarios régios de Agricultura en las 
provincias de Ciudad-Real y Cádiz á los sujetos que .̂3 
expresan.---Idem.

Otro nombrando Director generad de Instrucción pública 
á D. Cayetano Rosell.--Jdem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fomento á D. A^lfredo de la Cortina y de los 
Heros.—Idem.

Orden dando ías gracias en nombre de la Nación á la 
Academia provincial de Bellas Artes de Cádiz por su 
donativo de obras con destino á Bibliotecas populares.— 
Idem.

En 4 —Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. F ran 
cisco Merry \ Colom del cargo de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario eil Marruecos.—Nú
mero 278. . '

Otro nouibrando Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenciario en Marruecos a D. Eulogio Florentino 
Sanz.—

Otro d i c t a n d o  d i s p o s i c i o n e s  relativas al reemplazo de los 
e j é r c i t i ' S  de Cuba y Puerto-Rico.—Idem.

Otro ampliando las facultades concedidas á la Junta de 
redacción de las Ordenanzas de la Armada para modi- 
ír ar el plan marcado en el decreto de su organización.— 
Idem.

Otro (rectificado) jubilando á D. José Primo de Rivera y 
Sobr^GRube, Goberiuador civil cesante.—Idem.

Orden dejando sin efecto en la forma que se expresa un 
acuerdo de la Comisión provincial de Sevilla referente 
al nombramiento de Vocales de la Junta de prim era en- 
s. ñanza.—Idem.

Otra convocando á ejercicios de oposición para ingresar 
en el cuerpo de Oficiales letrados de Hacienda pública.— 
Hem. '

Otra modificando los artículos 13 y del reglamento de 
fa-ros en la forma que se expresa.—Idem.

EnT).—Decretos admitiendo las dimisiones presentadas por los 
Gobernadores de las provincias de la Coruña, Teruel, 
Albacete y Barcelona.—Núm. S79.

Otros nombrando Comisarios régios de Agricultura en las 
provincias de Castellón, Cuenca y Cáceres á los sujetos 
que se expresan.—Idem.

Otro nombrando Tenedor de libros del Ministerio de U l
tram ar á D. Manuel Nuñez de Haro.—Idem.

En 6.—Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación á D. Enrique Buque.— 
Número S8''.

Orden disponiendo que los Diputados provinciales de Mur
cia apercibidos y multados por sus faltas de asistencia 
á las sesiones de la Diputación queden suspensos de 
sus cargos y más que expresa.—Idem.

Otra con análoga resolucio á la anterior respecto de los 
Diputados de la misma provincia.—Idem.

Otra resolviendo en qué forma se han de hacer constar 
las pruebas relativas al tratamiento sanitario á que de
ben ser sometidos los buques que se hallen en las cir- 
cunstáncias que se indican.—Idem.

En 7.—Decreto indultando á Nicasio Calvo de la pena de muerte 
á que ha sido condenado por la Audiencia de Vallado- 
lid en causa por asesinato y roho.—Núm. fiSí.

Orden dejando sin efecto varios acuerdi^s adoptados por 
la Diputación y Comisión provincial de Pontevedra en 
el expediente relativo ab nombiumiento de la Junta de 
primera enseñanza del disti-ito de Bayona. —Jdrw.

Otra manifestando el agrado de S. M. con respecto al do
nativo de varias piezas de música hecho por D. Antonio 
de la Cruz con destino á. la Biblioteca de la' Escuela 
nacional de Música.—lúe?/?.

. Sentencia dejando sin e f e c t o  la Ptoal orden reclamada en 
el pleito contencioso-adminislrativo entablado por el 
Ayuntamiento de A llnrracin y la comisión adminis
tradora de los intereses de la comunidad sobre autori
zación para rescindir cierto contrato.—Idem.

En 8.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Lo
renzo Rubio C ap arros, Fiscal de la Dirección general 
de la Deuda pública.—Núm. S8S.

Otro nombrando Fiscal do la Dirección general de la 
Deuda publica á D. Luis Dieguez Amoeiio.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Mtiriano 
Vela, Tesorero Central.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para pre
sentar á las Córaos un proyecto de ley llamando 40.000 
hombres al servicio de las armas.—Idem.

Proyecto do ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para 
que presente á las  Cortes un proyecto de ley sobre reem
plazo del ejército.--Jíiem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Decreto autorizando al Presidente del Consejo de Minis+ros 
y Ministro de la Gobernación para presentar á las Cortes

un proyecto de ley sobre organización de la Guardia 
rural.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

En 9.—Decreto nombrando Inspector general de Hacienda á  
D. Juan de Morales y Serrano.—Núm. ^88.

Otro nombrando Tesorero Central de Flacienda pública á  
D. Manuel Arrióla.—Idem.

Otro nombrando Jefe del Departamento de. Liquidación de 
la Dirección general de la Deuda pública á D. José Ma
ría  Camacho.—Idem.

Otro nombrando Contador de la Dirección general de la 
Caja de Depósitos á D. Fernando Miranda de Pascual.— 
Idem.

Otro nombrando Inspector general de Hacienda á D. Fio 
Agustiri Carrasco.—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito italiano 
Cayetano Conforto Sanpietro.—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española ai súbdito francés 
León Revol Lacaze.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Jaén relativo al alumbramiento de aguas d& 
Alcaudete.—Idean

Sentencia declarando desierta la apelación interpuesta por 
D. Rafael Pardo Casasola en el pleito contencioso-admi- 
nistrativo entablado por el m.srno sobre revocación de 
un acuerdo de la Diputación provincial de Granada.— 
Idem.

Otra declarando desierta la apelación interpuesta por Don 
Leandro Pons en el pleito contencioso-administrativo 
entablado por el mismo, sobre denegación de reposición 
de una providencia.—Idem.

En 40.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
A uní bal Alvarez Osorio, Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya.—Núm. ^84. .

Otro jubilando á D. Francisco. Javier de Bringas, Magis
trado de la Audiencia de Madrid.—Idem.

Orden disponiendo que se anuncie y celebre subasta para 
la adquisición de 7.000 postes inyectados al sulfato de 
cobre para el servicio telegráfico.—Idem.

En 41.—Decreto declarando inamovibles á varios Magistrados, 
confirmándolos en los cargos que desempeñan en las 
Audiencias de Madrid, Albacete, Cáceres, Las Palmas, 
Valencia, Valladolid y Pamplona.—Núin. ^85.

Otro suprimiendo las. Secciones extraordinarias y ordina
rias de Propiedades y Derechos del Estado en las Ad
ministraciones económicas de las provincias, y reorga
nizando el persontil de jas- plantillas de las mismas en 
la forma que se expresa.—I¿ m .

Orden resolviendo que Jos militares retirados y demás in
dividuos de Clases pasivas dados de baja en las nómi
nas por no haber prestado juram ento á la Constitución, 
sean rehabilitados en el 'goce de sus haberes desde el 
momento en que io prestaren ante la AutoridaM habili
tada para recibirlo.—Idrml

Otra aprobando la suspensión del Alcalde y Teniente Al
calde de Paradas, decretada por el Gobernador d é la  
provincia de Sevilla.-—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Salamanca relativo á la incompatibilidad de 
un Concejal de Macotora.—Idem.

En 12.—^Decreto admitiendo las dimisiones presentado.s por los 
Gobernadores do las provincias de Sevilla y Córdoba 
D. Sebastian Rolandi y D. Desiderio de la Escosura.— 
Número S86.

Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias 
de Sevilla, Cádiz, Granada,. Córdoba, A lm ería, Coruña, 
Zamora, Vizcaya, Teruel, Guipúzcoa y Segovia á Don 
Alberto Aguilera, D. Eduardo de la Loma, D. Joaquín 
Carrasco Molina, D. Manuel Zapadero y Albert, D. José 
María Celleruélo, D. Fausto Garagarza, D. Antonio Ar
rióla, D. Gregorio Arnedo, D. Ricardo López, D. José 
Muñoz y Gaviria y D. Juan Angel Gabica.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Vicealmirante al Contra
almirante I). Antonio Ossorio y Vallen.—Idem.

Orden disponiendo se verifique subasta pública para la 
impresión y encuadernación de 4.3 >0 ejemplares de la 
Cuenta general a el Enfado correspondiente al año eco- 
nómico de 4866-67.—Idem.

Otra declarando que no puede tener lugar la subasta pam 
la concesión de las obras del puerto del Murel, en Gi- 
jon.—Idem.

Otra nombrando Catedrático de Matemáticas del Instituto 
de Játiva á D. Florentino Rodriguez Luengo.—h/ew.

Otra nombrando Rector de la Universidad de Zaragoza á  
D. José Nieto Alvarez—Idem.

En 43.—Decreto nombrando Ayudante de Campo de S. M. el 
Rey á D. José Olivares y Ortega.—Núm. 2̂87.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
Caballería D. Manuel Soria y Ladoux.—Idem.

Orden roeonociondo como carga do justicia dos oapii'aics 
de Censo impuestos sobre la carretera de Oviedo á León 
por D. Vicente Antayo, Marqués de Vistalegre.—Id m.

Otra aprobando la venta en subasta publica de varios 
quintales de sal existentes en las salinas de San Fer
nando.—I-ir?n.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Isidro 
Sainz de Baranda por su donativo de colecciones y ob- 
jeios de Filipinas con destino á la Escuela especial de 
Montes.—Idem.

Circular de la Dirección general de Correos y^Telégrafos 
dictando varias disposiciones sobre el despacho de plie
gos certificados que se hallen detenidos en las Admi
nistraciones de la Península —Idem.

En 13.—Decreto decidiendo a favor de la jurisdicción ordina
ria una competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de Salamanca y el Juez de prim era instancia de aquella 
capital. —Núm. ^89.

Otro decidiendo á favor de la jurisdicción ordinaria una 
competencia suscitada entre el Gubernador civil de Sa- 
laimanca y el Juez de prim era instancia de Peñaranda 
de Bracamonte.—I(i"m.

Otro reformando la plantilla del personal de Oficiales j  
Auxiliares de la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.—Id<?m.

Otro promoviendo á las plazas de Oficiales tercero y cuar
to de la clase do terceros de la antedicha Dirección a Don 
Gumersindo de Azcárate y  D. Enrique Santana.--J//em.

Orden nombrando Auxiliares de la precitada Dirección á 
los Jefes de Negociado que se expresan.—Idem.

Decreto noinbrando en, coinisiop Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de l a «Gobernación á D. Manuel 
Pascual y Silvestre.—Idem. „

Otro mandando proceder á la elección parcial do un Dipu
tado á Górtes en los distritos de Puente Caldelas, Lériú- 
Tremp, Quintanar de la Orden, Lucena, Ronda, Ferrol, 
Valmaseda, Tarragona y Ponce (Pucrto~R.ico).—Idem.

Orden mandando proveer por concurso la cátedra de l i 'h -
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toria universal en la Facultad de Filosofía, y Letras de la 
Universidad de Oviedo.—JíZem.

Un 16. Decreto nombrando Gobernador civil de la provincia
de Murcia á D. José RoselL—iVám. S90.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Cas
tellón á D. Eduardo Marcli.—/áem.

47 _O tro  concediendo indulto á los complicados en Ja úl
tima rebelión carlista cuyas causas por este delito so 
han instruido en los Juzg-ados de Tolosa , V ergara , Tíl
dela, Esiella, Pamplona, Sacedon, Torrijos, Oifuentes, 
Navahermosa, Briliuega y Gerona.—Núm. 291.

Otro indultando á Antonio Agustí y Satorres do la pena 
que pudiera imponérsele por el delito de haberse encen
trado en una de sus propiedades varios pertrechos de 
guerra.—Idem.

Otim induliando á Meliton Gutiérrez Vera del resto de la 
pena de prisión menor que le ha sido impuesta por la 
Audiencia de Madrid en cansa sobre robo.—Idein.

Otro nombrando Vocal de la Junta calificadora de Magis
trados y Jueces á D. Vicente Romero Girón.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la antedicha Junta á D. Emilio 
Gómez de la Vega.—Idem.

Otro nombrando Vocales de la Comisión encargada de pro
mover y dirigir la concurrencia de objetos nacionales á 
la Exposición de Viena á los señores que se expresan.— 
Idem.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. F ran
cisco Ruiz Morote y a D. Odón Fonoll por sus donativos 
de libros con destino á Bibliotecas populares.—Idem.

En 18.—Otra dando gracias en nombre de la Nación á Don 
Francisco Vallduví y Vidal y D. Cárlos Nebreda^ y Ló
pez por sus donativos de libros con destino á Bibliotecas 
populares.—Núm. 292.

En 19.—Decreto mandando proceder á la elección parcial de 
un Diputado á Cortes en los distritos de Solsona, San
tiago y Burgo de Osma.—Núm. 293.

Orden declarando improcedente un acuerdo de la Comisión 
provincial de Huelva relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Gibraleon.—Idem.

En 20.—Decreto promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. José Sánchez Bregua. — Nú
mero 294.

Orden recompensando con la Cruz del Mérito m ilitar á 
cuatro guardias civiles por sus servicios prestados con 
motivo de la catástrofe ocurrida en el barranco de San 
Jorg-e en el ferro-carril de Tarragona á Valencia.—Idem.

Otra dictando disposiciones con respecto á la valoración de 
las mercancías para el adeudo de derechos de Aduanas 
cuando en la localidad no se encuentren comerciantes ó 
industriales que quieran ejercer el cargo de perito.— 
Idem.

Otra autorizando á la Administración para adjudicar á Don 
Juan Bautista Sanz, á los precios que se expresan, las 
sales sobrantes que existen en las salinas de Manuel.— 
Idem.

Otra ampliando la habilitación de los pueblos de Campos 
y Santany (Mallorca) para la exportación de sal con 
destino al puerto de Palma.—Idem.

Otra desestimando una instancia de D. Vicente Alberti 
acerca de la distribución de las multas y recargos im 
puestos gubernativamente en las Aduanas.—Idem.

Otra dispcíiiendo que D. Pablo de Santiago y Perminon 
sustituy.a á D. Félix de Bona en el cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones para ingresar en el cuerpo de 
empleados de Aduanas.—Idem.

Otra resolviendo en qué forma han de ser ultimados los 
expedientes promovidos sobre legdílmacion adm inistra
tiva de roturaciones arbitrarias.—Idem.

En 21.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Vicente Peset y Vidal, Gobernador civil de la provin
cia de Burgos.—Núm,. 29b.

Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias 
de Búrgos, Tarragona, Jaén, Santander, Huelva, Lérida, 
Soria, Canarias y Pontevedra cá los Sres. D. Juan Anto
nio Hernández Arbizu, D. Angel Abad y Goyeneclie, 
D. Ricardo Pita, D. Manuel Becerra y Toro, D. Daniel 
Balaciai'i, D. José Sánchez Tagle, D. Eugenio Selles, 
D. Pedro Mariano Ramírez y D. Luis Rivero.—Idem.

En 22.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de Bar
celona a D. Joaquín Fiol.—Núm.  296.

En 23.—Otro nombrando en comisión Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de Ultramar á D. Vicente Peset 
y Vida o—Núm. 297.

Orden disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de PsicVogía, Lógica y Filosofía m oral, vacante en el 
Instituto de segunda enseñanza de Tudela.—Idem.

En 24.—Decreto haciendo merced del titulo del Reino, con Ja 
denominación de Marqués de San Eduardo, á D. Eduardo 
Bassave Rodríguez y Alburquerque.—Núm. 298.

Otros haciendo merced de títulos del Reino, con las deno- 
minacienes de Marqués de Linares y Vizconde de Llan- 
ieno, á D. José de Murga y Reolid.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á los 
Brigadieres D. Juan de Acebedo y Perez , D. Manuel 
Blanco Valderrama y D. Federico Salcedo y San Ro
mán.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército áD . Angel Alvarez de Araujo 
y Cuéilar.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
las Provincias Vascongadas y Navarra á D. Juan de 
Acebedo y Perez.—Idem.

Otro destinando á continuar sus servicios al ejército de 
operacicnes de la isla de Cuba al Brigadier I). Ramón 
Franch y Fuentes.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 
ílel distrito de Castilla la Vieja al Brigadier D. José Fer
nandez Montesinos y Rodriguez.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Granada al Brigadier D. Antonio Fernandez y Mora
les.—ídc??i.

Otro nom .rando Gobernador militar de la provincia de 
Guipiizcoa y plaza de San Sebastian al Brigadier Don 
Bernardo del Amo y Avila.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Saturnino 
Fernaririez de Acellana, Oficial de la clase de terceros 
del Ministerio de la Guerra.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Pedro Pe
rez de la Sala, Vocal de libre previsión del Consejo de 
Gobierno y'Ndministracion del fondo de reenganches del 
s-ervicio rnilitar.—íd m .

Otro nombrando Vocal de libre provisión del Consejo án- 
tes mencionado al Teniente General D. Joaquín Peralta 
y Perez de Salcedo.—Idem„

Otro nornlirando Vocal de la clase de Senadores del Con
cejo roíerddo á D. Eulogio Eraso.—Idem.

Otro disponiendo que D. Francisco Pí y Margall continúe

como Vocal de la clase de Diputados • del mencionado 
Consejo.—Idem. ' •

Otro nombrando-Vocal de la clase de Diputados del refe
rido C onsejo á D. José Fernando González.—Idem.

Otro otorgando á D. Juan Lavin y D. Juan Manuel Mora
les García la concesión de la trañvía desde Bilbao á Al
gorfa.—ídem.

Orden disponiendo que se anuncie subasta para el sumi
nistro del papel que se invierta en la impresión de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín de Ventas de Bienes nado- 
nales.—Idem.

En 2o.—Decreto promoviendo á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid á D. Agustín de Posada Herre
ra .—Núm. 299.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de Pamplona á D. Saturnino de Ceano y Vi
vas.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de las Palmas á D. Jaime Moya y Torrente.—íúe/n.

Otro concediendo jubilación á D. Miguel Aparicio y San
tos, Magistrado de la Audiencia de la Coruña.—Idem.

Otro promoviendo áuna plaza de Magistrado de la xVudien- 
cia déla Coruña áD. Juan Vázquez.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cáceresá 
D. Ramón Villegas y Rnhinos.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Albacete 
á D. Tomás Jordán y Alanis.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Perez 
Jiménez, Magistrado de la Audiencia de Albacete.— 
Idem.

Otro trasladando á la Audiencia de Albacete á D. Mariano 
Blanco Arizmendi, Magistrado de la de Sevilla.—Idein.

Otro trasladando á la Audiencia de Sevilla á D. José Mira 
Cantarero, Magistrado de la de Cáceres.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Cáceres á D. Juan Cayuela Ramón.—Idem.

Otro dictando las disposiciones que han de observarse para 
verificar el surtido de tabaco hoja Habana para el ser
vicio de las fábricas del Reino en el año próximo 
de i S l o.—Idem.

Orden fijando como regla general el principio de que cadu
cada úna concesión de escorial ó terrero pasa en el acto 
á poder del concesionario del subsuelo la parte conteni
da dentro de las líneas de las pertenencias mineras.— 
Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Eze- 
quiel Martin de Pedro por su donativo de libros con 
destino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra nombrando Ayudante de tercer grado en la Sección 
de Archivos del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios á D. Pascual Ivorra é Ivorra.—Idem.

En 26.—Otra desestimando el recurso deducido por D. Anto
nio Mendoza contra un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Ciudad-Real, por el que se aceptó la dimisión 
del cargo de Secretario de la misma que habia presen
te do el referido Mendoza.—Núm. 300.

Otra de la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio reproduciendo el sistema de clasificación de 
objetos para la Exposición Universal de Niena.—Idem.

En 27.—Otra disponiendo que el Brigadier D. José Chinchilla 
Diez de Oñate se encargue interinamente de la Subins- 
peccion de Infantería y Caballería de la isla de Cuba.—■ 
Número 801.

Otra habilitando la playa de Salobreña, provincia de Gra
nada, para el desembarque de frutos y productos del 
pa '̂s con documentos de la Aduana de Motril.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie nueva subasta, con a r r e 
glo al adjunto pliego de condiciones, pai’a el suministro 
d e l  papel necesario para la impresión de l a  G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín generalde Ventas deBienes nacionales.—- 
Idem-.

Otra resolviendo que sirven para todos los efectos admi
nistrativos el censo aprobado en 1863 y el padrón ulti
mado de cada pueblo en la forma que se expresa.—Idem.

-  -..^Sentencia de(darando procedente la vía contencioso-admi- 
nistrativa respecto de la demanda presentada por la 
Compañía de ferro-carriles dcl Norte de España sobre 
revocación de varias Reales órdenes expedidas por los 
Ministerios de Hacienda y Fomento en la forma que se 
expresan.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrativa deducida á 
nombre del Ayuntamiento de la villa de Aranda do IMon- 
cayo sobre excepción de venta de unos terrenos solici
tados como de aprovechamiento común.—Idem.

Programas para la Exposición universal de Viena.—Idem.
En 28..—Decreto reorganizando las dependencias de Fernando 

Póo, Corisc-o y sus anejos en el golfo de Guinea, y fijando 
cd presupuesto de gastos de las mismas.—Ahim. 302.

Programa para la Exposición universal do Viena.—ídem.
En 29.—Decreto maiidando proceder á la elección parcial de 

un Diputadlo á Cortes en los distritos de La Carolina, 
Gracia, Inca, Agreda y Sagunto.—Núm. 303.

Otro deídaraudo cesante á D. Manuel Crespo Quintana, Jefe 
de la Sección do Gobernación y Foimnito de la Secreta
ría  del Gobierno superior civil de Cuba.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del Es
tado de la demanda, contencioso-administrativa inter
puesta por el Cabildo catedral de Cádiz sobre revocación 
de una Real órden que declaró sujetos á venta los bienes 
del patronato fundado por Doña Luisa María de Segu
ra.—Idem.

Programa de la Exposición universal de Adena.—Idem.
En 30. ---Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Te

niente General D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez, Capitán 
general, Gobernador superior civil de las Islas F ilipi
nas.—Núm. 304.

Otro nombrando Capitán general, Gobernador civil do las 
Islas Filipinas al Teniente General D. Juan Alaminos y 
Advar.—Idem.

Orden nombrando Vocales del Tribunal de exámen para 
los ejereiVos de oposición al ingreso en el cuerpo de 
Oficiales letrados de Hacienda.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Navarra relativo á las Escuelas del Roncal.— 
Idem.

Otra trasladando á la cátedra do Ampliación de Derecho 
civil y Cddigos españoles de la Universidad de Zaragoza 
á D. Roberto Casajús y Gómez, Catedrático de igual 
asignatura en la Universidad de Salamanca.—Idem.^

Programa de la Exposición universal de Viena.—Idem.
En 31.—Decreto dictando varias disposiciones relativas al abo

no de tiemp© de servicio, pluses y premios á los indi
viduos de tropa del ejército de Cuba que cumplieron el 
tiempo de su empeño y se les haya retardado la expe
dición de sus licencias absolutas.—Núm. 30o.

Otro nombrando Vocal de la clase de Senadores del Con
sejo de Gobierno y Administración del fondo de reden

ción y enganches del servicio militar á D. Francisco José 
de las Rivas Ubieta y Lambarri, Marqués de Múdela.— 
Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
las Islas Filipinas, y Subinspector de Infantería y Ca
ballería de aquel ejército, al Mariscal de Campo D. Ma-

' nuel Blanco y Valderrama.—Idem.
Otro nombrando Ayudante de Campo de S. M. al Briga

dier D. Segundo de la Portilla y Gutiérrez.—
Otro declarando cesante á D. José Cabezas de Herrera, se

gundo Jefe de la Intendencia de las Islas F ilipinas.— 
Idem.

Orden dando las gracias en nombre de S. M. á los pro
pietarios de esclavos de Puerto-Rico comprendidos en 
la adjunta relación por haber manumitido los siervos 
que en la misma se indican.—Idem.

Otra declarando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Ciudad-Real, relativo á la destitución del 
Médico titular de Infantes.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie la celebración de se
gunda subasta pública para adquirir 10.000 kilógramos 
de sulfato de cobre con destino a las necesidades doí 
servicio telegráfico.—ídem.

Otra autorizando al Presidente de la Comisión general para 
la Exposición universal de Viena, á fin de que se en
tienda directamente Con la Comisión Imperial austro- 
húngara, y  con cuantas Autoridades, personas y corpo
raciones estime oportuno.—Idem.

Otra modificando el art. 46 del reglamento para el régimen 
de la Comisión general antedicha respecto de los ex]K)- 
sitores de Cuba, Puerto-Rico y P’ernando Póo.—Idem.

Otra disponiendo que se admitan solicitudes para hacer es 
tudios prácticos en los faros del Estado, y que desib) 
luego se convoque á exámenes públicos en las provin
cias marítimas para que puedan presentarse los que se 
crean adornados de los requisitos que previene el regla
mento del cuerpo.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra de 
Patología médica correspondiente á la Universidad de 
Valladolid.—Idem.

Programa de la Exposición universal do Viena.—íú^u?.

Anuncáos.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1872 -73 .— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Ptas.  Cénts.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela. ..........
Bradel.............

50
30
1 5
l u s o

9

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e n  l a  t a r d e  d e l  l u n e s  14 n i u .  
corriente m e s , en la estación del ferro-carril del Norte, 

unos documentos de importancia sólo para la casa del Exce
lentísimo Sr. Duque de Alba, se suplica al que los hubiese en
contrado los entregue en la portería del palacio do L iria, sit^ 
en la plaza de Afligidos. N—617—2

Los OÓDIGOS e s p a ñ o l e s  c o n c o r d a d o s  y  a n o t a d o s . —  SEGUNDA 
edición.— So ha publica.do el tomo VII; está en prensa 

el VIH, y sigue abierta la suscricion en las principales libre
rías y en la de su editor A. de San Martin, Puerta del Sol, ef

X—501 -  2

'■■eao0Q0O000»ea»

Santos del dia.

San Quintín, mártir, y Santos Nemesio y su hija Lucila, 
mártires.

Cuarenta Horas en la  ig le s ia  d e  San J u an  d e  D io s .

E sp e c tá c u lo s .

Veatro IVacional tie la  Ópera.— A las ocho y modni 
de la noche. -Función 16 de abono.—Turno 1.° par. 
Gli Ugonotti.

Teatro «leí Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Función 34 de abono.—Turno 1.” par.—Doña Urraca 
de Castilla. — Las multas de Timoteo.

Teatro de la  Kar*iiela.—A  las ocho y  media de la no
c h e .— Función 50 de abono. — Segunda série.—T u r
no par . — El atrevido en la corte.

Teatro-€irco de P aul (Los Bufos).~ No se ha recibid.¡t 
el anuncio.

Teatro Eslava.—A las ocho de la n o c h e . mudo por 
compromiso.— Un tJie dansant.— Maruja.—Las cajas de 
cerillas.—Baile.

Teatro d e  W ariedadcs.—A las ocho y media de la no
che : Donde las toman —A las nueve y m edia: FJ
agua de San Prudencio.—A las diez y media: Los pavos: 
reales.—A  las once: Segundo acto de Ja misma.

Teatro Martin. — A las ocho de la noche.- Función 48 
de abono.—Turno 4.® par.—Haz bien sin mirar á quién.-  
Jugando al escondite.—Alma por alma.— Una boda im
provisada. —Baile.

Teatro d e  la  A lliam lira. — A las ocho y media de la 
noche. — El sueño de la vida.

Teatro-Café d e l ü ecreo .—A las ocho y media de la 
noche: Criados de confianza. — El joven Telémaco.— El 
Vizconde.

Teatro-Café de CapelBaesc».—A las siete de la noche: 
El Monaguillo délas Salesas.—Baile.—A la s  ocho: Creer 
lo que no C5.-Baile.— A las nueve: El vestido de mi  
mujer.—Baile.—A las diez : Un zapatero desgraciado.-
Baile.—A Jas once: El Monaguillo de las Salesas.-..
Baile.

Campos E líseos.—A las tres de la tarde: Gran corrida 
de toretes, lidiándose cuatro de la ganadería del Mar
qués de la Conquista, hoy de D. Victorio Fernandez.- - 
Entrada á los jardines, 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


